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No.- 884 

INSTITUTO OE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTACO DE TABASCO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

27 DE ABRIL DE 2019 

Convocatoria: 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco, se convoca a los interesados en partltipar en la licitación para la ADQUISICIÓN DE 22102 - PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 
DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS EN UNIDADES DE SALUD, EDUCATIVAS, DE READAPTACIÓN SOCIAL Y OTRAS; Y CONTRATACIÓN OE 
35801 • SERVICIO DE LAVANDERÍA, LIMPIEZA E HIGIENE (Recolección de Residuos Peligrosos Biológicos Infecciosos). de conformidad con lo siguiente: 

Licitación Pública Estata l 

Mo. de fidtaclón 1 
Costo de las 1 Fecha limite para adquirir · Vtslta • Junta de aclaraciones 

Presentación .de proposiciones y I Pre.sent.ación d~ proposicíones y 
bases bases Instalaciones Apertura Técnica Apertura Económica 

56069001-002-19 1 $6,300.00 
1 

30 de Abríl de 2019 N/A 14 de Mayo de 2019 20 de.Mayo de 2019 
1 

22 de ~ayo de 2019 
14:30HCRAS 09:00 HORAS 09:00HORAS 09:00HORAS 

-
LOTE CONCEPTO DESCRIPCIÓN MEDIDA éANT 

1 1 AZUCAR ESTANCAR KILO 408 
1 2 CAFE MOLIDO PRIMAtAVADO oe 500 GRAMOS BOLSA 408 
1 3 GALLETAS DULCES SUR I IDAS( 620 GRAMOS) CAJA 408 
1 1 SERVICIO DE RECOLECCION, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y OISPOSICION FINAL DE RESIDUOS PELIGROSOS BIOLOGICO INFECCIOSOS KILO 396 

Las bases de la licitación se encuentran dis¡,onibles para consulta en la página bt'.ps·//tabasco.gob.mx/licitaciones-de-adaulsiciones y venta en la Dirección de Administración ubicada 
en: Av. 27 de febrero No. 930, Colonia Centro, C.P. 86000, Centro, Tabasco, teléfono: 0 1 (993) 312-32,88 yO l (993) 314-48-90, los dias LUNES A VIERNES: con el siguiente horario: 
8:00 A 14:30 horas. El costo de adquisición de las presentes bases de esta licitación, es de $6,300.00 (Seis Mil Trescientos Pesos 00/100 M.N.) incluido el 1.V.A .. el pago podrá 
hacerse en efectivo mediante un recibo emi tido por la Dirección de Finanza$ de El lnsliluto de Seguridad Social del Eslado de Tabasco (ISSET), mismo que deberá ser pagado en 
las cajas de dicha Dirección, ubicadas en Av .. 27 de febrero No. 930. Colonia Cenlro. C.P. 86000. Víllahermosa, Tabasco. teléfono 0 1 (993) 3 14-d?-54 en horario de LUNES A 
VIERNES de 08:00 a 14 :30 horas o en su caso, podrá realizarse. a través de depósito bancario en la cuenta de El Instituto de Segundad Social del Estado de Tabasco: 

Beneficiario: Institu to d e Seguridad Social del Es tado de Tabasco 
Número de cuenta: 4055149587 
Institución bancaria: HSBC 
La junta de aclaraciones sa llevará a cabo el día 1d de Mayo de 2019 a las 09:00 horas en: AUDITORIO DEL CENTRO DE ESPECIALIDADES MEDICAS ISSET. ubicado 
en: Cerrada de la Ceiba SIN, Colonia Atasta. C.P. 86000, Centro, Tabasco. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 20 de Mayo de 2019 a las 09:00 horas. en: AUDITORIO DEL CENTRO 
DE ESPECIALIDADES MEDICAS ISSET. ubicado en: Cerrada de la Ceiba, SIN, Colonia Atasta, C.P. 86000, Centro, Tabasco. 
La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 22 de mayo de 2019 a las 09:00 horas, en: AUDITORIO DEL CENTRO DE ESPECIALIDADES MÉDICAS 
ISSET, ubicado en: Cerrada de la Ceiba SIN, Colonia A tasta, C.P. 86000, Centro, Tabasco. 
El idioma en que deberán presentarse las proposicione~ será: Español, 
La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
Lugar de entrega: DE ACUERDO A BASES. · 
Plazo de entrega: DE ACUERDO A CALENDARIO. 
El pago se realizará: DE ACUERDO A BASES. 
Ninguna de las cond1c1ones establecidas en las bases de l1c1tac1on, así como las prop c1ones presentadas por los l1citantes, podrán ser negociadas 
No podrán part1opar las personas que se encuentren en los supuestos del artz· de la Ley de Adqu1s1c1ones. Arrendamíe¡¡~ p ue SeMCIOS del Estado de 
Tabasco. á,;"' '":,;;;i,. 

I) ~);!{! 1 ;:"~ 

CENTRO, TABAS ,O, A 27 ~O 19 f~ '? r !)-.., 
L.A.E. MÓNICA DE ROSARIO LAGUNÁGARCIA - _ >J • .. -

DIRECTOP.A DE ADMINISTRACtÓN \ 1:,¡"ll,¡~ 'Els~ff 
RUBRICA \ f ' " • · '-- - -

~ "·'::.~:..~ 
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No.- 896 ACUERDO 

LIC. ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 51 Y 53 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 
9 FRACCIÓN lll Y 1 O DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 

3 

ESTADO DE TABASCO; Y '\ 
\\ 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que en junio de 2012 en la ciudad de Río de Janeiro, Brasil , se llevó a 
cabo la conferencia de las Naciones Unidas sobre Desarrollo Sostenible Río +20, 
donde se adoptaron las medidas que dan origen al documento denominado: "El 
Futuro que Queremos", en el cual se reconoce la importancia de impulsar un 
conjunto de objetivos para el desarrollo sostenible, siendo aquí el nacimiento de los 

\\ 
\\ 
\ \ 
\ \ 

\ 
\ 

denominados: Objetivos de Desarrollo So~tenible (ODS). ~ 

SEGUNDO. Que con base en lo descrito en el considerando anterior, se integró un '/ 
grupo de trabajo con miembros de las Naciones Unidas (ONU), cuya finalidad fue 
proponer una serie de ODS, encaminados a diseñar una agenda global que guiaría 
el trabajo de la ONU hasta el año 2030. 

TERCERO. Que el 25 de septiembre de 2015 en la Cumbre del Desarrollo 
Sostenible de la ONU, celebrada en la ciudad de Nueva York, 193 países miembros, 
entre ellos México, firmaron el documento denominado "Transformar ·Nuestro 
Mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible", compuesto por 17 ODS, que 
tienen como objetivo general, errad icar la pobreza; combatir el cambio climático y 
hacer frente a· la desigualdad y a las injusticias, sin que ningún Estado miembro 
quedará en rezago de estos ODS para el año 2030. 

CUARTO. Que los países miembros acordaron que los Objetivos del Desarrol lo 
Sostenible son: Fin de la Pobreza; 2) Hambre Cero; 3) Salud y Bienestar; 4) 
Educación de Calidad; 5) Igualdad de Género; 6) Agua Limpia y Saneamiento; 7) · 
Energía Asequible y no Contaminante; 8) Trabajo Decente y Crecimiento 
Económico; 9) Industria, Innovación e Infraestructura; 1 O) Reducción de las 
Desigualdades; 11) Ciudades y Comunidades Sostenibles; 12) Producción y 
Consumo Responsables; 13) Acción por el Clima; 14) Vida Submarina; 15) Vida de 
Ecosistemas Terrestres; 16) Paz, Justicia e Instituciones Sólidas; y 17) Alianzas 
para lograr los Objetivos. 

QUiNTO. Que el 18 de noviembre de 2016, los gobiernos estatales, entre ellos el 
Gobierno del Estado de Tabasco, se reunieron en la Conferencia Nacional de 

-~, - - - -

... 
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Gobernadores (CONAGO), para tomar el Acuerdo de creación de la Comisión 
Ejecutiva para el Cumplimienfo~ de la Agenda 2030, rriedTante el cual cada uña de 
las 32 entidades federativas se comprometió a implementar e impulsar los 17 ODS 
rectores de la Agenda Internacional. 

SEXTO. Que el 5 de marzo del año dos mil dieciocho, se emitió en el recinto oficial 
del Poder Ejecutivo del Estado, el Acuerdo mediante el cual se creó el Consejo 
Estatal de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, como una instancia de 
vinculación del Ejecutivo Estatal con el Gobierno Federal, los municipios del Estado, 
el sector privado, la sociedad civil y la academia, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de fecha 7 de marzo de 2018, Época 6ª, Suplemento 7878C. 

SÉPTIMO. Que mediante el Decreto 060, publicado en el Extraordinario número 
133, del Periódico Oficial del Estado, de fecha 28 de diciembre de 2018, se publicó 
la nueva Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. A través de la 
Ley aludida, se gestaron una serie de cambios en las dependencias de la 
Administración Pública Estatal. En consecuencia, se debe de crear el Consejo 
Estatal de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, como una instancia de ..... 
vinculación del Ejecutivo Estatal con el Gobierno Federal, los municipios del Estado, e ~;;..) 
el sector privado, la sociedad civil y la academia, atendiendo todos los cambios ¡¡ 
necesarios en cumplimiento a la nueva funcionalidad normativa del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco. 

Por lo anterior expuesto, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO: Se crea el Consejo Estatal de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, como una instancia de vlnculacíón del Ejecutivo Estatal con 
el Gobierno Federal, los municipios del Estado, el sector privado, la sociedad civil y 
la academia, de conformidad con las disposiciones siguientes: 

PRIMERO.- El Consejo Estatal tiene por objeto coordinar las acciones para el 
diseño, la ejecución y la evaluación de estrategias, políticas, programas y acciones 
para el cumplimiento de la referida Agenda 2030, e informará sobre el seguimiento 
de su objetivo, metas ·e indicadores. 

SEGUNDO,- Para el cumplimiento de su objeto, corresponde al Consejo Estatal: 

1.- Coadyuvar con el Consejo Nacional de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible; 

IL- Definir y coordinar los mecanismos necesarios para el cumplimiento de la 
Agenda 2030; 
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IH.- Proponer reformas al orden jurídico que faciliten y permitan cumplir con los 
objetivos de la Agenda 2030; 

IV.- Analizar las poHticas actuales vinculadas con el cumplimiento de la Agenda 
2030 para identificar las áreas de oportunidad y fortalecer las existentes; 

V. - Fungir como espacio de diálogo y participación plural e incluyente 
apl icación en el Estado de la Agenda 2030; 

para la\ 

\. 
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VI.- Analizar estrategias de comunicación que permitan difundir los objetivos de la 
Agenda 2030, así como los avances en su cumplimiento; 

\!\ 
\\ 

~ "1 
VII.- Dar seguimiento a las metas y los indicadores anuales que se establezcan para 
el cumplimiento de la Agenda 2030 ; 

Vllt.- Promover la incorporación de los objetivos de la Agenda 2030 en los planes 
de desarrollo y políticas estatales y municipales; 

IX.- Promover mecanismos de colaboración con los representantes de la sociedad 
civi l, la academia y el sector privado, para fomentar el cumplimiento de los objetivos 
de la Agenda 2030; 

X.- Coadyuvar en el cumplimiento de los compromisos de México para la 
presentación de informes ante los foros y organismos internacionales y regionales 
en materia de seguimiento de la Agenda 2030; 

XI. - Aprobar y publicar su Programa Anual de Actividades y sus Lineamientos de· 
Operación en el portal de internet del Gobierno del Estado; y 

XII.- Las demás funciones que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto. 

TERCERO.- El Consejo Estatal será presidido por el C. Gobernador del Estado y 
estará integrado por las o los titulares de las siguientes dependencias: 

1.- Secretaría de Gobierno; 

ll.- Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 

IJI .• Secretaría de Finanzas; 

IV.- Secretaria de Administración e Innovación Gubernamental; 

V.- Secretaría de Educación; 
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VI.- Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio Climático; 

Vil.- Secretaria de Salud; 

VIII.- Secretaría de Movilidad; 

!X.- Secretaría para el Desarrollo Económico y la Competitividad; 

X.- Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas; 

XI.- Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca; 

XII.- Secretaría de la Función Pública; 

Xlll.- Secretaría de Turismo; 

XIV.- Secretaría de Cultura; 

XV.- Secretaría para el Desarrollo Energético; 

XVI.- Coordinación General de Asuntos Jurídicos; 

XVII.- Coordinación General de Enlace Federal y Vinculación Institucional; 

XVBl.- Coordinación General Ejecutiva de la Gubernatura; 

XIX.- Coordinación General de Vinculación con er COPLADET; y 

XX.- Coordinación General de Centros Integradores. 

Los miembros del Consejo tendrán voz y voto y podrán designar a sus respectivos 
suplentes, quienes deberán tener un nivel jerárquico inferior. 

La participación de los miembros del Consejo será honorifica. 

CUARTO.- El Consejo Estatal, de acuerdo con la naturaleza de los asuntos a tratar, 
podrá invitar a sus sesiones a servidores públicos de la Administración Pública 
Federal y de los municipios; los Poderes Legislativos y Judicial estatales; los 
organismos constitucionales autónomos; los organismos desconcentrados y 
descentralizados de la Administración Pública Estatal; así como representantes de 
organizaciones nacionales e internacionales. · · 

º \ 
,\ 

\ \\ . •, \ 

\ \\ 
\J ' 



27 DE ABRIL DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

Asimismo, el Consejo podrá invitar a sus sesiones a representantes del sector 
privado, de la sociedad civil y la academia, así como a expertos con reconocido 
prestigio en la materia. 

Los invitados participarán en las sesiones del Consejo con voz pero sin voto. 

QUINTO.- El Consejo Estatal sesionará de forma ordinaria por lo menos una vez al 
año y de forma extraordinaria cuantas veces sea necesario a solicitud de su 
Presidente o del Secretario Ejecutivo. 

En la convocatoria respectiva se indicará el día, hora y lugar en que tendrá 
verificativo la sesión. A ésta se adjuntará el orden del día y la documentación 
correspondiente de los asuntos a desa~ogar, los cuales deberán ser enviados a los 
miembros del Consejo Estatal con una anticipación no menor de cinco días hábiles 
para las sesiones ordinarias, y de un dia hábil para las extraordinarias. 

El Consejo Estatal sesionará vál idamente con la asistencia de la mayoría de sus 

7 

\\ \ ' 

\\ 
\ 1\ 
\ \ 
~ 

q 
integrantes y los acuerdos se tomarán por mayoría de votos de los miembros /1 
presentes, teniendo su Presidente voto de calidad en caso de empate. 

En caso de ausencia del Presidente del Consejo Estatal, las sesiones serán 
dirigidas por el Secretario Ejecutivo. 

En caso de ausencia del Secretario Ejecutivo, éste podrá designar a su suplente 
que asistirá a la sesión de que se trate, quien deberá contar con un nivel jerárquico 
inferior. 

SEXTO.- Corresponde al Presidente del Consejo: 

1. - Presidir las sesiones del Consejo Estatal; 

JI. - Representar al Consejo Estatal en eventos relacionados con actividades del 
mismo; 

111.~ Proponer al Consejo Estatal el Programa Anual de Actividades y los 
Lineamientos de Operación de dicho órgano colegiado; 

IV.- Proponer las prioridades y acciones necesarias para el cumplimiento del objeto 
del Consejo Estatal; 

V.- Convocar las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Estatal; y 

4 
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Vi.- Las demás funciones que establece el presente Acuerdo y las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SÉPTIMO.- El Consejo Estatal contará con un Secretario Ejecutivo, quien será el 
Titular de la Secretaria de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio Climático, y tendrá 
las siguientes funciones: 

1. - Coordinar los trabajos del Consejo Estatal y coadyuvar en la supervisión de las 
actividades que realice el mismo, previa instrucción del Presidente del Consejo; 

H.- Proponer los asuntos que estime deban ser sometidos a la consideración del 
Consejo Estatal; 

m.- Proponer la formulación y adopción de estrategias, políticas y acciones 
necesarias a fin de someterlas a opinión del Cohsejo Estatal; 

i\ 

\\ 
~ 
\ 

IV.- Someter a consideración del Consejo Estatal, previo acuerdo con su Presidente,c.~:~--~r 
la creación de los comités para la atención de asuntos específicos a que se refiere /! 
el artículo Noveno del presente instrumento; 

V.- Auxiliar al Presidente del Consejo Estatal en el desarrollo de las sesiones; --íl 
Vl.- Proponer al Presidente del Consejo Estatal, la invitación de los servidores 
públicos y representantes señalados en el numeral CUARTO del presente Acuerdo, 
para la mejor atención de los asuntos que se sometan a consideración del Consejo (\\ 

Estatal; \ \ 

Vll.- Establecer comunicación con el Consejo Né\cional de la Agenda 2030 para el \ 
Desarrol lo Sosten ible; ' 

Vlll.- Elaborar el Programa Anual de Actividades del Consejo Estatal y someterlo a 
consideración de su Presidente; 

IX.- Elaborar los Lineamientos de Operación del Consejo Estatal y someterlos a 
consideración de su Presidente; 

X.- Convocar a las sesiones ord inarias y extraordinarias, previo acuerdo con el 
Presidente del Consejo Estatal; 

XL- Preparar las sesiones, verificar el quórum, elaborar y certificar los acuerdos y 
actas correspondientes; 



27 DE ABRIL DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

Xll.- Remitir a la dependencia competente, las propuestas de reformas al orden 
jurídico que acuerde el Consejo Estatal; 

XIII.- Llevar el registro y control de las actas, acuerdos y toda la documentación 
relat iva al funcionamiento del Consejo Estatal; 

XIV. ª Dar seguimiento a los acuerdos del Consejo Estatal y promover su 
cumplimiento, informando periódicamente al Presidente sobre los avances; 

XV.- Representar al Consejo Estatal, por instrucción del Presidente, en eventos 
nacionales e· internacionales relacionados con las actividades del mismo; 

XVI.- Proponer acciones o medidas que tengan por objeto mejorar el funcionamiento 

9 

del Consejo Estatal; y 

XVII.- Las demás que se determinen en los Lineamientos de Operación o que le~ 
instruya el Presidente del Consejo Estatal. 

OCTAVO.- Corresponde a los integrantes del Consejo Estatal.: 

1.- Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias; 

11.- Proponer los asuntos que estimen deban ser sometidos a la consideración del 
Consejo Estatal; 

lJl.- Proponer acciones o medidas que tengan por objeto mejorar el funcionamiento 
del Consejo Estatal; y 

IV.- Las demás que se establezcan en los Lineamientos de Operación. 

NOVENO.- El Consejo Estatal podrá crear comités de carácter permanente o 
transitorio para la atención de asuntos específicos, los cuales se integrarán en 
términos de lo que acuerde el propio Consejo Estatal según la naturaleza de los 
temas a tratar y se podrán invitar a los servidores públicos y representantes de las 
instancias referidas en el numeral CUARTO del presente Acuerdo. 

TRANSITORlOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo que crea el Consejo Estatal de la Agenda 2030 
para el Desarrollo ?ostenible como una instancia de vinculación del Ejecuiivo 
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Estatal con el Gobierno Federal, los municipios del Estado, el sector privado, la 
sociedad civi l y la academia, de fecha cinco de marzo de dos mil dieciocho, 
publicado en el Periódico Oficial de fecha 7 de marzo de 2018, Suplemento 7878G, 
Época 6ª. 

TERCERO.- La instalación del Consejo Estatal se llevará a cabo dentro de los 
sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

CUARTO.- El Consejo Estatal emitirá sus Lineamientos de Operación en la 
siguiente sesión a su instalación. 

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, EN LA ClUDAD DE 
VlLLAHERMOSA CAPJT AL DEL ESTADO DE TABASCO, A CINCO DÍAS DEL 
MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

~ e_~\_ ~ 
Lle-:-'ADAN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁND 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ES. DE TABASCO .-

UC. MARCOS ROSENDO MED!NA 
FILIGRANA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

UC. GU!LL R I ARTURO DEL 
RJV EÓN 

COORDINADOR GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDJCOS 

. " l . g ~- )¿ ' .·' ', 

--,-,,-= 
r' \ *~~ • 

"~) ~ 

LIC. MARIO RAFAEL LLERGO 
LATOURNERIE 

SECRETARIO DE BlENEST AR, 
SUSTENTABIUDAO Y CAMBIO 

CLIMÁTICO 

f \ 
\\ 

\ \ \ \ 

~ 
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No.- 897 

H. A YUNTA:tvIIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

CONVOCA TORJA 005 

En observancia a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tabasco. se convoca a los interesados 
en participar en la Licitación para la Contratación de Servicio de arrendamiento de vehiculos de conformidad con la 
sigl1iente: 

Licitación Pública Estatal 
·-- ·-- . . . ·--· .. ,,.',¡ Feclia"lfmlte Preséntaéión de i . Actodá 

No. de licitación Costo de , pa~ ·adquirir Junta de 
. Prop(.)siciones.y ' Apertura Comunicación d1l 

las bases ·: Aclar~cionei ·bases · Aoertura Técn lea Económica Fallo 
... 

56064001 -005-19 $3,500.00 
03/05/2019 07/05/2019 09/05/2019 13/05/20º19 14/05/2019 
15:00 horas 12:00 horas 12:00 horas 12:00 horas 12:00 horas 

·-

Lofo 1 Des.crípción • ! Cantidad Unidad de medida 

Arrendamiento de Vehiculos Sedan. 6 servicio 

Arrendamiento de Camionetas Estaquitas 6 se1vicio 
1 Arrendamiento de Camionetas Pick Up 4 servicio 

Arrendamiento de Camionetas Doble Cabina 2 servicio 
Arrendamiento de Camion_etas de 3 toneladas 8 servicio 

-· ···············-·-··-····· 

¡.. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet, en la dirección: 
https://t3basco.oob.mx/licitaciones-publícas-c0n-normativa-estatal y en las oficinas de la Dirección de Administración, 
ubicadas en las instalaciones del ·H. Ayuntamiento Constitucional de Centro Tabasco. en Paseo Tabasco, número 
1401. Colonia Tabasco 2000. C.P. 86035, Villa hermosa. Tabasco: teléfono: 993 3103232 ext. 114 7, en horarios y dias 
hábiles. 

»- La forma de pago es efectivo en la caja de la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco. 
:,. La fecha límite para la adquisición de bases es el 03 de mayo de 2019 a las 15:00 horas. 
> La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el dia 07 de mayo del 2019 a las 12:00 horas en la Sala de Juntas de la 

Dirección de Administración oficinas. ubicadas en las instalaciones del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, 
Tabasco, en Paseo Tabasco número 1401. Colonia Tabasco 2000. C.P. 86035. 

» El Acto de Presentación de Propuestas Técnicas, Propuestas Económicas y Apertura de Propuestas Técnicas se 
efectuará el día 09 de mayo de 2019 a las 12:00 horas, en la Sala de Juntas de la Oirecci9.0. 9e_Administración oficinas, 
ubicadas en las instalaciones del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro. Tabasco, en Paseo Tabasco número 
1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035. 

r La Acto de Presentación del Fallo de Propuestas Técnicas y Apertura de Propuestas Económicas se efectuará el dia 
13 de mayo de 2019 a las 12:00 horas. en la Sala de Juntas de la Dirección de Administración oficinas, ubicadas en las 
instalaciones del H. Ayunlamiento Constitucional de Centro, Tabasco, en Paseo Tabasco número 1401, Colonia 
Tabasco 2000, C.P. 86035. 

}> El acto de comunicación de fallo se llevara a cabo et dia 14 de mayo a las 12:00 horas en la sala de junta de la 
Dirección de Administración, ubicadas en las instalaciones del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro. Tabasco. en 
Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035 

>- La propuesta deberá presentarse en idioma español. 
:,;. La propuesta deberán cotizarse en moneda nacional. pesos mexicanos. 
}:- No se otorgará anticipo. 
> Lugar y tiempo de entrega: Inmediata, libre a bordo. 
}>- Inicio del servicio: Mayo de 2019 
> Finalización del servicio: 31 de diciembre de 2019. 
)>- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
~ No podrán participar las personas que se encuentren en los SJ!_puesto,s del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Taba~.éo.r\ ,.r' 

~ ,, , ~ / C\ coNSTITUc¡, g ':-/Í f" ¿:~(. 

.. r ~ Tabf,l~ro": a 2 de1iabril del 2019 -§s,~ "woos, 0,.¡.,-1<' 
M Bi~t'a Regina Pe~. rero Noriega ;f" ,p" ~ 1-<-, ~ 
\ /Ar,_'XT. . N J ? (<' 

~_,,..,irectora de Administración ~ ~ ' 3 ~ 
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No.- 898 

H. A YUNT Atv11ENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO 
DIRECCIÓN DE ADMIN1STRACIÓN 

CONVOCATORIA 006 

En obse.rvancia a lo establecido en la Constítución Polítíca de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tabasco, se convoca a los Interesados 
en participar en la Licitación para la Adquisición de llantas para los vehículos al servicio de la ciudadanía del Municipio de 
Centro, Tabasco; de conformidad con la siguiente: 

Licitación Pública Estatal 
... ... 

Costo de , 1 Fecha (fm~e . j Junta de .j: Presenyi~ion pe. . Ac;tode l Com,unícaéÍón de 
No. de lícltación las bases"· para adquirir , · , ,.Propos1c1ones y Apertura , . Fallo 1 :. Aclaraciones l, Aoertura Técnica Económica· ·-·· • N-<•,,, , .... -. - · ~ . . !... ........ bases '. ,' 

56064001 -006-19 $3,500.00 
03/05/2019 10/05/2019 13/05/2019 14/05/2019 i 15/05/2019 
15:00 horas 12:00 horas 18:30 horas 18:30 horas f 12:00 horas 

Partida ClaveCABMS 
... 

.... Descripción Cant. 
., 

Unidad ... 
1 o j LLANTA RODADA 750 X 17 16 piezas 

2 o LLANTA RODADA 11 R 22.5 14 piezas 

3 o LLANTA MEDIDA 185 R 14 30 piezas 

4 o LLANTA MEDIDA 245/70 R 17 8 piezas 

5 o LLANTA DIRECCIONALES 11 R 22.5, CON FECHA DE FABRICACION 2018 ó 400 piezas 
2019 

> Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet, en la dirección: 
https://tabasco.qob.mx/licitaciones-gublicas-concnormativa-estatal y en las oficinas de la Dirección de Administración, 
ubicadas en las instalaciones del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro Tabasco, en Paseo Tabasco, número 
1401 , Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco; teléfono: 993 3103232 ext. 1147, en horarios y dias 
hábiles. 

:?- La forma de pago es efectivo en la caja de la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco. 
¡.,. la fecha límite para la adquisición de bases es el 03 de mayo de 2019 a las 15:00 horas. 
> La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de mayo del 2019 a las 12:00 horas en la Sala de Juntas de la 

Dirección de Administración oficinas, ubicadas ·en las instalaciones del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, 
Tabasco, en Paseo Tabasco número 14-01, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035. 

>"' El Acto de Presentación de Propuestas Técnicas, Propuestas Económicas y Apertura de Propuestas Técnicas se 
efectuará el día 13 de mayo de 2019 a lns 12:00 horas, en la Sala de Juntas de la Direceión de Administración oficinas, 
ubicadas en las instalaciones del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, en Paseo Tabasco número 
1401 , Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035. 

> La Acto de Presentación del Fallo de Propuestas Técnicas y Apertura de Propuestas Económicas se efectuará el dia 
14 de mayo de 2019 a las 12:00 horas, en la Sala de Juntas de la Dirección de Administración oficinas, ubicadas en las 
instalaciones del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, en Paseo Tabasco número 1401, Colonia 
Tabasco 2000, C.P. 86035. 

)-- El acto de comunicación de fallo se llevara a cabo el dia 15 de mayo a las 12:00 horas en la sala de junta de la 
Dirección de Administración, ubicadas en las instalaciones del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, en 
Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000, C.P . 86035 

> La propuesta deberá presentarse en idioma español. 
> La propuesta deberán cotizarse en moneda nacional, pesos mexicanos. 
,- No se otorgará anticipo. 
:,, Lugar y tiempo de entrega: Según anexo de bases 
> Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, asi como las proposiciones presenta.das por los 

licitantes. podrán ser negociadas. 
r No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. )l ·' __ 

{"'y,~' l[,.,,.,.v(' ¿a~STITUc;o,t /) &:·· t' /j i •. ,~'>:J 1)111DOS,,1~ '1¡¿), l ' .¡¿ ' 1 _ff o'> d~·: t :-- ~ 
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Mtra:sfanca Regina Pedrero Noriega ~ •. :-7,,.~~jl' 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TABASCO 
DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS, PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Convocatoria: 002 

Con fundamento en los Artículos 76 de la Constitución Política de! Estado de Tabasco, 21, 24 fracción 1, 26 y 27 de la Ley.de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Taba.seo y los Artículos 34 y 36 del Reglamento de su Ley, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) de Carácter Estatal, de conformidad con lo siguiente: 

licitación Pública Estatal 
No. do Ucibc.lón Costo de FKha limite para Junh¡ d• Vlsita a Entrega de Presentac~6n de Aeto do fallo Ac.to Oe Fallo 

la$. baSe"5 adquirir b.ase:s- acJar.icioncs instala dones Muestras proposicfones y técnico y Económico y 
apertura tEcnica . apertura Adjudic.3dón 

económicas 

5690;001-002-19 SJ.000.00 29 DE ABRIL 02 DE MAYO A CONSIDERACIÓN. 03 OE MAYO 07 OE MAYO 09 OE MAYO 140E MAYO 
OE 2019 DE 2019 DELA DE OE 2019A LAS OE 2019ALAS OE 20 19 

HASTA LAS ALAS 10:00 CONVOCANTE 2019 10:00 HORAS 10:00 HORAS ALAS 10:00 
14:00 HORAS HORAS DE 10:00 A LAS HORAS 

14:00HORAS 

Partida Oescri.oclón 
Cent;idad Unidad de medida 

44101 Lentes 
.Auxiliares .Auditivos Ver bases Ver bases 

Lotes Agropecuar ios 
A taúdes 
Máquinas de Escritura Braille 
Utensilios de Cocina 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet http://tabasco.gob.mx/función-pública (ver página web 
de la Secretaria de la Función Pública) y en las oficinas de la convocante. ubicado en la calle Manuel A Romero Número 203, 
Colonia Pensiones, C.P. 86169, Centro, Tabasco, teléfono: (01 ) 993- 3 19 17 20 EXT. 39056, los dias 27, 28 y 29 de Abril de 
2019; bien para su venta en efectivo en las cajas receptoras de la SeC(etaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, en 
horario: 09:00 a 14:00 horas, ubicado en la Avenida Adolfo Ruiz Cortines SIN, !Colonia Casa Blanca, de esta ciudad, o a través de 
depósito bancario en la cuenta de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco en: Banco Citibanamex, al 
Número de Cuenta No. 082081 S8288. 
La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de ma.yo de 2019 a las 10:00 horas. 

El ac to de Presentación de Proposiciones Técnicas y Económicas y Apertura de la(s) propuesta(s) Técnica(s) se efectuará el 

día 7 de mayo de 2019, a las 10:00 horas. 

El ac to de Fallo Técnico y Apertura de Propuestas Económicas, se llevará a cabo el día 9 de mayo de 2019, a las 10:00 horas. 

El acto de Fallo Económico y adíudicación: se llevará a cabo el día 14 de mayo de 2019, a las 10:00 horas. 

Todos los actos se llevarán a cabo en el Audito rio de las Oílcinas Centra les del DIF-Tabasco ubicado en la calle Manuel A. 

Romero, Número 203, Colonia Pensiones, C.P. 86169, IÍillaherrnosa, Tabasco. 

El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposlción(es) será(n): español. 

La(s) moneda(s) en, que deberá(n) cotizars: la(s) proposición(es) será{n): Pesos mexicanos.: 

No se ?torgará anticipo. 

Los pagos se realizaran en Moneda Nacional 

Lugar, Plazo y Condiciones de Pago: Yer Sases 

Tiempo de entrega: Ver bases. 

Lugar de entrega: Ver bases. 

de Entrega: Ver bases 

Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán 

ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. · 

Lic . ·del Ascencio de la Cruz 
Directora General e r:nanz.as, Planeaclón y Administración y 

Presidente del Subcomr de Compras del Sistema DIF-Tabasco 

tl .;3~ 
:r:, 1 ~UC" 

-\t;{!1gli 
DiF TP,BASCO 
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No.- 850 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DESOCUPACIÓN Y 
ENTREGA DE BIEN INMUEBLE 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTOS: 
PARA NOTIFICAR Y EMPLAZAR A: 
RAFAEL DEL CARMEN GONZALEZ HERNANDEZ Y 
OFELIA DEL CARMEN PINELO ALEGRÍA 

En el expediente número 398/2018, 
relativo al Ju1c10 ORD1NARIO CIVIL DE DESOCUPACION Y 
ENTREGA DE BIEN INMUEBLE, promovido por GUADALUPE 
MONCADA RAMÍREZ, en contra de RAFAEL DEL CARMEN 
GONZÁLEZ HERNÁNDEZ y OFELIA DEL CARMEN PINELO 
ALEGRÍA, en fecha veintiuno de marzo de dos mil diecinueve se dictó 
un auto, mismo que en su punto tercero copiado a la letra dice: 

" ... TERCERO. Se tiene por presentado GONZALO HERNÁN 
BALLINAS CELOR/0, abogado patrono de la aétora, con su escrito de 
cuenta; y como lo solicila, toda vez que de las constancias actuaria/es que 
obran en autos. se advierte que no se localizó a los demandados RAFAEL 
DEL CARMEN GONZÁLEZ HERNÁNDEZ y OFELIA DEL CARMEN 
PINELO ALEGRIA, en los domicilios proporcionados por las diversas 

\ dependencias a las que se solicitó información; por tanto, se presume que 
' \ dichas personas son de domicilio ignorado; por tanto y con fundamento en 

los artículos 131, Fracción III y 139, Fracción II del Código de Procedimientos 
, );iviles en vigor, notiflquese y emplácese a Juicio a los demandados RAFAEL 
'.' DEL CARMEN GONZÁLEZ HERNÁNDEZ y OFELIA DEL CARMEN 
.:: PINELO ALEGRIA, por medio de edictos que se 0rdenan publicar por TRES 

VECES DE TRES EN TRES OIAS, en el periódico Oficial del Estado, así 
como en un periódico de los de máyor circulación estatal, tales como 
·Tabasco Hoy', "Novedades·. "Presenle" o "Avance", debiéndose incluir en 
el edicto respectivo el auto de inicio de nueve de ago.s/o dos mil dieciocho, 
así como el presente proveído; hflciéndole saber que quedan a su 
disposición en este Juzgado ubicado en Avenida Gregario Méndez Maga1la 
sin número, colonia Atas/a de Serra, Villahermosa, Tabasco, las copias de 
la demanda interpuesta y sus anexos, para que pase a recibirlas dentro del 
término de cuarenta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
úllíma publícación que se realice, y la notificación respectiva le surtitá 
efectos a partir del día siguiente de vencido dicho termino; y a partir del día 
siguiente, empezará a correr el término de nueve días hábiles para que de 
contestación a la demanda planteada, oponga las excepciones que tuviere 
·y ofrezca pruebas. Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo 
término, señale domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para olr 
y recibir notificaciones, apercibida qve de no hacerlo, las subsecuentes les 
surtirán efectos por medio de la lista qve se f,ja en los tableros de avisos de 
este Juzgado, aún las de carácter personal .. : 

Inserción del auto de inicio de fecha nueve de agosto dos 
mil dieciocho. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, CON SEDE EN 
VlllAHERMOSA, TABASCO; NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO. 
Vistos: el contenido de la razón secretaria!, se provee: 

PRIMERO. Se tiene por presentado a la ciudadana GUADALUPE 
MONCADA RAMÍREZ. con su escrito de cuenta y anexos consistentes en 
escritura pública en copia certificada y dos traslados promoviendo por derecho 
propio. en la VIA ORDINARIA CIVIL DE DESOCUPACION Y ENTREGA DE 
BIEN INMUEBLE, demandando en la acción pro forma, en contra de los 
ciudadanos RAFAEL DEL CARMEN GONZÁLEZ HERNÁNDEZ y OFELIA DEL 
CARMEN PINELO ALEGRIA, ambos con domicilio para ser notificado y 
emplazado a juicio en CALLE PRIVADA SIN NOMBRE, KILOMETRO 10+200, 
DE LA CARRETERA . VlllAHERMOSA-FRONTERA. RANCHERIA 
LAGARTERA, SEGUNDA SECCION, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO: de quieA re.clama el pago y cumplimiento de las 
prestaciones descritas en los incisos A), El). C) Y O). de su escrito inicial de 
demanda. mismas que por economia procesal se tienen por reproducidas como 
sí a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundame'nto en lo dispuesto en los artículos 203, 
204, 205.206, 209, 211 , 212, 213, 240, 243, 244, 246, 247,287,306,556, 558, 
559, 560,561. 562 y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigente, así como los numerales 848,850, 951, 952, 1009, 1010, 1016, 
1018, 10 192510, 2512. 2515, 2548, 2549, 2563, 2570, 2587, 2588. 2591 y 
demás relativos y aplicables del Código Civil vigente, se da entrada a la demanda 
en la vía y forma propuesta. Fórmese expediente, regislrese en el libro de 
Gobierno con el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la 1-l. 
Superioridad. 
Guárdese en la caía de seguridad de este Juzgado escritura 4586 (cuatro mil 
quinientos ochenta y seis} en copia certificada previo cotejo con copia simple de 
la misma. · 
En cuanto a la petición del promovente solicitando la devolución de dicho 
documento. dígase que resulta improcedente !oda vez que' el mismo es base de 
la acción en el presente juicio, lo anterior con fundamento en el artículo 109 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

TERCERO. Con fundamento a lo dispuesto por los artículos 213 y 214 
del Código de Procedímienlos Civiles vígenle en el Estado, con las copias 
simples de la demanda y anexos que acompaña debidamente selladas. 
rubricadas. notiííquese. i;órrase traslados y emplácese a juicio a los demandados 
antes cilado en el domicilio señalado por el promovente, haciéndole saber que 
tiene un término de NUEVE OÍAS HÁBILES, el cual empezará a correr a partir 
del día siguiente al en que les surta efecto la notificación del presente proveido, 
para dar contestación a la demanda, por lo que deberán hacerlo refiriéndose a 
las peticiones y a cada uno de .los hechos aducidos por el actor en su demanda, 
confesándolos o negándolo~ y expresando los que ignore por no .ser propios .• 
Cuando se refieran o adutcan hechos incompatibles con el referido por el actor 
se tendrá como negativa de estos últimos, el silencio o las evasivas harán que 
se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia. 

Las ·excepciones y defensas que tenga, cualquiera que S<:!a la 
naturaleza, las deberán hacer valer en la contestación y nunca después a menos 
que fuera superveniente, debiendo exponer en forma clara y suscitan los hechos 
en que funden sus excepciones y sus defensas. advertíélo que en caso de no 
hacerlo se presumirá admitidos los hechos de la demanda q\/e se deie de 
contestar y se le declarará rebelde con todas las consecuencias de coniormidad 
con los artículos 228 y 229 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Asimismo, requiérase a la parte demandada para que dentro del 
mismo término, señale domicilio en esta Ciudad para oir y recibir citas y 
notificaciones. apercibida que de no hacerlo las ulteriores notificaciones aun las 
de carácter personal les surtirá efectos por medio de listas fijadas en los 
Tableros de avisos de este Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

CUARTO: La parte actora sellala como como domicilio para oír recibir 
toda clase de citas y notificaciones en EL DESPACHO JURIDICO UBICADO EN 
LA PROLONGACION DE PASEO USiJMACINTA. PRIVADA FRAMBOYÁN 
NUMERO 101- L 1, COLONIA TABASCO 2000, DE ESTA CIUDAD CAPITAL. y 
autorizando para tales eiectos, así como para recoger documentos a tos 
licenciados en Derecho GONZALO HERNAN BALLINAS CELORIO y EDGAR 
ZARA TE ASCENCIO 

Designando como abogado patrono al licenciado GONZALO HERNAN 
BALUNAS CELORIO, personalidad que se tiene por reconocida por tener su 
cedula profesional debidamente Inscrita en los libros de este juzgado. 
personalidad que se tiene por reconocida en términos de lo estipulado en los 
artículos 84 y 85 del Código ·de Procedimientos Civ.iles en vigor. 

QUINTO. Asi mismo y a petición el actor. prevéngase al demandado 
para que durante la tramitación del presente Juicio. se abstenga de transmitir el 
bien inmueble materia de la Litis; apercibiéndole que en caso de hacer caso 
omiso. se deberá estar a las sanciones que establece el Código Penal, para el 
delito de fraude. tal como lo establece el artículo 209, fracción IV, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. 
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SEXTO. En razón que esta juzgadora está facultada para convocar a 
las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 
sentencia para intentar la conciliación de los mismos, exhortando a los 
interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento. 
Por lo que en ese orden de ideas, se hace saber a las partes que pueden 
comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso. a fin de llevar a cabo 
una CONCILIACIÓN JUDICIAL que es un medio juridico legal que permite 
solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo 
la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo. en la cual ante la 
presencia del conciliador judicial prepararán y propondrán, alternativas de 
solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio para 
dar por terminada la instancia. 
Asimismo, se hace saber que dicha diligencia no tiene la finalidad de entorpecer 
el procedimiento judicial que debe seguir et juicio, sino el de solucionar la litis por 
propia voluntad de las partes fnteresadas y en forma satisfactoña a los intereses 
de ambos y en caso de no lograrse la conciliación, el juicio seguirá su curso legal 
hasta su conclusión. 

SEPTIMO. De conformidad con lo previsto por los artículos 1°,6•,a• , y 
17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, toda vez 
que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones 

· tecnológicas, asi como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a las partes 
de este proceso, terceros llamados a juício y peritos (en s.u caso) la reproducción 
de las constancias del expediente, mediante cualquier medio digital, mismas que 
deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, en término ·del articulo s• del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
OCTAVO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de 
mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta. cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias. al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algün tratado internacional en ley 

General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujelos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que 
no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASILO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ROSALINDA 

SANTANA PEREZ, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIM_ER DISTRITO JYDICIAL DE CENTB._9.._]?_E!e-SCO, POR Y ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL ANTONIO MARTINEZ NARANJO, QUE CERTIFICA, 
AUTORIZA Y DA FE .. " 

LO QUE TRANSCRIBO PAR.A SU PU.BLICACIÓN POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN UN PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL, TALES COMO "TABASCO HOY", 
"NOVEDADES" "PRESENTE" O "AVANCE" EXPIDO El 
PRESENTE Eq.LG:-1'0.,.i=N UNO DE ABRIL 'DEL DOS MIL 
DIECINUEVE/ $f.l~·fu~tttGJUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTAD0 D8'J. . C0. 

:(¡ji\;; ,,,.J;) 
'-s:~~-:..,,,.é.pR&,T.. 

a~,,,,.:.;,-~~~?.¿_~ _-P _~ 

LICENCI 

EXP. 398/2018. 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

CENTRO, TABASCO. 

"EDICTOS" 

AL PÚBLICO EN GENERAL.· 

EN EL EXPEOtENTE. 731/2019. Rel-ativo al Ju.icio de Procedimiento Judlci:31 No Contencioso. 

Oillgtncfu de Información de: Dominio, PfOO'l0\000 por ISIDRO Y TRINIDAD DE APELLIDOS OtAZ 

CEFERINO: CON FECHA DOCE DE MARZO DOS MIL OIECINUEVE, SE DICTÓ UN AUTO DE INCIO, QUE 

COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE: 

" ... AUTO DE INICIO 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO J UDICIAL DE 
CENTRO, T ASASCO, MÉXICO. A DOCE DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS: El contt?flkl~ da la coenta seaata,ial-se acu1Mda: 

PRIMERO: Se tiene por presente a los ciudadanos Isidro y Trinidad de Apellldc)s Oiu 

Ceferlno, eon su Merito de cuenta y anexos consistent~s en: (1) Un recibo de pago en copia simple, (1) plano 

que se aprecia en original y con~lone Arma origfn.al, (1) Un contrato de ~ slón de Oerecho oe Posesión en 

oñginol. {1· Certificado de no inscñpción de persona algvna en(e el regisuo pUb:ico, (1) Solicitud en Otiginaf y 

(d) tres trasl3dos, mediante el cu-al viené a pl'Omove, Pro.cedimientoJudidat NO Contencioso. OinqMCÍ{IS 

de tnform-acfóa dg Qqroiniq ton la finalidad d.e a.credilér la PoS6Sión pública, 1)acmea, conlim.ia. de buena le, 

del bien it1mueble oonsi$lente ~to el Prédlo Urbano ubtcado en la Ral'l(:hotia Eslan.2.vela 1ra. $ec.clón del 

Municipio del Centro. Tabasco. eons1at1te de un.a superlicie do 30,557.00 m2 {tré!t'l.t-a mi quinientos ctncu-et1ta 

y siete metros cuadra<Jos), el ·c.ual se localiza dénlto dé los llnderos y dim'ooslorH~·s :;igule.nles, Al 

NOROESTE: EN 69.60 molros too TOMASA OÍAZ POSO: AL SURESTE, en 70.50 metros con PETRONA 

CEFERINO NAAVÁEZ; AL NORESTE: En 438.29 me'Jo,. con MAAGAAITO CEl'ERINO OÍAZ e ISIDRO 

CANDELARIA, TRINIDAD, JOSÉ JESÚS, MMIA DE LOS ÁNGELES, PETRONA Y MATEO DE APELLIDOS 

OÍAZ CEFERINO. AL SUROESTE: 449.50 met,os con JOSÉ ROSALINO DIAZ COLORADO. 

Segundo. De cooíonnldad con los •rtlcutos 877, 890,901,936. !142. 969, 1319, 1330. 1331 y 

óem~s relativos del CódiQO Civil en vigor, 1, 2, 24 tracción 11, 710, 711, 712. 713 y d~más relativos det Códlgo 

de Procedimientos CiVil9$ ·en vfgot. se le da enltado á la Solie1tud en la vfa y romia propuesta. fónnes~ 

expedJente, regf.stteso en el llbro dé goblemo bajo el número 73112019. dltse aviso de su Inicio a la H, 

Superioridad. 

Tercero. Como lo establece el i.rtfr.;ulo 1318 del Código C.ivi1 en vigor, se orden& dar vista al 

Agente do MWSlCrio Público Adscrito y al lnstitu:o Reg{sttat del Estado de Tabasco. as¡ como a 1os 

coflndanlt$ TOMASA OIAZ POSO, con domicitio amplia.mente conacióo en la Carretera principaJ de la 

Ra.ncherie Eslao-zuela 1ra .. Sección d~ M,,Jnlelpio del C~ntro, Tabasco, así como los ciudadanos 

MARGARITO CEFERINO DIAZ e ISIDRO, CANDELARIA. TRINIDAD, JOSÉ JESÚS MARÍA DE LOS 

ÁNGELES. PETRONA OE APEtlJOOS DÍAZ CEFERINO todos con domlcillo amplia,menté conocido en la 

Carre.tora Prlncipa1 de la Rancheria i;5l,anzuela fra. Sección. del Municipio del Centro. Tabasco, y JOSE. 

ROSAUNO OiAZ COLORADO con domJcllio conocido en ta Carretera Viltahermosa·Teapa kilómetro 18, Villa 

Ptayas dl'!J Rosario, Ct!IVO, Tal>aSCo~ QUierie·s debe<án ser notí6c3dos de la radicación def p,e:sente Juicio, y la 

avisos en eJ lugar óe e.os.lumbre y en éf de ta ubic:aci6n del pted1o, haciéndole saber al pVblfto ,en ge.ne,91 que 

si alguna persooa tiene interés en el ;u¡cio debera comparecer ante este juzga® a haee,10 valar en un létmi® 

de ~ oootadQ$ .a partir de la umm~ pubicación que se eJChlba, para 10 cual ef prom_ovente debelé Qe 

apersonarse de los avisos; hecho lo antetiór se señalera íechi! para las teslimonlale-s. 

Quinto. En 1;1,1anto a tas pn.i~as qve otreee, digaselatiue es.las s.-t reservan de. proveer en su 

momento oportuno. 

Soxto, Se llene a los ptomoventes seflal.aodo como domiciio para efeclos de oir y reciblr tOda 

clase de citas y no!iliea:eiones el ubicado en ta Avenida 27 de Fabtero nllme-to 2101 Esquina con la calle 

Mariano aba.so&o, de Ja Co!onla Alasla de Serra 6e esta Ciudad. autori«indo pata tos mismos. efeclos osi 

tambián para ,a-ciblr cualquler docli!Tlento y tomar .apunle$, a los 6cenci3d0$ ANTONIA NARVÁE.Z 

LÓPE:Z, JOSÉ FÉt.lX RAMOS ZETINA, MARCO ANTONIO OLIVA GARCÍA y RICARDO GARCÍA 

GUZMÁN, 

Designando como abogado pattono a la licenciada ANTONIA NARVÁE.Z LÓPEZ, dé 

Conl'ol'mid3d con ros Artíc!Jos 8S y 85 <!et Código Ad}e-tívo Civil en el Est~OC> • .con Cedu!a PtOf$$.íoo.al 

número 9238658 e.xpcdicta p,o, la Ofrecdón Generar de Profesiones dependiente de la Secretaría 6é 

Educación PUbtica. 

Séptimo. Por otra parte, de (;Onformkla(I con lo p,EMsto en el artículo 6 de la Constítucióo 

Polítlca de k>s Estados Unidos Me,cieanos .. y 3 rracción vn de la Ley de Transparenci~ y Acceso e la 

lnforrnación Pública del E-stado- de Tabasco, se hace siber a la-s po.rtes que fes asiste. el dere'eho para 

oponet$a a la pobUcación de SU$ dalo$ pMSOnales, cvan<Jo se preseme una solcitud de acceso -e alguna 

r:a las résoh..-c.iotWJs púbi cas o ~ la-s pruebas y ~ más constar,ctas que obren en el e.x~iente. resp,wvo, 

&si como para ejercer los dere<:hos de acceso. <eetfficación y d.e canceladón do !Os dalos o~rson.aies Que 

le eoo.cleman e.n o.ste expediente e, en él sistt.m.a adoptadO; además dé que, aún en el caso de que no 

ejeri:an su derecho de oposkfón, en la verslón púbi ca corre.spo11dlenle que se realice. se SV1)rimir1.n los 

datos sensibles que puedan contener, aS- como la información coosidetada lega.lrnente reservada o 

confidencia!. Además. que el derecho humano dé a,ceeso a la iníormac::ión comptiH'lde sokitar, lnvs~ar. 

difundir, busc.)r y roca"btr la inlormaóoo, OOf'lforme a lo 9revis10 por el articulo 4 c!t1 la citada Ley de 

Ttsnspa.11;ncfa a la Información PUblfca del Estado de Taba.seo 

Nolifiques., por$onafm..,rile y cümpfa$é~ 

Así Jo proveyó, manda y ruma el íicenciado en derecho f rancisco Paul Alvara.do. Juez Segunck> de 

Pu det Prt.me:r Distrito Judicial de Centro, Tab~sco, México, ante la S-etretari~ JudlciaJ lloenciada Enedina 

da.l Socorro Gont.ile? Sánche.z, con quien actVa, cel1iñca y da íe/ ... 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR 
CfRCULACIÓN QUE se EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, T ABASCO, POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS, CE TRES EN TRES DiAS, EXPIDO EL PRESENTE EOICTO A DIEZ 
OÍAS DE ASRILDEL DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO, 
HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS Q UE SE CREAN CON OERECHO EN ESTE PREDIO, 
QUE DEBERÁ N COMPARECER ANTE ESTE J UZGADO A H ACERLO VALER EN UN TÉRMINO 
DE QUINCE CÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 

LA SECRETARIA JUOICIAL OEL J UZGA DO SEGUNDO CE PAZ 

$Upetf:ci'e del predjo motivo del presellle procedim~nlo. conoédiéndoseles un tétmino de t res dias habil'es, ~ ¡¡-. 
contados a pa.-nlr dal dla siguiente de su notifieaciOn. para que manifiesten lo que a su derecho correspondan i i= , , 

,¡ se.l\aten dornic:Uio en ésla ciudad pata oír y redblr ellas y notirteacionas: advertidos que de no haeé.rlo. sa Je-s 

lendr'á por pecdido el dec~ho para hacerSo valt!r y las subsecuenle-!i nolir.eaáoo.ss, aún tas eje carácter 

pctsonaf, lé s-urtiran.sus efectos por me.diO de lts,las, que se lijan en el t~bíe<o de aviS<>s de este H. Jui9ado. 

Cuarto. Publique.se el presente 3\Sto a manera de edictos an el Perfódfco Ol!clal d.ef estado ,¡ 

otro da mayo, drculación l!n t!Sla dudad efe Villahennosa, Tabasco, por lr; s ve<ies ge tres i;n tr~. lijense los 

LICDA. ENEOINA DEL SOCORRO GONZÁLEZ SÁNCHEZ. 
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,JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTO: 

C. RAYMUNDO CAPETILLO OLIVA. 
INCIDENTADO. 
PRESENTE. 

En el Cuadernillo de Incidente de Liquidación de Gastos y Costas, deduci.:!c, 
del expediente número 176/2004, relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL OE 
SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO, promovido por ANGELA OLIVA HERN.Ó.NOE,!, ¡;.c,t 
su propio derecho y en representación de RAYMUNDO CAPETILLO OLIVA, en cont:~ 
de JOSÉ MIGUEL BRINDIS PÉREZ y OTRA, con fecha uno de abril de dos r~il 
diecinueve, diez de enero oe dos mil dit!'ciocho y diecisiete de octubre·dc

0

dos m il died~i~t~. 

se dictó un auto que a la letra .dic,e: 

PUNTO SEGUNDO DEL AUTv DE FECHA UNO DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE. 

SEGUNDO. Asimismo, cievuslve el ccursante lo$ edictos elaborados en fecha dlecinue::¼ ·~t. 
ene.ro de dos mil dleciocho: en conse-euencia agréguese a los autos sin efecto tegat alguno 

En virtud de lo anterior efabóreote de. nueva cuenta los edictos otdenado tn e! 
auto de fech,3 diez de enero de dos mil dieciocho, 

JUZGAOO QUINTO CIVIL OE PRIMERA INSTANCIA OEL PRIMER OISTRITO JUOICIAL OE CENTRC, 
TAS.ASCO, MÉXICO. DIEZ OE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Vísto lo de c.uenta. se acue,da: 

PRIMERO: So ll•ne por presentado et Ciudada.no JOSÉ MIGUEL BRINDIS PÉ,q/,:_ 
demandado íncidentista. con su esaito de cuenla, el(hibíendo: tres ejemplar es del Peri6díce 
"Avanc~s" de lechas c-uatro, ocho y doee de dlciombre de do$ rníl d iecisiete y: tre$ ejemrit~fll.$ r.leii 
Periódico Oficial del Estado de fechas sefs, nueve y trece de diciembre de dos mll diecisiete. <:e i ~i 
cuales se adviarte.n las publicaciones de los ec:lic.los deducidos de ésta. causa: mi.$mos, ctue se or&::"O"! 
agrega1 a los pres-entes au1os, ~n la parta conducl!nte. para que obren cQnforme a óertlcho. 

SEGUNOO: Por otra parte, lomando en cuenta el estado actual qve gua:dan IJ:. 
presentes autos, y ·que el emplazamiento es U/)0 cuestión de orden P\Jblico y que el juzgado de~~ 
analiz:ar.do? oficio en cual.quier estado d.eJ Juicio. pues representa la vlolac:i6r, procesa! <lit mayor magn~u~ 
y de car~cter m~s grave, puaste qlie da ,origen a la omíslón de las demás fcrmalwt~es e.seneia!~"l .;o! 
juicio, ya que esto es, imposibilita al demandado para contestar la demanda, y por consiguiente, le im;,--<Jca 
opone1 las exc.epcfones y defensa!i a su aicance. ñd-emas se 1e priva tfel dereenc de pre.st:ntar 1;,;~ 
pn,iebas que ac::redite<t sus defensas y excepciones. y a oponerse a la ,ecepción o a contradeC1r 1,M• 
prObanzas reni:Sidas por la p-alte act9ra, y finalmente. a formular alegatos y ser noUl'itaóo 0J)Ottuname11l<l 
del rano f'lue en el proceso se di.:te. este juzgador conside.ra pertirlente entrar al estudio d! :r.s 
publicaciones efectuadas e.n los tres ejemplares del P~tlódlco •• Avances" de: fechas cu•tro, o-eho 'I 
docdl de diciembre de dos mil diecisiete y en loi. tres ejemplares del Per iódico OOclal del E$lt:do 
de rcchJs seis, nueve y trece de diciembre de dos mil die-elsio.te, mismas pubtlc.qciones en dondr: s.~ 
orden~ el em~az¡¡miento d~ lndcfentado RA YMUNOO CAPETtt.t.O Ot.JVA, y de le.s .cuates .se adviart~ 
qoe dichas publicaciones no se enconlrab¿in dirigidas at citado ineiden1:ado, sino al púbfico- efl general. 

Por 10 expuutC\ con ant.Jloeiór., y de coniormidad con el num-arat 114 dél Código d~ 
Pcocedimientos Civiles vigente el\ el Estado de Tab3$CO, esta autori(':l;d estima pertlt-'1enta dec!ar~r nulo 
t i emplazam·;ento por- edictos efectuatio al lncldentado RAYMUNDO CAPETJLLO OLIVA . .'.J? i"\1' 
rea.li'za:se e~n apego a derecho ni e11 los términos ordenados en -el auto de fecha áiecJsiete do oc~olxh t1t: 
dos mil diecisiete, para que el multicltado ir,cldenta;do e-siuvleta e-n condiciones de emili.r su contes1-¡c;i,:t1~ 

dentro óel tétmíno legal concedido, y al no reatiza(se las pubficaciones eoo apego a-cJe<~ho, se océ:!s•-:i:-ia 
que se vulneren las garantlas d·e auéieocía y se-3uridad iurlóica, consagradas en tos artículos t4 \' \ G 
Censtltuclonal.es, al no cumplir dicho llamamiento a Juicio con los r&quisitos exigidos. PO< la lt!y, 'tic 
quedando debidamente establecida la t!'laciOn procesal, lo anterior para todos lo$ efectos 16~le$ 
C?rrespond1en.tes. 

Sitve de apoyo a 10 .-an,terior. et .$iguiente cñterio jurisP.<udencial: 

" ... EMPLAZAMIENTO. ES DE ORDEN PI.ÍBLICO Y SU ESTUDIO ES DE OFICIO. La f¡¡j/~ 
do empfa'!amf.er,to o su ve1írrcacló11 en forma eonttaria a tas dl$.posic{()fles aplk:atJl~s. u la viofaó:..•,i 
procesal de mayor magnitud y de car6cier mAs 9rave, puesto que da origen u la omis.1ón de les cJprr,!.,:, 

lotmalld;des ese11clalf!s del Julc.'o. esti:, e s-. imposibilita al demandado pata cont-4:;.(2t 13 demanda y, por 
,.,1;,:..:19ulgnte, le lmpkle oponer las excepciones y defensas. 8 sv abnce: odomá.s. se ,. p~a del detsel'Jo 
~ ,-,."\?-sentar las pruebas que actBdilsn sus defensas y f!xcepciOlf~$ y ; oponerse a la recepción o a 
, .,nlradecfr las probanzas rendkJas por la parte aclora y. LhaJmente. a 1ormular alegatos y ser n~ificado 
:J,.\tutunamem~ del falto q-c.ro tm ol proceso se dicto. La exu.,.m-a gravedad de esta violaCi'ón procesar ha 
pr,rmi~do la consagraci(1n del c(iferio de que.el emphnamienlo e~ di! otden pUbl1'-'0 y que los jueces e!StMJ 
ocl/ocdos a investigar dé ofie.io si se r,lectu.6 o no y si, en caso HfJtmat.ivo • .so cb4ervaron las fqyes de la 
r.w~rlo, Octava Epoca lnstsncís: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO D.!:L SEXTO CIRC:JITO. Fyont•: 
~.m.,,.rio J,~ielal d• ,. Faderae/ón Tomo: IX-At,,ll, P6gba: 497, SEC. VNDD TRIBVNAL COLEGIADO 
(.'/!l. ,EXTO CIRCUITO. Amparo en revisión 331191. Valen/In R,\fera Pérez. 23 de agos/o de 1991. 
tlurffJltnidad de votas. Ponen/e: Amoldo Nájera Virgen. Secl'el;Jrfr.1: Ne/.son Loranu V11ntura. ,. ", 

TERCERO: En virtud de !o ordenado en el punto que antecede, etab6reose de los edictos· 
c;(.!e;.ados en el auto de fecha dieclsl.ete. de octubre de Co:s mil diecisiele, quedando a caJ'go de la part@ 
~r:t-:,ra la tramlt~n Y. publicac,i6n de Jos mencionados edt'Cto~. por lo que deberá com9-areeer ante la 
or~12lla de partes de este juzgado a reci..biflos, dentro del plazo de tres dlas h.lbiles siguientes al en que 
1e nu11c1 .sus efec;tos la notifitacl6n del pre..sente auto, debiendo cerciorarse que los mismos esléh dirig idos 
cc,."'tHC!ame11te af ino'rJt:mlado RA YMUNDO CAPETILL°' OUVA, y que en ellos se inclvy3 el auto de 
f-P.<'J':..1) diedsiele da octub<e de dos mil diecisiete. as! oomo el presente provei,jo, cubrir lo$ gastos (lue se 
Qernue y que se PtJ!:lllqucn c-orrec.t.amente en los términos indicados, con el apercibimiento que de no 
h-.;e,,;o, teportará: el perjuicio procesal q:.,e scbrevenga por I.J actitud asumida. y sin necesMad de ulterior 

cia'.t tC'1fnael6n si:! miJnd~rá el presente expejiente al casillero de Inactivos. de conformidad con él 
t!t:fl!l?:aJ 90 de! Código de Procedlmlenl~s Clvll~s vigente en el Estado 62 Tabasco. 

Aslmiimo, én ca.so <fe que el edic.to orde.nado 13do1ezca <Se alg(m defecto. la parto 
111c::-:tentista deberá hxerlo saber preclsarido e.n que consiste. regre.sánd-olo a este Organo jurisdir;ciona1 
.oen::o de fos c,·t.s d!as hábiles siguientes a aquel en que So hu~iera re.cibido, para su cotr«ci0.1, 
aper:íbido que de no hacé.rse 11i' d,ev9luci0n del edicto defecl'uoso en el tCrmtno sefia1ado. reportará t1I 
p't,icicio procesal que sobrevenga por la actitud asumid~. de tonfotmidaO con el numetal 90 <fel Código 
~:e i"rocedimlentos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, 

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE, 

Asf lo proveyó, manda y firma la ciud;Jdana Uceoeiad.a VERÓNICA LUNA M.ARTÍNEZ, 
.?uez~ Quinto Civil efe Primera instancia del Primet Oistrito Judicial da Cent,o. Tabasco, Méxko: anto Ja 
$~·;ret3na de Ac-.J8J'd0$ Licenciada YESENIA HORFILA CHAVARRIA ALVA~AOO, que autoriza. 
t:(!-ilf...::l y da fe, 

(AUTO DE FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE) 

JUZ{;ADO QUINTO CIVIL DE PRIME.RA INSTANCIA DEL PRIMER OISTRITO JVOICIAL DE 
Ce,;TRO, TABASCO, MÉXICO. OIECISIETE D E OCTUBRE OE DOS MIL OIE.CISIETE. 

Vfsto lo de cuenla se acuerda: 

PRIMERO: Se tiene por ptéser:la-:fo al llcenc-/.ado ERNESTO MERINO CAS Tll..LO. 
~~·-·g~do paltono del demandado inc.ldentista. con su esetno dé cuanta, dando conteslac'6n e11 titmpo y 
k:m.;i a ta vista ordenade en el auto de fecha seis de octubre de do1 mil diecisiete, y como l<f pe tic.ion a. 
m,J¡¡ v,3:-z que dé la revisión minuciosa a los au1os. se desprende q_ue comCt ya fueron gin:idos $os oficios 
d~ ir.f,;irmes a di:stintas dependeneias. los cuales han sido rel\d!dos s.ri 1.a k>calizeciófl de! domid tio del 
J,;r,,r lncidantado RAYMUNDO CAPETILLO OLIVA, de lo ~ue se tiene que se trata d, 1.1n~ persona de 
á'.:•mk:llio ignorado; en consecuencia, se orde11a emplazar a juicio al actor incidentado ,q-A YMUNOO 
:,-,,.-srJLLO OLIVA, por medio de 8dlctos que publicarán por TRES VECES DE TRES E.N TRES OiAS 
tr, .:'I Periódico Oficial del e-stado, as! como en ouo Periódico de mayor circutadón que se edite. en esta 
(.i.:.,C:of.l, haciéndole sa~e, al actor ine.identado que deber.a presentarse ante este Juzgado dentro do un 
0!~21."' (!e TP.EINT.O. OIAS para efectos de hacerle entrega de sus copias de traslado de demanda 
i11•:.~:!htal ·COnc::adil:!ndQlé un térmlnc de NUEVE OiAS paca contestar la demanda Incidental, cc-ntados a 
1•\•1tñ dal día siguten~e e.n que 1a ,ecib.-a o de que venta ~ término de t:e.inta dias señalado para concurrir 
«11:! '!! e.$t! jui.9ado. h3c.ióndole saber ademés quo. deber:. $eñalar persona y domidrto en esta Ciudad, 
.>&'? los efec-tos dt ofr catas y notlf,caclOAfs, aPA...I<;ibkta <¡t.1e de no hacerlo las subSéC\Jen1es 
fl'.)~:f:e¡ciones aún las de car~cter personal 1~ sur11ran efectos por lista r~adas en los ~ableros de aviso da1 
JUC·1i100,. con tun.damento en el.artíevlo 139, fraccl6n II deJ Codigo Adjetivo Clvll •1P9-é11te. sirviendo de 
U:M d~mtenlo ,et auto de fecha dieciséis de novtembre de dos mil d1eciséi$. 

• SEGUNDO. Sa hace saber al promov9n1e que GUeda a su cargo la tr~mitación y 
~-·~·lr.acioo de los mencionedos edictos otdem,c:la.s. por lo que deC,erá comparecer an.1e fa Qficialia de 
.,.,,ta5 de este jui9ado a reoibídos, dentro <!el p1azo de tru días hábiles s.igurentes al en que 18 surta sus 
ef~.,to, ta notiñcacioo del presente auto. debiendo cerclQ:ar:se qtJe los mismos estén dirigidos 
1:c.:;r.~clamonte al actct in.cidentado RA YIAUNOO CAPETILLO OLIVA, y que en euos se incluya eJ aulo de 
r~:-.a dlaclslds de novrombre de dos mfl dleclsflis, asJ como el presen1e p1oveído. cubrir los g-astos 
~:;~ ~~ genere Y quo so publiquen ~orroct'amente ~n /us tér'minos idfc;;dos, con e• apercibimiento 
q~e.cte no hacet~, re~rtatá ! 1 perjuícío procesaJ que sobcsvenga por la acfüud asumid.a, y sin necesidad 
.Se, ti1totlor determ1naaó1, se mandará el presente expedi.énle al castlfen.) de lnactfvos. de conformidad oon 
~: ,-..imN.al 90 d'P.:I Código de Procedlmiantos Civile.s vigente en e.l Es:ado de Tab¿seo 

¡-~ • . A.simismo. en caso ~e que el edielo ordenad<> adoJezca ch~ algún defecto, la parte 
E:, •• culante deberá haterlo ~b':!' prec1s.~n_do en que~ n~15_ r~9;re-s.á-ndolo a e:!t~ órgano jul'lsdicdon;¡l 
denlto ~e los tres dltu. hábiles síguienl!s a aquel en que 10 hubiere recibido. para .su cor,oc.:·i¿~ 
ap~r<:~rdo Que de no hacerse fa d~voluc'6n, deJ edicto detectuoso en el térmkio s~-r\aJado, ,epcr11~ ei 
perJu:c10 pr~esal <:¡ue sobreve,,ga .OOt la actitud asumida, do conformktad con el numeral so del Codbc-
Ptocesal Civil vigente en el Esi~o de Taba-Seo. -

T ERCERO: Ahcx-a b en. atendiendo a qu& el Peii6CHco Oficial del EstOOo Un.icamen·1e ¡a 
poblica miérr.ofes y sábiados, con fundamento en ! I arábigo 115 del Código de Ptcct!dlmie.ntos Cf,,1iJes ,n 
vlg'lf' en el Estado. se habilita el s.ábado y domingo para que .algunas de dichas publlcacione.s er, oich~ 
medio de ditus16n se reafice en e!;os dias. 

N CTIFÍOVESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

AsJ lo proveyo, manda y firma 1a d udadana l icenciada VERÓNICA LUNA MARTiNCZ. 
Jueza Quinto Civil de Primera lnstan;la óef Primer Distrito Judicial de Centro, Tsbaseo, Mtixico: a.1l-;- la; 
~:~:~:r~d:~e.Aeuetdos Licelleiada YESENIA HORFILA CHAVARRIA ALVARAOp, que a1JtOfi W, 

INCIDENTE DE LIOUIDACION OE GASTOS y COSTAS 

~~~;~~g.1~i1~~º0:~~e~ie~:~~E~J~~:~ib~ DD~;~:~~::,g:;l~tD ,IUOICIAI. OE CENT~o. 

Visto l o de- ouenta $e acuerda: 
PRIMERO. Ta1 y t omo esla ordenado en el punto único del proveído de esta rnl-s:md 

fec.h~. el cual obr- en el expediente . prindpa!, tenga se al cludadal'IO JO Sé MIGUEL BRINDIS PÉRUJ.,. 
promoviendo INCIDENTE DE UQUIOA.C10N 0€ GASTOS Y COSTAS, por io que con fundamento ,;r, 1'l 
C:ispuesto ¡;orlos artrcu~s 372, 373 Y 374, del Código de Procedimientos Civiles s.n v;gor, se da e~trWa 
a la misma en la Vía fnciden~I, :,or lo que fórmese el euaóarr1IU0 pOí cuerda separ~aa unido al ptindpa!, 
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dt!biéndos.e con.s-r t,aslado & lo parte actiJr¡ incident;;;da ANGEL-A OllVA HERNÁNS:Z y RAYMUNOO 
CAPETILLO OLIVA, para Que en un término de TRES QiAS HÁBILES OOl"llado$ 3 portirdel dí~ s-iguieote 
z que R fes n.otiílque el pttsettle prcweído, manifiesten lo que a sus derec.ho.s corr~sponda. debic•1-d•1 
s.e/lalar dentro del mismo térm ino dom~ilio para ofr y recibir citas y notificaek,ne,, ape<eibld0$ qu~ .:te r:o 
h;;;c.eclo. se IP.s Lendré: tior perdido al derecho para hacetlo con (l(\tterío, idad y como domk:IIlo $>1Ct'.:f.·S?i. 
las listas fijadaG en los tableros de avisos del juzgado. 

SEGUNOO. Seti~a el iociclentista como domlcmo de Sos ciudad.anos incidP.0:3,jt¡;. 
ANGELA OLIVA HER~ANOEZ y RAYMUNOO CAPET1LLO OUVA, e1 ubica1o e.n la Callo Viet•~t~ 
Guerrero número 609 {sei:.cientos nueve) Departamento-, 4 (cuatro) de la Colonia Tamulté de ~~t,i 
Ciudid. 

' TERCERO. Requiérase al incidentista ciuóa<!ano JOS~ MIGUEL BRINDIS PÉREZ, p,r;, 
,que den tro del tt rmlno de tre$ d ias hábiles .contados a paPJr del d la siguiente al en que le surta efec:,:,.-5, 
la notificac.ion de este proveido ·señale d'JfTlio1io para clr y recibir cit&s y no(incaciooes, a·pero'bido qu:? 1~n 
caso de no hacetlo, las subsecuentes. aún \as de carActer personal. te surtirán sus efeclo-s po, m.,v.li.; '5! 
listas, que s.e fijarán en b s iableros de este Ju2:gado. 

CUARTO. En cuanto a las pruebas que exhibe digasefe que so reservan para se.r acordad¿.¡~ 
en su momento procesal oportuno. 

NOTIFÍQU ESE PERSONALMENTE '( CÚMPLASE. 

ASI LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA VERÓNICA l 'JNA 
MARTÍNEZ, JUEZA QUINTO CIVIL OE PRIMERA INSTANCIA D EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL Oí: 

CENTRO, TABASCO, MEXICO: ANTE LA SECRETARIA DE ACUEROOS LICENCIADA YESENl 4 
HORFILA CHAVARRIA ALVARt,00 , QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

, . ... ,. ... . .,,. • •• ..-,. •• . ••,.••• •••••••••• •••• .. ••• .. v• ••••••••••••••• •• ••,.••• •••••"'*••·•• •"'"•••.,~~••--.• •• ••,••••• 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OF1C;AL 

DEL E.S'íADO, QUE SE EDITEN EN E.STA CIUDAD, POR TRES VECES OE TRES EM 

TRES OÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS OOS OÍAS DEL MES DE /\BRIL 

DE DOS MIL DIECIN ~ CIUOAD DE VlllAHERMOSA, TABASCO. 

No.- 895 

JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO 
Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco México. 

EDICTO 
Demandado: Fernando Alday Castañeda. 

Domicilio Ignorado: 

En el· expediente número 260/2018, 
relativo al juicio Especial de Desahucio, promovido Efrain Feria 
García, por derecho propio,. en contra de Fernando Alday 
Castañeda; con fecha veinticinco de marzo del dos mil diecinueve, 
se dictó un prqvefdo, que copiado a la letra establece: 

• ... Juzgado Tercero CM/ de Primera lns(ancla del Primer Distrito Judicial 
del Estado, Centro. Tabasco, México; veinticinco de marzo del dos mil diecinueve. 

Vistos. La cuenta secretaria/, se acuerda: 
Primero. Se tiene por presenle al actor éfrain Foria Garcia, con el escrilo 

de cuenta, como lo solícíla y en razón que de autos se desprenden diversas 
actuecione¡¡ en las que consta que no fue posible emplazar al demandado Fernando 
Alday Cas laneda en el domicilio proporcionado por las instituciones requeridas para 
ello: con fundamento en los arüculos 131 fracción III y 139 fracción.// del Código de 
f;(pc5?qimientos Civiles en vigor, se ordena emplazar a juicio si demandado precitado, 

- P.Or "1/?P\O,fje edictos. 
.:, '",.-,_· ' ~:··,: •' los que se publicarán por tres veces de tres en tres dias en el periódico 
,;_o(,ciif·r:ótrós periódicos de /os de mayor circulación del estado, en días hábiles, 

;,.,<i~l?~f rfcJ.<>lirg)~sertar en el mismo el auto de inicio y el presente proveido, haciendo 
, .sabf!f.."1'1gem,ipndado que las preslac,ones que se le reclaman t,n la presen/e causa, 
, ~úMtiiia{~ente, son las siguientes: ;:: ... , .. ,.,,,,,;,1:f' a) /El pago de la cantidad de $72,000.00 (setenta y dos mil pesos 
r.~:_:;1.,':;;/ :..r 00/100 moneda nacional) por concepto de pago de renta vencidas, 

correspondien/es a los meses de julio, agosto, septiembre. octubre, 
noviembre y diciembre de 2017 y enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio 
de 2018, a razón de $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 moneda nacional) 
mensuales. 

b} 1=1 pago de las mensualidades que se sigan venciendo hasta la 
total desocupación y entrega del inmueble arrendado. 

e) La desocupación y entregá física y material del bien inmueble 
ubicado en Paseo Vi/lahermosa, número 402-4, del fraccionamiento Plaza 
Vlllahermosa de esta ciudad de Villahermosa. 

d) B pago de tos gastos y costas que se originen por la tramilacíón 
del presente juicio. 
En consecuencia, se hace saber a la par1e demandada que cuenta con el 

plazo de trein ta días hábiles siguientes al dia de la última publicación de este auto, 
para que se presente anle este Juzgado a recoger el traslado y anexos: además, por 
disposición de la ley tiene el término de nueve días hábiles s(oulentes al día en que 

venza el término para recoger el traslado, p_ara que de con/estación a ta demanda 
apercibido que de no hacerlo se le tendrá por legalmente emplazado a Juicio y po~ 
contestada ta demanda en sentido negativo de conformidad ccn lo dispuesto en et 
articulo 229 fracción I del código de Procedimientos Civiles. 

Asimismo, se le requiere para que al momento de dar contestación señale 
domicilio y persona en esta ciudad para olr y recibir citas y notificacione; , en el 
entend;do que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, les surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del 
Juzgado, de conformidad con lo establecido en el articulo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles para el estado de Tabascc. 

Insértese a los edictos correspondientes el auto de admisión de la 
demanda da fecha cinco de junio de dos mil dieciocho. 

Segundo. Atendiendo a que el PerlódiC-O Oficial dél Estado, únicamente se 
publica miércoles y sábados, con fundamento en el arnculo 115 del Código Procesal 
Civil en vigor, se habilita el sábado para que en caso de ser necesario se realice 
válidamente publicación ese día en el medio de difusión r.1~ci!p'10. 

Tercero. Hágase/e del conocimiento a/ actor, que los autos quedan a su 
disposición para que pase hacer tos trámites correspondientes para la tramitación del 
edicto ordenado en líneas anteriores. 

Notifiquese por lista y cúmplase. 
As/ lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil lle Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, M11xico, licenciada Angélica 
Sever/ano Hernández, ante la Secrataria Juqicial de Acuerdos., licenciada Estefania 
Lópr,z Rodríguez, con quien legalme.nte actúa, que certifica y da fe .. . " 

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial y 
otro periódico de los de mayor circulación, en días hábiles por tres 
veces de tres en tres días, que se editan en esta c.iudad, se expide 
el presente edicto a los tres días del mes de abril del año dos mil 
diecinueve, en la ciudad de Vil lahermosa, c.91:(.ffütl~ ~Estado de 
Tabasco. __ _ __ ,f(§>,,.,.,,.,.f,/,1 ., 

/'\<"',, ,,: '.. 
,J.- '?. ~ 
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No.- 888 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco México. 

EDICTO 
A las Autoridades y al Público en General. 

En el expediente número 527/2015, 
relativo juicio Especial Hipotecario, promovido por Javier Álvarez 
Gómez, por derecho propio, en contra de José Víctor Jiménez 
Villegas, también conocido como Víctor Jiménez Villegas; con fecha 
veintiocho de marzo del dos mil diecinueve, se dictó un proveido, 
que copiado a la letra establece: 

" ... Juzgado Tercero Civil de .0 rimera Instancia del Primer Distriro Judiclal del 
Estado, Centro. Tabasco, México; veintiocho de marzo del dos mil diecinueve. 

Vistos. La cuenta secretaria/, se acuerda: 
Primero. Toda vez que la parle demandada no realizó manifestación alguna 

a fa vista del auto de trece ae marzo del presente año, dentro del l~!nº. que para 
tales efectos se le concedió, se le tiene por perdido el derecho ~ue deb,~ e¡ercitar. de 
conformidad con el articulo 118 del Código de Procedimientos Civiles en wgor. 

Segundo. Se tiene pcr presente al licenciado Apolinar G.ust;,vo Ro~~s 
Salas, abogado patrono de la parle aclorll, con su escrffo de cuenta, y como lo sohc1!a 
de conformidad con lo establecido por los artlculos 433, 434, 435 Y 577 Y demas 
relalivos del Código de. Procedimientos Civiles vigente en el Estado. se orden~ sacar a 
pública subasta, en primera almoneda y al mejor postor el in:nueble ~,pctecado 
propiedad del demandado José Vícror Jimónez Vi/legas tamble~ . con?c1do como 
Víctor Jiménez Vi/legas, con datos de identificación, medidas, colmdanc1as Y registro 
de inscripción siguienres; 

Predio rústico denomínado 'La Esperanza', ubicado en la Ranc11er/a 
"Astaza y/o Astapa' del municipio de Jalap~. Tabas~o, con~tant~ de 02-~3-
97 hectáreas; localizado .dentro de las medidas y colmdanc1as siguientes. al 
Norle: 190.00 metros, con Osear Ocaña Pérez: al Sur: en 140.00 metros, 
con Llmanthour Jiménez P.; al Este en tres medidas, 30.00 metros, 75.00 
metros y 50. 00 metros con arroyo Etapa; y, al Oeste. en 130. 00 metros. 
con Marcos Camelio. . 
Adquirido por documento privado de fecha veíntilré! de ~~o de mil 

• -novecientos setenla y cuatro, inscrito en el Registro_ Pu.bllco de la 
Propiedad y del Comercio de Vl/lahermosa, Tabasco el vemr,s~,s de mano 
de ·mil novecientos setenta y cu.tro, bajo el número 956 del Lib:o General 
de Entradas, afectando el predio número 11,741 a /alío 54 del hbro mayor 
volumen 48, follo real 37802. 

Sirviendo como base para el remate del bien Inmueble hip<>lecado, el 
avaluó emiUdo por el ingeniero Oarwin de la Cruz de la Cruz, pento designado pcr la 
parle actora, quien fijó al inmueble el valor comercial de $235,400.00 (dosc,~~tos 
treinta y cinco mil cuatrocientos pesos 00/100 moneda nacional), mismo que s.erv,ra de 
/Jase para el remate, y es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad. . 

Tercero. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen ,n/ervemr 
en 18 subasta que deberán depositar P.":viamente en el Dep~rtamento . de 
Consignaciones y Pagos de fa Tesorería Jud1c1el del H: Tribunal ~uper,or de Jus:,c,a

1 del Estado, cuando menos e·I diez por ciento de la can/Jdad que sirve de base pe a e 
remate, sin cuyo requisito no serán admit,dos. 

Cuarlo. Como fo previene el arllculo 433 fracción IV del Código Civil antes 
invocado, anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días, en el 
Periódico Oficial del Estado. así como en uno do tos diarios de mayor cfrculación que 
se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios. públicos más 
concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expidanse los ei:Jiccos y 
o'jemplares correspondientes. convocando pcstores; en la inteligencia que die/lo 
remete se llevará a cabo en este Juzgado a las nueve horas en punto del día 
diecisiete de mayo del dos mil diecinueve. 

Quinto. Ahora. atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arlículo 115 del 
Código Procesal Civil en vigor se habl7ita el sábado para que en caso de ser necesario, 
se realice válidamente publicación ese día en el medio de difusión precitado. 

Sexto. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden. 
y tomando en cuenta que el inmueble sujeto a remate se encuen/ra ubicado en el 
municipio de Jalapa, Tabasco, es decir, fuera del territorio donde ejerce Jurisdicción 
este Juzgado. con fundamento arlfculo 433 fracción V del Código de Proéedimientos 
Civiles en vigor, aplicado supletoriamenle a la materia mercantil, en relación con el 
articulo 1411 del Código de Comercio en vigor y con apoyo en numeral 1071 del 
código citado, gírese atento exhorlo con las inserciones necesarias al Juez (a) Civil 
de Primera Instancia de Jalapa, Tabasco, para que en auxilio y celaboración de /as 
la/Jores de esle Juzgado, ordene lijen los edictos correspondientes en la puerta del 
Juzgado, en las oficinas fiscales y lugares públicos más concurridos. 

Séptimo, Finalmente, se hace saber al efecutante que deberá comparecer 
ante esta autoridad a realizar las gestiones necesarias para la elaboración de los 
avisos, edictos y entrega del exhorlo en mención, en el entendido que queda a su 
cargo hacerlo llegar a su deslino devolviéndolo con ta práctica de ta diligencia 
encomendada. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 
As / lo proveyó, manda y firma la Juew Terceto Civil de Primera Instancia 

<le/ Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco. México, licenciada Angélica 
Severiano Hernández, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Candelaria 
Morales Juárez, con quien legelmente actúa. que ~rlilica y da fe ... •. 

Por mandato judicial y para su publicación por dos veces de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose 
además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre 
de esta ciudad, se expide el presente edicto. a los diez días del mes 
de abril del año dos mil diecinueve, en la ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco. 

,, ¡/-
:( Secretaria • .:ludi~~ 
)\ ¡/¡:'l{tt; ,t•' ' 

Licenci~d~fandelaria Morales Juárez --·- f 
f 

,\ 
11 
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No.- 885 

JUICIO ESPECIAL DE CANCELACIÓN 
DE PENSIÓN ALIMENTICIA 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO 

EDICTOS 
DEMANDADA: 
-LUCIA JIMÉNEZ ZENTELLA. 

. DOMICILIO: IGNORADO 

QUE EN EL EXPEOIENTE 855/2016. RELATIVO AL JUIOO ESPECIAL DE CANCELI\CIÓN DE 
PENSlÓN ALIMENTICIA, rI\OMOV\00 POR SALACIEL VAI. OEZ COlJTIÑO, CONTT\A 
I.UCIA J IMÉNEZ ZENTELLA. SE D ICTÓ SENTI:NCIA OEFlNITlVA EN FECHA TRKé 01:. 
NOV tEMORE DE DOS MIL DIEC IOCHO. Q UE COPIADO A LA LET!IA DETERMINA: 

" .. .SENTENCIA DEf'INfTIVA 
JUZGADO QUINTO FAMILIAR DI: PRIM/:RA INSTANCfA DEL PIIJMER DISTRITO JUDICIAL DI: 
CENTRO, TABASCO, TABASCO, MÉXICO. TRECI: DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Vistos : Para re.solver el expediente m.imero 85S/20.lf5 relativo iJI Juicio especial 
de Ci1ncel11clón de Pensi6n Alfmentlcia1 promov;do ver Salaciel Vafdé~ Covtiño en contra 
di! Lucia )iménez Zentella. 

RESULTANDO : 
ÚNICO: En lo relotlvo~...sJJ,ltil lnneceSJria la narración de tos resufcandos sir, Qu~ 

elfo irrot;ue perjuicio alguno ~ · ·~~r nó exist ir di$posk/6n legal que exija dich~ 
tMrrtJci6n. ¿. ~':.,:l""'.",. 1C/ . 

Sobrtt el part ·~n por aru,togia ~, criterio sosttMido par la 
S<?9unda Sala de. la Suprema _ I .Nl!ción, en 1, t.t!t;is aislada con los siguientes 
datos de 1or:.alizac1ón: •. 

"'Regist comcín ele ,~ Sépfima ÉPoCIJ, 
v/slblt!. I de la F.eden,cl6n; 199·204 
terc.era ., O genealogfb: Informe 1986 
segunda pM't A., • $.i/Ja, tesis 90 página 80 localiu1bfe 
bajo el epfgrofe~'SENTENCJA, RESUL TANDOS DE LA. su 
OMISIÓN NO CAUSA AGRAVIO. Una sentencia no causa 
agravio por la clrc.vnstancia de que el juet de Distrito omita 
el a,oítulo relativo a .. resultando.s .. si dlccarle'', 

CONSIDEP.ANOO: 
I . Este )utgiJdo es competente para conocer y deddlr del pri!sence juicio, de 

conformidad con los articulas 16, 17 fracción I, 18, 2d, SJO y demás .aplia,bles del Código de 
Procedimienros Civiles vigente en el Estado, as/ como del t1rtlcu10 40 fracción II di! la Ley 
0ft)3nic., di!/ Pod~r )uaiclal ~n ~, ~slddo de Tabasco. 

u . t.,a vfq seguicJa es la correcta de conformid;;d con él num4r!Jf SJO y d.emds 
relativos del Código de Procedimientos Civiles ¡;ara el estado de Tabasco, en vi9or. 

I II, El actor Salaciel Valdez Coutiño por su propio derecho, demdndó Juicio 
Especlal de Cancelación de Pensldn Alimenticia en contra de Lucfa Jiméne~ Zentella, de 
quitnes recJqma las prest;iciones contenir1as en su es.crlto i,'1•· ... ;al rlt!. d~manda tas cuales por 
economlii procesal se tíene,., como transcritas, na-clendo conslsclr los puntos de hechos de sv 
escrito svbstanciafmente, en lo siguiente: 

..... Que en fecha dr'ecioct,o de agosto de mil noveciencos ochenta y cudtre1 la 
demandarla t.ucia Jiménez Zentella, abandonó sin ;usta caush su domtclllo conyugal, ubicado en 
eali'e T1cubaya IOJ, Cotonié, General Jesé Vicent'I! Vl/l11da, mumclplo d~ Nezahualcoyotl E$t~do de 
Mé~lco, llevándose consigo 8 sus hijas Mimil y Norma de apellidos Voldez Jim~nez,· por otra 
parte en fecho veinticuatro de septiembre dt! dos mll cuatro, et Juttz Primero Fümlliar de Primera 
inst&nci.J del Distrito Ju<J.iciat de centt'O, T.JbtJsco, dictó sentencia definitiva en los avtos del 
ttlfpedícnte 173/2003, ta wal en sus pvn(os resolutivos segundo y tercero condenó a S'alild,:,I 
Valdl!Z Coutifio, al pJJIJ') de una p-(tnstón alimenticia definitiva· en r~vor de la d-emcndad;, LuciH 
Jimknez .Zentella, equivalerite al SO% mensual y dembs prest~dones que percibe e.amo pensión 
~ r Dilrte del rnsti(vto de $egurid~d y Setvlclos Soda/es de los Tr8bafadotes del Estado, por sus 
siglas JSSST/i. 

Que medlantt! ~crlto prese.ntado· en fecha dieOnveve de agosto del año dos mil 
,inco, se vio en lo necesidad de demandi>r a Luda Jim~nt!.z Zencella, la disolvct6n dél vinculo 
ma\rimonial, . relativo a la scp.tn1clón de la ca5;3 conyvg~I por mis de seis meses sin cause 
Jvst,ncada, que tuvo lugar el dja dieciocho de ag9sto de mil novedentos oc:h-entil y cuatro, qui! 
dicho Jutcio fue radicado t n el Juzgado r~rcero Famili¡,r de 'Nezatu.1alc6yotl Estado de NéYico, 
bajo el e,<p~diente 813/2005, dictándose senter,cia defi'nltlv.a e veintinueve de mano dtt dos rr:11 
seis¡ en el cval se C:eclaró que el actor .ac,:-dító la cavsal de di1;,..,~~ prevista en la fracciÓff Vil/ 
del articvlO 2S3 del Código Ctvl/ abrogado, y por con$iguiente se declaró disuelto el vínculo 
matrimonial aue Jo unía ,a la hoy demandade; Que desde el diedocho de agosto de mil 
noveclentós ochente y cuatro hasta tv fe.cho en aue fue disuelto ti v(nculo matrimoni61, /¡¡ 
iJCrt:ecfor~ a/lment11ria Lucia Jfménez Zent'e/la, abandonó .sfn causa justificada y de monera 
continua el domicilio conyugal. 

Qve f e actt.Ja/lzó la c.avsal <Je cesaclón de oblfgación allmentiCi" o.revista ,en el 
4rtlcuto 317 del Código Civil vigente en el Estado de Tabasco, y qúe a partlr df!J veintinueve de 

m~~c de de$ mil sel$, no eKlste afptin otro vinculo Jvn'dfco y que mucho m enos fe obligue a 
1egvlr proporc.iondndole un.t 'p.e11siót, alimen((cla o I~ demandad*' porQue fue declarada cóttyuge 
culpable y en vírcud dé qu!: .~ ::iemanclad~ no se encuenrra en ninguno de los sup~stos 
previstos en el arócvlo .28S del Código de Procedimientos Cfvifes -eq vigor en el Estado, rJebe 
-dedaral'"$e la c~saciót) d~ la ,:,enslón allmentici'1 conforme a lo previsto en el articulo 3 J 7 del 
Código CivU vigente en el Estado, todu vez que dicha obli.;~cJQn cesó a p;,rtJr del momento et'I 
que fue dlsue/Co el vincufo matrimonial que lo uMa cea la hoy Uemattdad11._"' 

La demandada Lucia Jfménez Zentella, fue emplazada por medio de edictos 
Mn 4.mbstl)Q, no -dio contestación ¡, ía demanda instaur~da en su cenera, y fue declarad~ en 
re.beldi'IJ, s~gún s-11 11dvl~rte del punto primero del avto de fe-r:hi veinticuatro de enerv de dos mil 
dieciocho (foja ZlI). 

IV. Establecida 1• liNs de este negocio Jvt!icldl M esos términos, <le conrormfd•d 
con el ar ticuló 240 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. proc.ede ent.rar ~, estudio de 
las pruebas que obran en autos. 

u, actora aportó IDs slguíentes: 
a) Documentales públicas, consis-t.ent~ ~n: 

1. Copla certificada del acta de divorcio número 180 (ciento ochenta), realizada 
entr,e Salaclel V~ldet Coutiiio y Lucía Jim~nez Z,!nte/Ja lt!cha dtJ reg;Jr,o velnt,'ocho de junio de 
do,; mil seis, levanti'fdit por el Juez de lq Onánq Centrl)l del Rtgistto Ctvfl del Distrito FecJerQI <:te 
ese~ CivtJad, (foja 9). 

2. Copla certificada de la sentencia delinWva de veJnt:,'nveve. de marzo de dos mil 
seis y del aqto de ejecutori, de V,'~intt.! a~ Junio de dos mll seisl deduddas del t!.xpcdlenta 
número 823/2005, relatlvo st ju,'clo Ordinario civil de Divordo Necesario, promovido por Saleciel 
Vóldez Courl"o en cotttr/1 de ·Lud~ Jlm~nl!z Zentella, redic:ado f!n el Juzgado Tercero Famillar de 
Prlmt!.ra triscanda de Nezahualcóyotl, Estado de México, (foj.a 11 - 17)~ 

J . Copia certificada de fil sentencia dt!finitlva dt! vt!lntieuDtro de septiembre de 
dos mll cutJtro y del auto de ejecutoria de Quince de octubre de cJos mil cuatro, derivadas del 
f:Xpe</iet1t·e 173/200:J, rt!lst:Jvo al Juido Es~r:iol d~ Pé.nsi6n Alimenticia, promovido por Lvda 
)iménez Zei,reu, en cont1q de StJlaclel vatdez Covtiño, radic.ado en el Juzgado Primero Familiar 
de Primera /nsr.anc/11 de est.i1 dudad 

Oocumentos con 
free-clones JV y V, y 319 del Có, 
fueron expedidilS f}Or funcionari 
fUeron Impugnadas. 

b) Confeslonal a 
obsten-ce encontrarse d-ebldamen 
dt!clar;3da- lictamen(e confesa d fd . 
lnasi:;tencle sin justa uvsa, prob 
conforme e ro previsto en los 1,rt/culo 
Ctvile$ en vigor en e l Estodo. 

· ~torio en término:. de los artlctJlos 269 
f;j os Civiles en vigor en ~/ Estado, y-, que. 
ba ~· a sus atribuciones, adefTWs de Que no 

oda Lucia Jlménez Zentella, Quien no 
ec/6, 'pAra su d~sahogo, pcr lo aue hJe 

e fueron c.alificaifas de legales pot su 
nlcamente Sil l.e cor,cedl! valor presuntivo 

,:.'t n lfl, 257 y JJ IJ (ICI «,digo de Procedimientos 

<:J oe,larac;ón de p~rte a cargo de ta demandada Lucia J7me.n~ Z~meli~i de 
la C'Ual se desistió fa ofl!rt!nle de !::! pru.ebtJ, por a-si convenir a sus intereses# conform~ ., Jo 
prevtsro en el articulo 63 fn,cclóo 111 de./ Código de Procec/Fmlentos Civiles en vigor .en el E$t<1(10. 

d) Testlmonfal a cargo de N~etor Oousquet Vázque:i y Osear Ordar 
A!qulcira. 

El pn'mer testigo declaró: "Que cooocl!! al señor SallJeJel V~ldez Coutlño, dc.sd~ 
hace aproXimadament.e unos t reinta y ocho a treinta v nueve años, Que el mctí'vo por el cval el 
señor Heccor 8-cvsqvet Vázauez; con<Xe al St!ISor 5alad~I Val<Jel Coutiño, qua el prlnclpal motivo 
es que fue su vecino durante muchos años y porque son profe.sores, se conoc~n en el cr~biJjo en 
tantas reuniones de trabajo qu-e tieflen se convocan a dlr~etores, que si conoce a Lucía Jlménez 
i.entelliJ, desd~ el m;smo tiempo gue t,'ene de conocer o/ ve<:fno, ttl!inca y oclio años, que el 
mr,tlvo por 1!.I culJJ conoce a (a señora lvci~ Jlménez Z~nt~ila, u que como ya Jo expresó 
ancefiofTTtente fve vecino de ellos y estaba frente a su domldliol vecinos de trence a frente; Que 
la reladén a,ufJ é1<lstJ6 entre 18 señora l.uda Jiménez Zet1tt.lla y @J se~or Salaciel Valdel Covtitio

1 

es de que conYlvl~n como esposo v como f;,milia, aue la relación entre ellos e.,<lstió d~Sd.i! hace 
vnos treinta y tantos años supo de e$tO, despvés se enteró que la señora se fue, ya no la vfo, 
fue un Incidente Qve después no viene al caso y su vecino sigue viviendo ahí. que el u/amo 
domiclllo convug.!I que establecieron la señof'iil l.ucia Jfmét1et Zente./la y el señor S.:,lctcfeJ Valdfl!, 
Covriño, ftJe en calle Tacubay~ n umero uno, de la Coloni.a General José Vlcenc~ Vil/ad~ en 
Nezaliuaccoyotl, Estddo di! México,· Que el Sl!.ñor Héccor Busqu(!l Vcizaue:, at,andonó el úfdmo 
domieilio conyugal aue establecieron Luda Jlménez Zencena y Sataciél Vi1ldez Coutlño, fue en Ja 
CiillP. Tacvbttya cleflto uno, de la Cc,:anla Gener• I Jo;é Vicente Viliads en Nt!Uhuatcoyo(I Estado 
<1e México, Qve la fetl'la -él'l que abandor,ó el Úftlmo domfcillo que escabléCieron la señorc, Lucia 
Jiméne,z Zentel/a y el señor 5aladct· Valde1. Couti ,1o, meQio recuerda un día antes, de que él 
tiene presente cwndo ya no la vio, pero fJn día antes huoo un pleito ~r, la calle donde discutfan 
sus vecinos, .estas persono~ mendonadas ah/ y por ,~ señora mvy il9re,1w,, diciendo injurias y 
demás, mencfonat;a cada momento oue se /ria de la GJS:B y bueno ya sf se acuerda de la fecha 
pcrque tuvo un evento importante al dla siguiente !ve el dieciocho de agosto del aiSo dt! mfl 
novecientos oehenc:a y cvatro y a partir de ahi el ya no volvió a ver a 14 se~ora y el ~ue s;gue ~hi 
todo el (lempo e,-a su ..reciflo ... "' 

Oio como razón de su dicho: "'pues se da ut10 cuenta, porqve, primero como ya 
cometitó a par te de vecinos se conocen en el c,:,b;,Jo, de repente lo visitaba v 81 le visitaba y 
vivíamos de frente et1 la m isma calle y se dab-J cuenta porque tt1mbi6n los trataba, l e invitaban 
di!. repen~e y el los invitaban, seriD todo" 

El $egvndo testigo declaró: Que co11oce al ciud,1d;,no S8MCief Valde2 CouHño, 
aesde aproximad.amente mi/ novede.nt:o$ odtenta1 que el motivo oor el que conoce a S6Jad~I 
Valdez Coutiño, es porque él vivia en la colonie Vicente Villada en la e/JI/e de T~cubaya en dond-e 
a ur..ts casas de él vivía por eso lo conoce, que conoce a la seiíora Lucia Jlménez Zentella, desde 
el mismo tiempo Qu8 cor,oee a él, desde mil novecientos ochentlt. qutt el motivo por el que 

conoee .a. la señor~ L~cia Jimériez !ente11.,,, es f)OrQue es esDOS8 dé S.aleclel o era sv e;;;;.,, ;;e 
la relac,on ave. ~K1Stio entre la senora l.uc111 Jlmlnez Zentell.a y el señor Sal;,c,el Vald~" Covtno 
desde e/ prlncJoio ~e los a?os ochentil y o~henta y uno, que el ultlrno domfclllo c.on~ug.!I ~u; 
e~l~b1e~.leron la ser,oro ~uc,! )imériez Zentella y el señor Salaciel V,aldel CotJtiño, oue él sepa !!S 
e T~cu,V-aya 101, Cofoma Vicente Viflada d~ esta ciudad, que 1~ fecha en ove abandonó el Ult:Jmo 
domu:fllo conyugal que establecieron ove sepo ~ en el mes de. agosto del año ocllent~ y cv~tro 
~ 1: 1ti!~ri: .. de agosto Que ~, V\l estaba inacJ:ivo, POrQt,Je fue prole.sor, mB·s O menos se entecó <J.; 

Dio ~omo razón de su dicho: "porque fvlmos vecinos, pues yo me ¡,erc~taba 

~!'faº,!~ :~g:s:ª:sad~=;~n~':J:,,._como convivíamos con Salaclt!I, me comentaba la sltv.,dón que 

, A este me.dio de prueba se Je concede v.tfor prob<1torio, pues la prue/M 
testanonlal por su naturalei.a debe ser valoradd en su intt!(}rldad. Para elfo dt!be tomc1rse i!/'I 

cuenta et hecho d(! <Jue el t~stigo conozc., por si mismo los hechos sobre tos que de(l;,ra y no 
por lndu,.ccJ6n ni refert!ttCiéJ de otras personas¡ Que de razón fundada de su dicho y aue coindda 
su ofr~'!'fe.nto ~on la narración de los hechos de Quien los preset1ta, por lo .que de acuerdo a 1a 
satt8 cnetca, se tiene que ~sto:. requisitos fueron d~bidamente cubiertos en el desahogo de esta 
probiJnza1 por to que de conformidad con le dispuesto oor el artículo 3 18 del Código de 
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Procedimientos CivUes en vjgor, se concede V8lor Drobatorio a la prueba testimonial, en vfrtvd de 
qu~ los tesHgos fvf'!f'On uniformes y congruentes con los hechos de la contestación de la 
dem.aruJa. 

é} t..a p~suncional legal y humana. Con valor probatorio de conformidad con 
el articulo 318 del Código de Proce<J;mientos Civiles para e, ... ta Entldafi~ en vi9or, y senin 
tomadas ~ cuenta con base ~n los eleme,.,tos de convicción ove é-~tas errojen el momento de 
ser estvdfadas. 

De rorrna dfldosa ID Juez.a de los aut-os orden6 e'I dt!sahogó di!!. l~s sigvlent:ts 

fJ) Informes rendidos por: , . 
l . Licencülc!O /J?r.ge-A[IJerto Zava/a Frias, Voc:al del Registro Federal de· 

Electores, (foja 7S). rf?_~·; ;•, ,fíl l)/.:-::,:.:, • 
2. t..icencjap.6<{E~ :f,!W,t'$\.trr/a._Ofrector de Finanzas dt1.I H. Ayuntam,'ento 

Conscituclon•I de Centro,f• L 
1. Llcenc :st. a.no Mollinedo, Oire<;<or de Asvnt'os )urldicos 

del CEAS (foj• 77). j ,;, é - , 
5. LJcettd .áJ ~A 'uh·re CarbaJ;,J, s~cr~tar,o de Seguridad PUblica 

,:lel Estado (fóía 71-72). \ . -t1';:-. ·¡ 
6. L.kend;u:J 'Pifo Sttñuelos Peralt11, Director de Rf!caud6cl6n de I& 

Secretario de PJaneaCión y Rn;J'f1ü's 'lt-Éstado (foja 73). 
7. Ucenc;ado Pompilio C8stro Martíncz, )f!fe de Oflcino Juddic:a Suministro 

Básico de Comi sión Federal de aectrlcld•d (foja 81). 
/nform~, con valor probatorio en t~rm/nos de los artlculos 242 fracción 11! y 319 

del C6dlgo. de Procedlmjentos Clvlles en vigor en el Est6do, por haber sicJc rendido por 
funcionarios pVblicos en ejercic;io de ws fvn<Sonf!S, al mismo ti~mpo Qr.JI! los terceros tienen la 
obligadón de f)roporcionar los informes qve se le pic/Jn reSPP..'.W d~·Li:s hechos relac-1cnados en t!I 
proc,iso, y dt! los qtH! Htn~n conodmlf!.nto, además de que no fueron objetJJdos. 

v. Oel on81isis de las prvebas aportadas a los avtos, $"t considera que el actor 
Salaciet Valdcz Coutiño, no prob6 los ele.me/leos de ta a-ccl6n de cancel.ac!ó,i df! pYtSló11 
alimenticia, que ejercita en centra de Lucía Jiménez Zen tell a, 

Al ~specto cabe precisar que de acuerdo a fo dlspvesto en el nun,:q/ 340 del 
Código de Pr<Yeedlmientos Ci''ililes vigente en el E.st.ado, las rt!soludones dictadas en 11-1gocios de 
dllmentos ~tre otras, solo pucdtln alterarse Q modificarse cuando cambien ,'Jts .:-auses 
que prevalecían en la fecha en que. se n¡6 I ;, pensión ollmentic;ia, que haya cl·!terminl}(f() 
vn camf)io et1 las posibilidades económicas del deudor alimentario o e.n tes necesid.tdes· de las 
per:;onas a aulenes se les debe prof)orclom,,. los .,umentos y por ende hagan ·iecesari;, la 
cancelación de fa pe-n$ión allmentJchJ. 

Así .se tfene., que con la copla certlflcad~ d~ la s~ntencla definlt. ·a de feche 
veinticvatro de septiemt'Jre de dos mil cuatro; dictada en el expediente 173/200 . • r~latlvo al 
fulcio Esped1JI de P-enslón Alimenticia, promovi<Jf.) por Luc{d Jfménez Zentella e , contra de 
Salaciel Valde.z Couttño, radicado en el Juzgado Primero Famili;,r rJe Primera tnstL. 1cla de e.sea 
ciudild, qve se encue.nu~ lJgregada al e)(pediente dtt ,., foja de la veintinueve. a la (· einta y seis, 
se acredite la existencia de la pensión allme.ntfcia aue nos ow¡:,a, es de.clr, que el actor SlJlaciet 
Vcldez Coutfño, fue condenado a proporcionar por concepto de pensión alimentid8 definitiv~ el 
SO% (cincuenta por' ciento) de su salarlo y demás pr~stacion es oue obtiene en ·su ct1ntro de 
trabajo, .a f<Jvor de Lucia Jimén~ Zt!rH.e.fla, )' ave act.valmer.--; se tMCl.ltntra 5/Jbsfscente. 

De Igual modo, con la GOPlll certlficspa de la. sentencf-, dennitlva de fecha 
veintinueve de rrarzo de dos mil s~ls, tfktada en el expediente número 82l/20051 relativo al 
juicio Ordin;,rio Ovil de Divorcio Nec..esen·(), prcmo•Ado por SaJsclel Valdez Covtiño 'en contra de 
Luda Jlménez Zentefll, radic~do en 61 Juzgado Tercero F;,mlllar d-d PrJmerd IMtqncitJ d: 
Ne¡~hvalcóyotl, Estado de MéYico, visibll! a foja de fa once a I;, diedslttt! de autos, ovedo 
;,cre.dlrado qve el actor acr~dltó la Cilusal de d1'vorclo prf!.vlsra en lit fracción V//1 dt!I articulo 2S3 
del Código Clvll abro,giJdO, pór' consiguiente se <JeClíJró cJtsuelto el vinculo mdt:rimo.nial y se 
dect:,r6 come (6nyuge culpable a t.ucia Jlm,nez Zencella. 

Sin embat90 el dCtor no a·creditó ,a esto autoridad a.ue hay.en cambiado las 
circ11nstancias qve ,:,revlJ!ecian al momet1to de decretar.se. la pen$16n alimenticia medlaflte . 
sentenci~ definitiva de veinticvtJt;ro de st!ptiemQre de dos mil culJtro, .en el expe<:Heflte I 73/2003, 
reldtivo al jviCiO Espf!clal de Pens;ón Alimenticia, promovido por Lvcia Jiménez ZentelliJ en conva 
de Sal;,dtl Va ldez CovHño, radicado en el Juzgado Primero Farriiliar de Primera Instancia de es·t11 
dud;,d, ya ave sf bien es cierto c:on tas coplas certificadiJs visibles a fojas de lt! onct! a la 
dieoséis, acreditó ª "e en veinb'nuevf! de mario de dos m,I u ís. se dictó untencra definitiva Rrt 

,.,, axpl!d/11nte n,im.ero 823/2005, relativo al juicio Ordinario e/vil <Je D(vordo Ner:esarlo, 
promovido por S-alaciel Valde1 Covtiño en cont"3 de l.udi )iménez Zentella, radiado en el 
Juzgado Tercero Femlllar de Primera l nst~nda de Nezahualcd_Y-0tf, EJtado dtt Méxlcc, .en donde 
se te C"Vvo por acreditando la ~usal de divorcio prevista ~n la fraceión VIII del ;;rticr.Jlo 253 del 
Código Clv/1 .:,bregado del Estado de Méxlco, que ccns/sce en la separación de la cas.J COt'lyugal 
pOr mbs de ~ is mesl!-s sin cauSd Justlflcada,· por conslgulant~ se cJeclat'ó disuelto el vínculo 
mauimonlaJ y se declaró como cónyuge culpable a l.ucía Jimé.r.ei Zentell;i . 

No obst'3nte lo anterior, de las cof)fas ce.rtfficadas de la sence.ncia C/elinitlva 
~mltlda a:n v~nrin-ut!ve de marzo de dos mil seis, en t!I expediente nVmero 823/2005, relativo al 
juicio OrdlnlJrio civil de Oivordo Necesari(), promovl<Jo por Solaciel Váldez Coutiño 11.n t:ontra di! 
l.vda llménez Zet1tella, r2d!c~do et1 41 Juzgado T~n:ero Familiar de Pr;mera fnst.andR de 
Nez.thualcóyotl, Estado de f1~xicc, se advierte que en el divorcio no se declaró ~tinºutdo el 
derecho a los alimentos de Lváa Jlménez ZentefJa, a pesar de haber sido dederada cónyuge 
culpabl~ y con llls coplas certificadas d~ la sentencia definitiva de fecha veinticuatro de 
septiembre de dos mil cuatro, dictada e11 el expedie.ntc 173/2003, tl!lativc al juido Especial de 
Pensión Alfmenticl.a, f)tomovído pot' Lude Jíménez l cn~lla en contra de S/J/aciel valdez Coutlño, 
radicado ~n ~I Juzgado Primero Familiar de Prlmem Instancia de esta dudad, se obtiene que tos 
o/imentos solicitados por Luda Jiménez lente/la, fueron dtc~t.ados despvés de decretado el 
dfvorcio1 por .tanto no han cambiado /;,s drcunstancias que existían a partir' de la sen~ncia 
definitiva de fecha veinticuatro Ce sepr:iembre de dos mil cuatro, que decretó los aumentos, pves 
e: hoy actor ni siquiera compbrt!cl6 .,a/ Jvldo de alfmentos a hacer valer sus derechos. 

Ademés resulta import8nte señalar que lo obllgadón de propOrcioner alimentos 
no surge de la dlsoludón del matrimonio, si no de l.a N!IJlldad económica que colo-ca el acrecdcr 
de ,~ pen$lón en un estado de necesid4d e imposibilidad dt ;Jl/eger$e los medios para su 
subststenci~, co11 independencia Oe qve el divorcio se funde o no en CIJuSd ;,tguna, toda vez qve 
{Mf7J el ~lectivo cumplimiento del artlcuto l 76 numeral 4, de Id Convención A.mericar.u, sobre 
Df!re.cnos H41manos, el Estado debe garantizar la- igvald-aó y la adecuada eqvlvalenc/1 de 
respc,nsablll®des de los l!x c6nyuges cuando or:urre ef'dlvon:.lo, Jo cual permite reconoc1.•r el 
<1cr4cho a f)erclblr 4flment:os después de la disolución. · 

Sirve de ap!)yo a lo anterior ltJ .siguiente ce.sis de Jurisprudencia: 
·/:'¡).,,e~: Décima Epoca. Registro: 1016905. fnst ;mda: 

Tribunales Col · .. Jto. Tipo d~Tesls: Aislada. fl.Jente: G~ctt~ 
del Semanario J r;,ciQn. libro 54, Moyo df! 2018, Tomo 
llt, Naterla(s):, . · p.CT.8 e (loa.). Pó9tno,. 2410. 

;~i:,.~:it ·;~~º~Cf\}~ DJs°o'tit;JZN. D~t 
MATRIMONI · , AL DAD ECONÓMICA QUE COLOCA 
,AL ACRl:.l:00 t N UN ESTADO ·oE NECESIOAO E 
IMPOSIBILID . SE LOS MEDIOS PARA SU 
SUBSISTENCIA DENCIA DE ·QUE' EL DÍVORCIO SE 
FUN_DE O NO EN -~J.GUNA '(INTERPRETACJÓN CONFORNé Dél 
ARTICULO !70 OéL ·coO(GO 01:: FANTUA ·PARA él ESTADO OE 
SONORA). La Primera Ssla de la Suprema Corto do JvsUcia de lo Nsci6ri,' 
al resolver-en $esiones de 22 de oc-tubte y·19 de'novlembre de 2014 los 
impares directos en revisión 269/201<; y ZJ.ó/2014, respKtivamente 
determinó qui! dt! los · artículos 4o, de la Constitución Polltica de Jo; 
Estados Unidos Mexic;,nos y 1 J del · Pecto JnternaCional de De.recJJos 
Económicos, Sociales y Cultur,tes, de:fv;, el derecho fundamental de 
toda persona a acceder a un nivel de .vida adt!'cu;gcJo o digno. Ahot'a b[f!n, 

en los preccd~/Jtt:5 citados, se Interpretó ese derecho fundamental en 
relación con la . ObU9aeión de d/Jr alimento$ y se e'stabiecló que la 
tegislaci6n civil o famlli6r en nvestro país reconoce una serie de 
relaciones familiares de tas ave pc;edt! svrglr la obllqacl6n df! dar 
alimetJtos, entre tas que destacan: tas relaciones patemo-ñ1iafes, el 
eu,rettttnco, el macrlmonlo, el concubinato y la pensión compensatoria tn 
e.asas de divorcio. Respecto .a esta V/tima, se señaló qve una vez 
decretada Ja dlsoludón del matrimonio, la obti9ac#ón de dar alimentos 
entre cónyuges termina y podria, f!n un momento dado. dar lvgat' a 
oquélla para re$arcir el desequilibrio -económico que sueld pr.e.sentar el 
cónyuge qutt cJurant~ et matrimonio se vio Imposibilitado par., hecerse 
de una indepe.ndencia económlcd, do~ndo/o de un Ingreso suficiente 
hasta en t.anto $1! ~ncuentre en poslbilldades de p,opon:ionarse a 5; 
mismo los medios necesarios par.a sv subslst&nci¿, ; p,osterlormence, 
dicha Primera Sala al· resolver en s~sJón de 5 di! octubre ds 20161 la 
c;ontradicci6n di! te-sis 3S9/2014, consid9f0 que para el efectivo 
cvrNJlimiento del articulo 17, numeral 4, de la Convención Americana 
SóbN: Derethos Humanos, e! Estado debe 9arontiur la i9valditd y la 
ade.cuadiJ equivalencia de responsabllidlldf!s de los l!x' c.ónyugd-s cuando 
ocurre el divorcio; lo cual permite reconocer el derecho a percib;r 
atlrne11tos despvés. ·de la (iisotvdór.. Cott b.ase en las conSid~raciones 
anteriores DS v!.'lélo ,3firmar que., conforme il la doctrina Jurispruclencial, 
ta pensió!'f compensatori8 f!n casos di!: divorcio forma porte de. la 
instih.tclón de los alímt!ntos en el derecho mexicano y ,;varda una ínffma 
relaclón con e.l derecho fvndamental <le acceso a un niwJ/ de vidb 
tJdecuado pt'evl$CfJ en los articulo$ 4o. y J 1 citados; :,si como ~ deber 
del Estado de garantizar la Igualdad y l.a adewade equivalencia de 
respon-sabilldades de los ex cónyuges cuando O<tJtre el divorcie, en 
ténninos di!I art{curo J 'J, numeral 4, r~ferido, pues evita que el c,ónyvge 
que durante ef matrimonio se hé,ya visto imposibilitado para de.Sdrtól/at' 
un;, iñ(Jepefl<Jem:ia económica en virtud de haberse dedfcado a. fas tare~s 
de mantenimienco del flogar y cuidado de los hijos, una vez dlsueltc el 
vfnc41IO~ se: encventf'e en un estado de necf!Sfd1Jd extrema CltJe· afecte sv 
dignidad como persona y haga nugatorio. dicho derécho. P'or otra p1Jrte, 
los artículos 168, 169, 110 y SIS th!I Código de Familia para el Estfdo de. 
Sonora, :-eferences a la subsistencia de la obligacJón ~ntre cónyuges de 
d1r at;m~ntos f!fl casos de divorcio, no reconocen la pens~n 
compensatoria, pues s6/o hocen atusfón al divorcio voluntario cuando los 
~limentos se p.acten; al nece-sario, por la enfermedad grave, lncvrabJe y 
Cransm;sil>le. o inccp1Jddad mental m¡¡nifiesta o declarada fudlclalmente 
de vno d-e los cónyv9es (caust,I objetiva),· y, c;vando la disolvcl6n del 
vlncvJo matrlmon;a1 se deb4 a la conducta culpable de vno de los
co.nsorles (cBvsaf subjetiva)~ De hecho, cJ articulo J 70 citado, cu~ 
estaOlece como saf'1C/Ón civil la pensjón atimentlda a cargo <Jel c6nyvge 
cvtpa.ble cuando el inocentt! no posea bienes y esté lnupadtiJdo para 
tr;,b~Jar t'4?.SUlta lnapllcab!e en los juicios <le ~ivorcío1 puc,s conforme a fa 
Jurisprudencia 1a.fl. 28/2015 (JO".), df! ID Primera Silla del Al(o rrrbunal 
del P8i5, los ca!Uic;,t/vos de cónyvge culpable I! inocente no tienen cabkiiJ 
en este tipo de f)ro<:esos judidates. Todo lo anterior motivéf a que el 
artículo 170 mencionado, deba lnt~rpretarse de conformidad con los 
diverso$ 40., 11 y 17, numeral 4, señafodos, t)ll f:a el efect.o de presc;ndir 
de. la condicJor,ante estableeida en aquél# en el sent:idó de qut ta 
obllgadón de dar 8fimentos nt:c-~sarl~mente surja dt! la culpabllidad de 
cmo <Je 10$ c6nyugt!s y, en CotTJbio, recono<;~ el derecho del consorte 
QtX? no posea bienes y esté Incapacitado para trabajar, a percibir/os, cori 
Independencia de que el divorcio se funde o· no en c~uss alguna. Lo 
anterior, t!n la intellg!Jncla de qve el Juf!z, para resolver sobr(! f!I 
otorgamiento de la pensión y, en su a-so, ftj.a r la cuantl8 
correspondlence, deberá tomar en cuent.J los parimetros contanldos en 
et párrafo se9.undo del numt!rai 170 elvdi<Jo, y complementarlos con 
e<:¡vellos esta~,tdo-s:..;f?pr IB. Prime~ ·; Sala, al resolver los ,mparos 
directos en/.l'_,é!JST3lflriv,o~(!os; sin perju].cio de que posteriormente cese 
la . actvali~é?ción de alguno áe lo$ supuestos 
co . e/vi/ o: ,familiar loe.al. As/, mediante fa 

iculo 170 · ml!r.don?tcf<'J, para los efecto~ 
. jva su co9scltuciGnalfdad, al hacerlo afín a 
,lionter1)POránelJ conforme a ra cu~I los 
lo no suroen como consecuencia del acto 

io, siño de una rt!alldod económica que 
colocd al sión ett un estado de t1ect1sldad e 
l mposibflid<Jd de all(!9arsc de tos medios suficil!ntes f)iJra su svbslstenda. 
Por otra ptirte, en observancia al principio de progresiv.idad conten;do en 
el artículo Jo, de 111 Constitución PoliCiCIJ de los Es't~dos Unidas 
MexiCJJnos y ett diversos tnt;Jdos lntemacionales r;,ttncados por MéxictJ, 
se cumple con la exlge11cia oosi tiva de inCetprf!tar las notm;,s contl!nldas 
en el Código de F.amiiia para el Estado de Sonora, di!. msnéra QVe se 
amplíen, en lo posible Juridicamente, los derechos ,11ment~rlo~ de 
personas r,ue a rafz de vn divorcio pud;eran ublarse en un¿J $itv11don de 
vulnerabilidad o dt!sequilibrio económico. TERCER TRIBUNAi.. 
COLEGIADO éN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO Dél QUINTO CIRCUITO. 
Amp·aro directo 822/2017. 22 de febrero de 2018. UnanimldiJd de votos. 
Ponent~: )ose Nanuef Blanco Qulhuis. Secr~tarto: Germán Guttérrez 
León. Nota: W p;,rte <;onducente de las ejec41torla$ relativas ar ~mparó 
directo en revisión 269/2014 y a liJ contr~dlcción de Cesi.s 3$9/2014, a.si' 
como Je tesis de Jurisprudencia Ja./J. _2RlflOiS ,#Jóa.), de titulo Y 
su~tltulo: "DIVORCIO NECESAR(O. EL REGJl<EN DE Of$0LUCIÓN DEL 
MAffilMON/0 QUfi éXfGE LA ACREOITACION DE CAUSALES, Vl.jLNERA 
EL OERECHO AL UBRE DESARROLLO DE LA Pl';RSONfJ,UOAO (COOIGOS 
DE NOREL05 VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANALOGAS)." citadas. 
~/)brecen pubÍicedas en el Seman1Jrio JIJdldal de la Federación de los 
vieme$ 26 de junio de 2015 a las 9:20 hol'as, 23 de Junio de 2017 i1 las 
10:29 horas y 10 de julio de 201S • las JO:OS hotos~ en I• Gaceta del 
semanario Judi,ial de ta FederaclOn, Décima ÉPoCd~ Ubros J 9, Tomo I, 
Junio de 201S, págln• 538; 43, Tomo{, Juni o de 1017, página JJ3 Y 20, 
Tomo f, Jvlio de. 2015, p'gina 570, respecc/vamente. Esta tesis se 
publicó el vfernes 18 de mayo de 2018 a las 1-0: 23 hotas en el 
Sem;,1,arfo Judicial <Je ta Federación." 

Ahora bien, at.in cuando el demandado de.sahogd la prueba confesional a cargo 
de la demandada Lvcla Jiménez ZenCella y la ti!stlmonlef iJ cargo de Héctor Bousquet VJ:¡quez Y 
Oso,,. órdiJl AIQuicira, estas en nada te beneficiaron, toda v.u ave l.as mismas fveron 
dflCamln,das a demostrar la separat:i6n de la demandada del domicilio conyugal por más de un 
año, sin que dlch1Js prob.anzas estuvferan relacionadas con la solvet1ci1t económica de la misma. 

Por tanto, dado que no ex;ste medio de pruebiJ QVe permita establece., 
vJlid;,mente qve f.a referida dt!mlJr,dada Luda Jfméne; ~'!ntetla, se encuentre solvente 
económicamente, es decir aue obtenga f<Js medios nl":.esad.;s para svbsistíf' di! manera 
ind.zpendient't! económlcam~nce, qui! pose;, un empleo, tenga ·Ingresos oropl-0s o se heya unido en 
COflCVbin:,to o se encuentre casada, lo aue era obligación de la adora probar al tenor' d~ lo 
preceptua<Jo por el articulo 240 del código adfttlvo civil vigente en el Est,"ldó, por ta()to es de 
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rejterarse aue el actor no demostró que ha cesado el derecho a los alimentos de le cíudlJdbtuJ 
l.vda )imér.ez Zentelld, ¿gf no acreditar la solvencia económica de la demandada, 

Sirve de apoyo e l sl9vlente criterio: 
" ... PRUEBA INSUFICJl:NTE. CONCEPTO DE. La pruebd lnsunc!ente se 
presenta-' cuando con el conjunto de los datos Que obran en la c.ausa, no 
se ll,:90 ¡, lo <e.f'te.f;, de /1u imput:4clont:.$ heeh4s,' p(),. lo tanto, ' " nl"ltencia 
cond.enetorla dictada con base en ella, es víolatoria de 9ar.antfas. TERCER 
TP.IBUNAL COLEGTADO OEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo d;recto 2S8/92. 
Letlcia Nápotes · Muñoz. 11 de junio efe 1992. Unanimidad de votos. 
Ponente: Maria del C.,rmen Sánchez HTdalgo. Secretarla: /!dltll AJarcf,n 
Jvlelxuelro. Amparo directo 382/92. Mireya Olmos Velázquez· de león. 29 
de septf.t!mbrl! dt!. 1992. Unanimidad de1 votos. Ponentl!: Maria del Carm~n 
Sánc/'fez Hidargo. Sccretari2J: Mdda Concepción Alonso Flores. Amparo 
directo 849Í92. Juan Camargo 01ren1. 24 de noylemore <!e 1992. 
Unanimidad de votos:. Ponente-: José Angel Mondujano Gordillo. Secretarla: 
Julleta María Elena ,An9u~s Qrrasco. Amp11ro dlrl!cto 767/92. Arturo 
Cocina Nattinez., 19 de !!nero di! l993. Unanimidad de votos. Ponente: 
Fernando Narv8ez Barker. Secretafi'o: tsaac Gettm:1o Moro Montero. 
Ampare dlre.ct~ 156¡93. Antonio Hernández Vaga. 17 de marzo de 1991. 
Unanimidad de vocos. Ponence: José Ángel ManduJano Gói'dJIJo. Secr~t.aria: 
Jvlieta Maria Elena Angu.as Carrasco ••• ". 

Por lo tanto, el actor no demostró CtJe existan causas posteriores a la senttncla 
definitiva de lecha vefntkuatro de septiembre de dos mi/ c11atro, dictad~ e.n el expecliente 
número 173/2003, re,latlv'o el jUicio Especial de Pensión Afimentlda, promovido por r..ut:.IIJ 
Jiméne¡ Zen(eHa en contr.i de Saloclel VakJez Ccutlño, df!.l indice del )uigado Primero Familiar 
del Distrito Jvcllclal de Centro, dandi! St! decrttt6 QtJe la pensión allmentlcla de ta demandada 
l..vci.a Jiménel Zentell;,, y que sea necesario estudiarlos de nueva cuenta. 

Ló anterior es <1sf, porqve cuando se eje.rcita /11 8CCidn de c~ncelación o 
ttducción de la pensión allmenticlD, debl! acredltaf'5e indefectlblemente la existencia de c-11us.as 
posteriores a la fechb en Qve se fijó, qtJe determinen un cambio en las p.oslbilidades económicas 
del deudor alimentarlo o ~n 111$ n~cesid~de{ d ~~~ quien df!.bll d!uselt! lllimentcs, y que 

ews evt,1,ros h11~:en~~e:,;~:o u;,as; ~,,.._.,;4/·\ 
" ... No. R~gis/ro: 11111, 
Noven8 Epoca, Jnstanc/11. 
Fuente: S.emanatio Jvdi 
XVII, Febrero de 2003, 
ALIMENTOS. LA MODI 
QUE FIJA .SU MONTO P 
SUPERVENJEN'rE (LEGISLA 
PUEBLA) ... ' . 

s): Civil, 
Clteulto, 

su Gaceta, 

1::~n;;:;;;. 
Je' POR CAUSA 

.EL ESTADO DE 

Con9rvente con lo antttrior, se decfa~ no probbda la acción intencads por ~, 
actor Sataciel Valdez Couciño y St! absuelve a la demandada Lucía Jiménez Zentella, dt todas y 
~ .da una de las prtsUJcl-Ones qve le fueron recl1.1madas. 

Tomando en cuenta qui! a la demandad.a Luda Jiménez Zenteila; fe fue de.cretada 
la rebefdla correspondiente, al no h-aber dado contestación e la demanda y que ·es de domlcJllo 
lgflor-bdO, de conformidad con t i artfCCJlo 229 Fraccl&n IV del Código dt'J P!'oc~dlmientos Civiles en 
vigor, notlllquese a la dcm;,nd8da la prt1.se1w.1 .. resolución rnedlant'~ pubflcación por una sota vez 
de '~ºs wncos resolutivos en un p,uiódico entre los de mayot circulación del Jugar del proceso. 
h.aciéndoJe. sabtr que. el plazo para lnterpont!r lét apelación ser.a de 30 días, a partrr dt! Ja fecha 
en que se haga la public~ción. 

No hd ttJ9ar al pago de 9astos y co-stas por tratarse de un negocio f.am(ffar¡ 
conforme al numeral 99 fracción 1 del Códlg.o de ProcetJimlentos Ovues para TabJSCO, en vigor. 

Por lo ~xpuesto y fundado, con apoyo en los artículos 14 y 16 Constltudonafes. 
.J22; 323, 324, J2S4 327 y 329 del Código de Procedimientos Civiles en vigor; ~$ de resolver, y 
51!; 

n., .c :; v e L v e ; 
PRIMERO, f!s. 1.;ot'hp~tl!ttte t!.Ste Juz9o1do pa~ conocer y resolver en definitlv~ 

esce negocio judicial de conformidild con los iJrtlculos 24 y 28 fracción IV del C6dlgo de 
Procedimientos Ovl/es en vigor, y 48 de la Ley OrgJnlC8 del Poder Judlclatdel Estedo. 

SEGUNDO. l.a vía eser:igíd;, resultó ld6nea. 
TERCERO. Et actor Salaciel Valdez Covtlñ.o, no pr.obó. su Dcción de c1,ncefaó6n 

de pensión alimcntlcla y ta demandada Luc.fa Jlménez Zentl!lfa, no comoarecfO a /vicio·. 
CUARTO. Se iJbsve!ve a la demandada Lucia Jiménez Zentella, de las 

prestac{ones reclamadas por el actor Salaclel Vafdez Coutiño. 
QUINTO. Torro,ndo l!n cuentb qui! s la da.mandad11 Lud!J Jiméne.z ZenrellrJ, le /r.Je 

r:ecr.etaaa li rebelcila. corresponcliente, al no hat>er dado contestadón a la demanda y que es de 
domlcillo Ignorado, de conformidad con el artfculo 229 Fra«;én IV di!./ Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, noHfiquese a la demandada la presente resolución mediante publicación por una 
solo vez de los puntos resolutivos en un perlódf-co en'tr~ los de mayor c/rcul;1cl6n del lugar de/ 
proceso-, haciendole saber que (ji plazo pa~ Interponer ta apelad6n será de 30 días, • pertir de 
la rectiiJ en qve se haga la pub/icación. 

SExro. No hcJ lugar al t>aoo de gastos y coscas por tratarse de un flegoclo 

siPTIMO. Háganse tas anotaciones en el Ubro ae Gobierno y en su oportunjdad, 
1-rchivese el expediente como asunto condufdo. 

Notlrfquestt Persó~:mentl! y Cúmplase. 

Asl, deflnitlvomente ju~gando lo res<Jlvi6, msndtl y nrma la ciudadana Doctora en Oerech«1 María 
Isabel So/Is G¡,rcía, Jue_,¡a Qvlnto Famifiir de Prirner.a Instancia d11I Primer Olstrlt-o Judldal de 
Centro, T~bas<:o, Md)l/co, an(e el Scc.re~rlo JudiclDf de Acuerdos licendado Abraham Guzmán 
Reyes, quien .a-utorlz,11 certmu y diJ fe •.• " 

POR MANDATO JUDICIAL Y P/\1\A SV PUBUCAC!ÓN EN El, Pf.RIÓD!CO ORC!AL Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS De MAYOR CIRCULA N QUI; SE EDITAN EN ESTA CIUOAD l'OR UNA SOL/\ 
~ se EXrlDE EL PRESENTE EDI o A LOS ONCE 01,,s DEL MES DE MARZO DE DOS ~II L 
DIECINUEVE. ENl..A CIUDAD DE VILLA 'RMOSA, C,\PITAl DEL ESTADO on·rAOASCO. 

~ ......... 

~~.~.~,V~~l/~ 
~ ,,.:\..-

~s 
EYES. 
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No.- 886 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTO: 
AL PÚBLICO EN GENERAL: 
Presente. 

En el expediente En· expediente número 2S4/2016, se inició el 

juicio Ejecutivo Mercantil y en Ejercicio de la Acción Cambiaría Directa, promovido 

por los licenciados Isidro Martinez López y Jose Guadalupe Jiménez lópez, 

endosatario en procuración de Financi9ra Sofrtab, S.A. de C.V.,S.F.P .. 

representada !egalme.nte por Ana Marra Peña Gómez, en .contra de Eva Reyes 

Pérez, en Fecha tres de abril del dos mil diecinueve. se dictó un proveído que 

copiado a la l2tra establece: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL D:o PRlMl:RMNS:r:ANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE caiTRo, v 1ZLLAHÉRMOSA, TABP.sco, TRES DE ABRIL DE 

)?,O.S MIL DIECINUEVE. ~ 

.VISTO; lo de cuenta, s_ acuerda. 
(._e ./?.;;.q_JMERO. Se tiene at1 licenciado I ¡ ~O MARTINEZ LOPEZ, endosatario 
::;'?l'.li l?,ipc · ración de la part.f actora. con su esc(j_to de cuenta. por exhibiendo un 
\ · p de libertad o efstencia de grav~men 1ie recna trece de marzo del dos 
~, 'éliJ3,conueve, expedido por la Registr dor Público de la Propiedad y del 
f, ~(cio dé .Jalapa Tab1asco, licenciada ENNY MAYO CORNELIO, respecto al 
.ib eñ'fnmueble que se e~ argó a la parte . emandada en el presente juicio: mismo 

que se agrega a los preseí]les auto~ para que surta los efectos legales 
correspondientes. / 

SEGUNDO: Como lo solici'a el p ro movente y con apoyo en los 
numerales 1410. 141 1 y {·~12 dei cJngo Mercantil aplicable, sáquese a pública 
subasta en SEGUNDA ALM~oi:( y al mejor postor, e l bien inmueble que a 
continuación se déséríbe: 

Predio Urbano con Construcción (Casa-~.abítación), ubicado en la calle 
Graciela Pintado de Madrazo número 51, Colonia Luis Oonaldo Colosfo, Ciudad de 
M'acuspana, municipio de Macuspana, Tab.;sco. 

Predio urbano con folio real 78869, con una superficie de 159.00 M2 , y 
con cuenta catastrál 023634 lvlACU; con las medidas y collndancías siguientes: 

Al norte, en 20.08 m . con lote 19 ; 
Al sur;en 20.08 rn. con Lote 21; 
Al este, en 8.00 m. con calle Graciela Pintado; 
Al oeste , en 7 .80 m. con Lote 25; 
Inscrito en el Registro Público de la propiedad y del Comercio de 

Jalapa, Tabasco, {actualmente DIRECCIÓN GENERAL 'DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, DE JALAPA. TABASCO, 
ADSCRITO A LA COORDINACIÓN CATASTRAL Y REGISTRAL), con folio real 
numero 78869, con numero de clave catastral 002·0103-000026. 

Al cual se le fijó un valor comercial por la cantidad de $4 70 ,OOC 00 
(cuatrocientos setenta mil ~esos 00/100 M.N.) , menos el 10% resulta la 
cantidad de $42:l, 000.00 (CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL PESOS 00/ : oo 
M.N.), siendo postura legal ¡nra el ,amate de dicho inmueble, la cantidad :.ue 
cubra cuando menos el monto t;')ta: de su va!or cqmercjal. 

¡:= ¡-: c ; RO: sa hQ-;e saQer a los licitador~~ q~Je deseen interveñír en la 
presonto- s·ubasta que deberán depositar previamente en er Departamento de 
Con;ig;acior.es ,j Pagos de la Tesorería Judi; ia: del , H. ;ribunal Superior de 
Justicia del Estado, ubicado en la Avenida Menóez sin _numero de. la Colonia 
Atasta de serra de esta Ciudad exactamente frente a la Unidad Deportiva. cuando . 
:nenos el diez por ciento de la cantidad que sirva de oase para el remate. 

CUAR.70: Como en este asunto se rematará un bien inmueble, de 
ccnlonnidad en el Úlículo í<: 11 y 1412 c!el Código de Comercio aplicable, 
anúneíese la presente subasta por UNA SOLA \/El. en el Periódico Oiicial del 
Estado, asi como en uno da los Diarios de Mayor Circulación que se editen en 
esta ciud_¡¡d, ñ/ándose en los mismos términos avisos en los sitios públic.os más 
concurridos de esta ciudad. para lo cual expidanse b s avisos correspondientes, 
convocando postores, 9n el entendido de que dicho remate se llevará a cabo en 
este Juzgado, a las rn::cE HORAS El4 ,PUNTO C=L DÍA DOS DE MAYO DE 
i:>OS i½IL !)i EC!NUEl/i::, iecha que se señala, debido al cúmulo de diligencias que 
pravalecen en la agenáa en este juzgado. 

Entendiéndose que por t,ata;se de un !:.ian inmuebia. entre la prímera y ·i 
segunda publicación deberá mediar un lapso de nueve dias. Asimismo. entre la 
ú(tirr.a publicación y la fecha del remate debera mediar un plazo no menor de cinco 
d12s. 

C'.ilr:TO. Sn consecuenc:a da lo an·'.erior y toda. vez que el Inmueble 
sujeto a remate sa encuentra ubicado fuerz del territorio donde ejerce jurisdicción 
este Juzgado. con fundamento en el numeral 1071 del Código de Comercio 
apiicable al caso. gfres:; atento exhorto al Juez Civtl de Primera Instancia del 
m"Jnicipio de w.icuspana, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las 
labores de este Juzgado ordene a quien corresponda, fije los avisos 
cor;sspondientes en la puerta de aquel Juzgado, asi como en las oficinas fiscales 
y/o lugares mas concurridos óe ese municipio, convocando postores para 
!a ;ealización del remate citado en este auto. Lo anterior, en observancia a lo 
d ispuesto en el articulo 433 del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, 
aplicado supletoriamente a la materia mercantil. 

!~OTIFÍQUESE PERSOM,~LMENTE Y CÚMPU\SE. 
Lo proveyó, manda y firma la Maestra enºDerecho ALMA ROSA PEÑA 

~.1Ui:ILLO, Jueza Segunclcl Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judici~I 
del Centro, por y ante la Secretaria Judicial licenciada IVETTE DELFINA 
P.00:SIGIJEZ G.6RCIA, que autoriza y d2 ie. 

Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado, 

:1si como en uno de los diarios de mayor. circ,;lación que se editen en esta 

:::11..dad. p.ubliquese el pre~ente edicto por Ui·.!A SOL,i. \'EZ; se expide el presente 

~ con fecha cOGs dlas del mes de abril de dos mil diacinuev<>, en la ciudad de 

Villahermosa. capital det estado de Tabasco. 
~ · :-, ~· . . Íl·o El Secretario Juqicíal. . /\ w 

. . (-\f f.~v· . . 
, :. . . Ue. Al:ir;:ha()·,,~,~I{ctragon J1ménsz. 

1 ' 
/ 

/ ' 
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No.- 887 . 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTO 
AL PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente número 494/2017, relativo al JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por el licenciado MARCO ANTONIO VÁZQUEZ SÁENZ 
apoderado legal de la Sociedad Mercantil denominada DISTRIBUDORA DE 
TABASCO, S.A. DE C.V., en conlra de JOSÉ CALI XTO COBO PANDO (deudor y 
garante hipotecario) y MARÍA DE LOUROES ROMÁN VITELA (obligado 
solidaria). con fecha veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, se dictó un auto 
que copiado a la letra se lee: 

1' ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIME=RA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, V/LLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTA; La razón sef;retarial, se acuerda. 
PRIMERO. Visto el estado procesal que guardan los presentes autos, 

advirtiéndose del cómputo secre/arial visible a fojas trescientos catorce frente de 
autos, que ha fenecido el término concedido a la parte demandada, para que diera 
con/es/ación a la vista ordenada en el punto primera del auto del doca de marzo 
del presente arto, sin que hiciera uso de ese derecho, por lo que con fundamento 
en el articulo 118 del Código de Procedimienlos Civiles en vigor, se la tiene por 
perdida el derecha. 

,SEGUNDO. En consecuencia, se aprueba el aval(Jo exhibido por el 
ejeculante por la cantidad de $890,000.00 (ocho.cíentos noventa mil pesos 
00/100 M.N.), /o anterior para los efectos legales. 

TERCERO. Por presentado al licenciado FRANCISCO GABRIEL 
RODRÍGUEZ ARIAS abogado patrono de la parte actora. con e l escrito de cuenta 
y como lo solicita con fundamento en los numerales 432, 433, 434, 435 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en e/ Estado, sáquese a 
pública ' supasta en TERCERA ALMONEDA y .al mejor postor, el inmueb/11 · 
propiedad de los demandados-ejecutados JOSE CALIXTO COBOS PANDO 
(deudos y garante hipotecario) y MARÍA DE LOURDES ROMÁN VITELA 
(obligada solidarla), que qvedó constituida en el Acto de Reconocimiento de 
Adeudo con Garantía Hipotecaria, celebrado por la Sociedad Mercantil 
DISTRIBUIDORA DE TABASCO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
(acreedora) y de otra el ciudadano JOSÉ CALIXTO COBóS PANDO (deudor y 
garante hipotecario) de fecha dieciséis de febrero de dos mil doce, el cual de 
acuerdo al avalúo exhibido, se aprobó por el valor de $890,000.00 (ochocientos -
noventa mil pesos 00/100 M.N.), el cual de acuerdo al numeral 436 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, se le rebaja el 10% (diez por cien/o), 
quedando la cantidad de $801,000.00 (ochocientos un mil pesos 001100 M.N.), 
tantidad que servirá de base para el remante, del bien que a continuación se 
describe: 

PREDIO WUJANO Y CONSTRUCCIÓN. Ubícado en el Boulevard 
Ingeniero Leandro Rovirosa Wade sin núm-ero de lo co/011ia San 
Francisco del Municipio de Coma/calco, Tabasco, t onstante de una 
superficie de 150.00 metros cuadrados, que se localiza dentr9 de ias 
sig-.iientes medidas y co/indancias: al NORTE (NORESTE) en 30.00 
merros con JOSÉ FLOR.ES HERNÁNDEZ; al ESTE (SURESTE) en 
05.00 • metros con JOSÉ FL,OR.ES HERJIA°NDEZ; al ESTE 
(NOROESTE) en 05.00 metros con BOULEVARD lNG. LEANDRO 
ROVIIROSA WA.DE: y al SUR (SUROESTE) en 30.00 metros con 
RACIEL y RUBICEL HERNANDEZ LANS .. Cuyo primer testimonio 
quedó inscrito ei, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Mimicipio de Cárdenas, Tabasco (actuabnenre oficina reg~tral 
del Municipio de Cárdenas, del lnstiruto Registra/ del Estado de 
Tabasco), con fecha 25 .de abril de /994, bajo el número 567 del 
libro gener.al de entradas, a folios del 2259 al 2261 del Libro de 
duplicados Volumen 78, quedando afectado por el predio número 
25,637 ajolios 1(1 del libro mayor volumen 107. 

CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen Intervenir en la 
presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pa9os de la Tesorerfa Judicial del H. Tribuna/ Superior de 
Justicia en el Eslado, ubicado an Avenida Gregario Méndez sin número. de la 
colonia Ataste de $erra de esta Ciudad, cuando menos el 10% (DIEZ POR 
CIENTO) de la cantidad que sirve de base para el remate; requisito sin el cual no 
serán admilicfos. 

QUINTO. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. y toda vez que en este asunto se rematará un 
bieri Inmueble, anúnciese la venta por dos veces, de SIETE EN SIETE DIAS en el 
Periódico Oficial del Estado, asl como en uno de los diarios de mayor circulación 
que se editen en esta ciudad; por lo que, expidanse los edictos y los avisos para 
que sean fijados en los lugares más co.ncurridos convocando postores o 
licitadores; en el entendido que entre la última publicación y la fecha del remete, 
deberá mediar un plazo no menor de cinco días. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubemamenlal al Periódico 
Oficial del Esladó de Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y sábado; 
par lo que en el caso que se requiera realizar una de las publicaciones en día 
inhábil, en términos del dispositivo 115 del Código de Procedimienfos Civiles 
vigente en el Estado, queda habilitado ese dfa para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia/ sustentado bajo el 
rubro y texto siguiente: 

" .. . EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN 
LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN 
PROCE=SAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL...'" . 

SEXTO. Se les hace saber: a las partes asi como a postores o 
licitadores que la subasta en TERCERA ALMONEDA tendrá verificativo las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIECISÉIS DE MAYO DE DOS 
MIL DIECINUEVE, haciéndose/es saber a las parles y a los postores que deberán 
comparecer debidamente. identificados con documentos idóneo en original y copia 
simple y que no habrá prórroga de espera. 

SÉPTIMO. Por úllímo, toda vez que el bien sujeto a remate se 
encuentra fuera de la localidad en donde este Juzgado ejerce su jurisdicción, de 
conformidad con los artlculos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, glrese atento exhorto, al Juez Civil Competente de Primera Instancia en 
turno del Municipio de Coma/calco, Tabasco, para que en auxilio de les labores de 
este juzgado, procede a ordenar a quien corresponda, fije los avisos 
correspondientes en los lugares más concurridos de ese lugar, hecho que sea lo 
anterior, lo devuelva a la brevedad posible, asimismo se otorga al juez exhortado 
plenitud de jurisdicción para acordar promociones tendientes a la diligendación del 
exhorto en cuestión y aplicar las medidas de apremio correspondientes. 

NOT/F{QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE 

LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERIVIOSA, Cf::NTRO, 
TABASCO, MÉXICO, ANTE EL LICENCIADO ASUNCIÓN J/MÉNEZ CASTRO, 
SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 
CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE ... " Dos firmas ilegibles, sello, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. 
POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS VEINTISÉIS DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA 
CIUDAD DE V1LLAHERM0SA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

.;. 
EL SECRETARIO JUDICIAL --~' (:.-;~-~--~, 

',.' ~-~ . ' 
··¡ . : , . LIC. ASÚ~ASTRO--' 

1 q)Oc:a: Noven, ~ce. Aeg,isl/0: 181'734, tn,a.anda: Ptlmera Sa1:1. Tipo de T!'SI~ Jllrisprtllkllda, Fuentg: 
s,mana,io Jv4lólJ de ta Fe,deraelótl y w Gacel'a. Tomo XIX, Abril de 200.t. M3teri.J(s): Cwil. resis: 1aJJ. 171200'. Pá~ 
335. EOICTOS PARA Et. .REMAT'S oe e1E.Nes. su PUBUCACaóN EN LOS PSUOOICOS NO ES UNA ACTUACIOH 
JUOl(:!AL (lEGISlACtON PROCESAL ClVll OEl DISTRITO FEOER.At.J, la p1,1bli<;a,ei6(1 <le 10$ edlC:0$ coniOl'Me-. , 11\Í:U!O 
570 del Cót;!lgo de Ptoeedimlentos CM?e.$ para el Oistrito Feder31 puede conltmplars.e desde dos ov.ntos de-vista. a sabK 
a) o:)CTIO a.<to d<tti&oriQ d1I ;i,tg,dot (11,11:i 1~ ordena, y b) co~ ae1o m•terlal, En el prltne.r caso. ~ trata ele una a:ctuació,o 
Jvd'<lal quf? knpb cil ;inunc:io por modio do cdit:tos fijado, e11 'c$ labler.os ~e .tvfsos ~ los >t,t91dos y de la T!.sorería del 
Olstrito Fcdttál: y, tn el ;.ggundo. « W#nen?t i,n anu11cio dirigido al pVblic:, (!;Ve pudler~ t~ ~tefés en COtl'lptar bfollet 
sujetos a remata, 9$ «Qr; .H tr.Jt. dt la t,.n$fom,:ie;&Sn M'*lettlJ de ,~ VOl\tll.1Jd del Org,1no2 jurisd!e::lonait. En COf\SeoJ!nda, 
1a .slrn~ ptlbllcK!ón de Ut'I ffic~o e:n cl penóálCO, no p~ c:on~ituir ecn t i lfflSm, u.na ..;:tuacdn ju!t~\, POI lo qu~ el 
hedlo ele Que-dldi-a pt.1blle.Jdon se. iedce en dlas Inhábiles, tlO COl'.llstitvyc una Wdr~o;ión al orocedimif:n:o. CoMr:idied6n de 
te,is· S3/l003,,F$., Entre IH suslenladas por lo.s TlbJrulies Colegiados $¼ncro y Seg:u!"ldo. ambo.l 1n Maltria Clvi <l•l 
Primer Circuilo. ) de m-no d4 2004, Cinco voto;. P!?nente:: °'9:1 Sátdlez Cot«seto de (luda VlHesas. Sect9tario: Carlos. 
Men3 Adame. Tcisis d4I Juñ:.prvd•nc:i;i 17/2004 • .Aprobfdl por I¡ Primeti Sat• de ~te Allo Tttiunal. en s!'Sión de- fe~a 
vt1i:'ltlc.v-'tt'o 4t m~r:o d, dos mil cuatto. 

• ~poca: Nov•n~ époc;.i. R(9i5lc« 18HJ4,. lf\s!ai,cb: Pr.lmeta Sata. Tipo <fe Tesis~ J~de(1~ia, f1>en1e: 
Semoi,año J11cí1Cial do la Feder1d4n y s:u G1cet.a. TomoXIX,Abrll de 2004. Mal!fiit(s): Civil. T1$i$: 1~/J. 17ti004. Pfg(n.a: 
33,. EOtCTOS PARA El REM>.TE OE OIENES. su PU8UCACIÓN..EN LOS PERIOOICOS NO es UNA ACTUACIOtt 
JUOICIA!. (LEGt$LACION PROCESAL CIVIL OE.t OfSTRITO FEOERAU. U publlellidOtl el!! los. eelrdos oor,fo!ffl8 al a,Uc:,.¡IO 
$70 cltl Código d• Proce,c,imter.t.cs Civiles para el Dls.ttlto Federal puede cootamplarH dts<le (los puntes d.e vis.a, s saber; 
a) <.c:mo aao dtc:i~ de-l jvtg.1dot q~ t, 01det1t '/ b) como :ido m:tlerial, El\ et prime, c:~so, ~ 1;t:1i1 de one oetuaodn 
fUdkíal que ímplfcs el anuncio por. medio ele •4Clo$ .fij.id0$ t.,'\ 10$ to ble ros 6e al/\Soi. de IOi juzgados. Y de 111 Tt,orerla cet 
Ois;rilo F•detat y, en t i s,egundo, et SOiamente un anunelo dirigido al pUblioo Ql>e: pudit.~ lcnet l()terés en e.empro, bienes 
iujel~ a remate, es 6eclr. sc tr¡11l-a do la transform.ieión mi lcdal <le la vdúnlad del'Ot9ano fl,ñ$di«:fonal, en. co.n-sacuencio, 
l;I ¡i~ Cl\lbbCid:n de un e<f!do en et pe~ico, no puede -constituir 91\ s-1 mi1m, un.:i a«vo~ judicial gor lo que !1 
hec.ho de que dic:ha pubfü:;~; u ~ict en <1,its lnl'l~bi!t$. ~ eon$,lll11Ye una Wracció(I al p,o~ll'l'+ien:o. Conlhld~Oóti óe 
1e,-is aJf200J·PS. EN.te las sustenta.das por los Tnbooa1es Colegl~os Primoro 'y Scgu,ndo, smbos en Mattrit Civl ~ 
Priner Cltculto. l do ~o d& ~004. Céi.c.o \IOI~. ?oactltc: O',sa S.ánchu Cordero da Garcf; Villegn, Secre1atto: Cat!os 
Mena Mtl'M:. T~sts de Jurlspt\ldet1cía 1712()04. Aprobada po, ta Pñme1a Sala C!"t este A.lo Tribuna!, en -H$t6/'I de ffj:cha 
1i1eintiwalto. de mmo Ge dos mil cual/o. 
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No.- 889 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO CUADRAGÉSIMO PRil\tIERO DE LO CIVIL. 
(Claudio Bemard No. 60, 2°. piso, Col. Doctores. Delegación Cuauhtémoc.) 

SE CONVOCAN POSTORES EDICTO 

En los autos del ¡u1c10 ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por 
AGROPECUARIA FI NANCIERA, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA en contra de HERNÁNOEZ 
LAZO OCTAVIO JESÚS Y MURILLO LÓPEZ MIRNA JOSEFA expediente 
108012013, secretaria "B". En cumplimiento a lo ordenado por autos que en su 
parte conducente dicen: Ciudad de lvféxico o vei111i1111eve de junio de dos mil diecisiete. 
Agrégu~e a sus aulOS el ~crito de cuenta "( .. . )"se ordena sacar a Pública Subasta 
respecto del bien irunueble hipotecado consistente en el ubicado eo: PREDIO URBANO 
CON CASA HADlTACIÓN, UBICADO EN LA CALLE FRANCISCO VILLA, 
NUMERO SEIS, ESQUINA CON CALLE AUREL!O SOSA TORRES, COLONIA 
SANTA J\'lAlÚA DE GUADALUJ,'E; EN LA CIUDAD DE CÁRDENAS 
TABASCO, inmueble que cucuta con las cnrnctc.risticas, linderos y meóidM 
colindaocias y superficies descritas en la Escritura Pública base de la acción "( ... )" 
debiéndose convocar postores por medio de edictos que se publicarán en los Tableros de 
Avisos del Juzgado, en los de la Tesoreria de esta Ciudad de México y el Periódico el 
Diario lmagen, por dos veces, debiendo mediar entre una y otra publicación siete d las 
hábJles y entre la úllima y la fecha del remate, igual plazo, "( .. . )" y toda vez que el 
inmueble se- encuentra fuera de la jurisdicción de este Juzgado, gtrese ateoto exliorto con 
los anexos necesarios al C. Juez Competente de MUNICIPIO DE CÁRDENAS, 
ESTADO DE TABASCO, para que eo auxilio de las labores de este Juzgado se sirva 
publicar por dos veces, los edictos en los lugares que marca la legislación de aquella 
emidad y en tos lugares de costwnbre de dicha entidad, debiendo mediar en/re 11110 y otra 
publicac;ón 011ce díos hábiles. y ent1'e l.a últlmo y lo fecha de remate igual plazo en ra.zón 
de/(, dis1ancia "( .. . )". Notifiquese .. Ciudad de Mé;'.ica o veince de octubre del o,io dw 
mil diecisiete. Agréguese a sus autos el escrito "( ... )" en vista de lo anterior y como lo 
solícita, por lo que respecta al Juez exhortado deberá realizar dichas publicaciones en el 
Periódico Oficial y en uno de los Periódicos de Mayor Circulación, así como en la tabla de 
avisos de dicbo Juzgado, y en la tabla de avisos de ta Receptoria de Reatas de Cárdenas, 
TabMco, lo anterior en técrrjnos de lo dispuesto por el artículo 433 micción N del Código 

de Procedioúentos Civiles para el Esrodo de Tabasco, "( ... )" Notifiquese. "( .. . )" En la 
Cludad de México. Distrito Fedel'al o los once horas del ca/orce rle 111017.0 riel a1i o das 
mil rlicci1111cvc, día y hora señalado para que tenga verificativo la Ar.JDIF::NCIA DE 
REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA, "( ... )" y como lo solicita para que tenga 
vcrificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN TERCERA ALMONEDA St:N 
SUJECIÓN A Tll'O, respecto del it\Olueble hipotecado en autos consistente en PREDIO 
URBANO CON CASA HABITACIÓN, UBICADO EN LA CAL,LE FRANCISCO 
VILLA, NUMERO SEIS, ESQUINA CON CALLE AUR.ELIO SOSA TORRES, 
COLONlA SANTA MARÍA DE GUADALUPE EN LA CIUDAD DE C,\RoENAS 
TABASCO, SE SEÑ;\.LAN LAS ONCE HORAS DEL TREINTA Y UNO DE 
M,;\YO DEL DOS MIL DIECINUEVE, indicándose que la cantidad de $4'486,400.00 
M.N. (Cuatro millones Cuatrocientos Ochcnt,i y Seis Mil Cuatrocientos Pesos 00/100 
Moneda Nacional), fue la cantidad que sirvió de base para et remate en Segunda 
Aimoueda, y para intervenir en la Audiencia de Remate en Tercera Almoneda a celebrarse 
sin suj eción a t ipo, tos posibles licitadores deberán exhibir el diez por cier.lo del valor de 
dicha cantida·d, mediante certificado de depósito expedido por el Banco del Ahorro 
Nacional y Servicios Financieros, s in cuyo requisitos no seráo admitidos, debiéndose 
anunciar la subasta o remate como se encuentra ordenado en los proveídos del veinte de 
octubre del diecisiete y veintinueve de j unio del diecisiete "( .. . )" , Con lo que se da por 
concluida siendo las doce horas del dia .en que se actúa; firmando .~n ella tos que 
intervinieron en unión de la C. Juez. Doy fe. .. ) ' .. <·· 

Ciud,d de Mexico a 20 de mofzÓ de 10 t 9 , 

SECRETARIO Ot-A:C:~RDOS "B" 
1 

. ,7 ' 
/ 

LIC. GILBERTO ®MUNDO OVANDO CAMACHO 

No.- 890 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 
EDICTO 

PRESENTE 

QUE EN El EXPEDIENTE 78] 2019, REV,TIVO Al PROCED!MIF.NTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO r-DR 
SANTIAGO CABRERA HERNÁNOEZ, EN UNO DE ABRIL DE DOS Mil DIECINUEVE, SE DICTO 
UN AUTO QUE COPIADO A tA LETRA DICE: 

Auto de inicio 
Procedimiento Judicial no Contencioso de 

Jurisdicdón Voluntaria de Diligencias de lnformacion de Dominio 
J uzgado de Paz del Distrito Judicial de 8alancán, Tabasco, ;, uno de ;,brit de dos 
11\íl diecinueve. 

Vistos. La razón secretaria!, se acuerda: 
Primero. Se tiene por presente al promovente Santiago cabrera Hernánde.z., P.:n 

su carácter de promovente con su escrito de cuenta y con los documentos anexos al escrito 
original, consistentes en: 

'},, a) Original de constanc,a de posesión, de fecha seis de noviembre ele éos mil 
" diedocho, expedida por el M.C. Jorge Alberto Lezama Suárez, Seo-a.tarlo 
'~~ del H. Ayuntamiento, a nombre de Santiago Cabrera Hernández, en 'f~} relación a un predio rústic.o ubicado en el ejido Paraíso eJ iioto de 

~~' Balancán, Tabasco, con uM superficie de 215·53 ·22.72 Has; 
{' b) Copia de c0<1stancla de posesión, de fecha seis de noviembre de dos mil 

dieciocho, expedida por e l Delegado Municlpal del ejido el Paraíso el Tinto, 
Balancán, Tabasco, en relación a un predio , ús~co ubicado en el ejido 
Paraíso el Tinto de BalancJn, Tabasco, con una superficie de 215·55·22.72 
Ha.s; 

c) Original del plano ele tocallza,ión del predio rustico, denominado LA 
LAGARTERA, ubícado en el ejido Paraíso el Tinto de Balancán, Tabasco, a 
nombre ~e Santiago Cabrera Hemández, con cuadro de consttucción, 

en relación a un preótO rtlstico ubicado en el ejido Paraíso el ·nnto d~ 
Balancán, Tabasco, con una superficie de 215·53·22.7iHas; 

d) Original de notificación catastral de fecha 13' de noviembre de 2018, a 
nombre de Santiago Cabrs'ra Hernández, expedida por el sub.1irectC'r 
de catast¡·o del H. Ayuntamien.to de E:alancán, Tabasco; 

e ) Original de manifestación cátastral, con número de cuenta 015134, clave C3t 

029·0000-015134, a nombre de Santiago Cabrera Herná ndu:r, 
expedida el 09 de noviembre de 2016; 

f) Original del oficio SPF/RPPYC/09/2018 del Certificado Negativo de Jnsctipción, 
del dieciocho de enero de dos mil dieciocho, expedido por el Re9i~trador 
Público de la Propiedad y del Comercio de Emlllano Zapata, Tabasco; 

g) Copla de pago predial de fecha seis de marzo de dos mil diecinueve, número 
de operación 10100120190306, a nombre de Sa ntiago Cabrera 
Hernández, con clave catastral 27·001·029·0000-015134 y cuenta 
predial R·Ol5134; 

Téngase al referido, por promoviendo en la vía de Procedimiento Judicial no 
Contencioso de Diligencias de T.nformación de Dominio, respecto del predio rústico 
denominado "la ~artera• ubicado en el ejido Paraíso el Tinto Batanean, Tabasco, con una 
superficie de 21S-SS-22.72 hectareas, localizable dentro de las medidas y colindanclas 
siguientes: al norte ~~ con Río San Pedro, al sur 3054,796 metrc,, con el 
ejido carios Pellicer Camara, al este 2167.749 metros con el Río San Pedro y al oeste 
1070.002 metros con el Río Sao Pedro. 

Segundo. Con fundcme1,to en el artículo 13 18 y demás relativos del Código Civil, en 
concordancia con los numeroles 7t0, 711 y 112 del Código de'Procedimientos Clvlle$ amlJ.:>s 
Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente solicitud en la vfa y forma propuesta; ! n 
consecuencia, fórmese el expe<liente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno q•.1e se 
lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal 
Superior de Justicia del Estaclo, y al Ministerio Público adsolto a este Jozgac!o la 
Intervención que en d"?recho le corresponda. 
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Tercero. De conformidad con el articulo 139 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor y 1318, tercer párrafo, del Código Civil, se ordena la publicación de este auto a 
través de EDICTOS que se publicarán por t res yer.es consecutivas. de tres en tres 
~n el periódico oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación 
estatal, señalándose para ello un término de treinta dias hábiles, contados a partir del 
dia si~uiente de la fecha de la última publicación de los edictos respectivos, para que 
,:ualquier persona interesada se presente ante este j uzgado a dirimir sus derechos. 

Asi también, fíjense avisos en los lugares púbílcos más concurridos de esta 
lc,:alidad, como el Ayuntami.ento Constitucional; Receptoria de Rentas; Destacamento de la 
?olida Estatal de Caminos en este municipio; Ju, gado Ovil de Primera i nstancia; Dirección 
de Seguridad Pública; oficina encargada del Mercado Público y Fiscal del Ministerio Público 
Jnvestig3dor adscrito al Centro de Procuración de Justicia de esta localidad y en el lugar de 
la ubic:ación del predio, por conducto del fedatario Judicial adscrito a este Juzgado, haciendo 
1-3!,er ~I público en general, que si alguna persona fisica o moral se cree con mej or derecho 
<i~ posesión sobre el bien Inmueble obj eto de esta causa, comparezca ante este juzgado a 
deducir sus derechos. 

Cuarto. Con tas copías simples del escrito Inicial, córras~ traslado y notifíguese al 
lr.stit>.1l-0 Reqistral del Estado con sede eo el Municipio de Emifiano Zapata Tabasco, con 
domic:lio ampliamente conocido en dicho lugar, de la radicación y trámite de las presentes 
diligencias de información de Dominio, a nn de que en un plazo de cinco días hábiles, 
mzr,if,.ste lo que a su representación corresponda. Así también, para que señale domicilio y 
aul:o<ice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de notificaciones 
¡¡(in las de carácter personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecventes 
notificaciones le surtirán efectos por los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad 
con los artículos 136 y 137 de la ley adjetiva civil vigente en el Estado. 

Quinto. A mor.lo de conocer la naturaleza Jurídica del predio motivo de diligencias, 
gírl!Se oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este 
municipio, al Delegado Federal de la Secretaría de Desarrollo Territorial Urbano 
( SEDATU) y· al Registro Agrario Nacional (RAN) en el Estado, a efectos que informen a 
este jlJ7.gado en un término de cinco días· hábiles, si el predio rústico denominado " la 
L°º'11t~ra" ubicado en el ejido Paraiso el Tinto éle Balancán, Tabasco constante de una 
ruperflr.~ de 215·55·22.72 hectáreas, localizable dentro de las medidas y colindanclas 
slgui-.nt~s: al norte i?S,?.458 metros con Río San Pedro, al sur 3054,796 metros con el 
ejido Carlos Pellicer Cámara, al este 2167.749 metros con el Río San Pedro y al oeste 
!!2ZQ,~~ con el Rlo San Pedro, pertenece o no al fundo legal de este 
Municipio ó pertenece a la Nación o sea parte de un Ejido sujeto a las normas del 
derecho agra,í o, adjuntando a los oficios 0<denados copia de la solicitud inicial y sus 
.anex?S. . . 

Sexto.· Del mismo modo, y toda vez que de la solicitud inicial y plano adjuntado a la 
misma, se advierte que el predio objeto de este j uicio colinda en sus lados norte, este y 
oeste con el Río san Pedro, con copla; simples de este y sus anexos, ·córrase traslado y 
n,:,lifiquese a la Comisión Nacional del Agua, en el domicilio ampliamente conocido que 
tiene en la dudad de Vlllahermosa, Tabasco, para que dentro del término de cinco días 
hábi les, contados a partir del día siguiente al que les sea notificado este proveido, 
Informe a esta autoridad si dicho predio es propiedad de la nación, así como para 
qu~ m~nlfiesten lo que a su representación convenga, previniéndolo para que señale 
domkíno para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones en la ciudad de Balancán, 
Tabasco, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, · aun las que 
conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, les surtirán sus efectos por 
lll'=din de lista íljada en los tableros de avisos de este Juzgado de confo,-midad con los 
artículos 136 y 137 del cuerpo de leyes invocado. 

Séptimo. Como el domicilio del I nstituto Registra! de EmilianG Zapata, 
Tabasco, se encuentra fuera de la jurisdicción de esta autoridad, con los insertos 
necesarios, girese exhortos al Juez o Jueza de Paz del Municipio de Emiliano 
Zapatal, Tabasco, para que en auxilio con las labores de este Juzgado, si rva llevar a efecto 

lo ordenado en el punto cuarto del presente proveido, con la süplica de que tan pronto este 
en 5'J poder dicho exhorto, lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y 
devo!v,;,,1o bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones 
tendientes a la diligenciación de lo ordenado. 

Octavo. En cuanto a la.s pruebas ofrecidas por la p¡¡rte actora en su escrito inicial, es 
de decirle que se reserva de seí'ial¡¡r hora y fecha para su desahogo hasta en tanto obren en 
auto$ ios Informes solicitados y que se dé cumplimiento a lo orden..do en el presente 
proveído. 

Noveno. Téngase al promovente señalando como domicilio para oír y recibir citas y 
Mtificaciones en la calle Melcho,- Ocampo nümero 90_2, de la colonia el Centro de 8alancón, 
Tabasco, autorizando para tales efectos a los rrcenciados José de Jesús Hemández c ,, melio, 
Justino Perera Correa y la ciudadana Carolina Que Que, nombrando al pcimero de l~s 
mencionados como abogado patrono, deslgn..dón que se le tiene por hecha en té,minos de 
los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado de Tabasco. 

Décimo. Por último, con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VTI, 73 y 87 de.la l ey de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado, ~ hace del conoclmí~nto a las partes que las 
res.oluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición del público 
para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acces" a la 
información, asimismo, les asíste el derecho de oponerse a la publicación de sus dilt<,s 
personales en cílchas reso'uciones. • 

Debiendo manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constand a:; 
al juicio, si las mismas deben considerarse como re<_ervadas o confidenciales, ,,,.. la 
lntellgencia que será facultad de ;esta unidad jurisdiccional determinar si tal sltuadó" su,t;e 
sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resc,;uciones 
públicas o pruebas y constancia que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por éste 6rgano. De igual manera, se 1es hac:e saber que aUn 
en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente 
que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como 13 
Información considerada legalmente reservada o confidencial. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Asi lo acordó manda y firma el licenciado Reyner Domínguez Romero, J~z de 

Paz de este Distrito Judicial, por y ante la Secretaria Judicial de acuerdos, licenciada 1/anesa 
Colín Pérez, quien certifica y da fe. 

De conformidad con el articulo 139 del Código de Procedimientos Civiles en vigor y 1318, 
tercer párrafo, del Código Civll, se ordena la publfcación de este auto a través de EDlCTOS 
que se publicaran por trP.s veces consecutivas. de tres e n t res días. en el petiódi•:o 
oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación estatal. señalándose para ello 
un término de TREINTA 01AS hábiles, contados a partir del día sigui¿n~ de la fe<:ha de la 
última publicación del Edicto, ¡¡ara que cualquier persona se presente ante este j uzgado a diñmir 
s•; s derechos. 



27 DE ABRIL DE 2019 PERIODICO OFICIAL 27 

No.- 891 

JUICIO REDUCCIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO, MÉXICO 

EDICTO 
AL PÚBLICO EN GENERAL: 

PRESENTE: 

Que en el expediente número 34512017. relativo al Juicio 
REDUCCIÓN bE PENSIÓN ALIMENTICIA. promovido por ANDRÉS 
ALEJANDRO MORALES KING, en contra de MARÍA CANDELARIA TORAL 
ZARATE, JAIRO ALEJANDRO Y SUEKIN DE APELLIDOS MORALES 
TORAL, se dictó un auto que copiado íntegramente a la letra, dice: 

" .. . PRIMERO. Se tiene por presentado a la parte actora ANDRÉS 

ALEJANDRO MORALES KJNG, con su escrito de cuenta. mediante el cual 

señala como domicilio e! ubicado en la calle Trabajo s/n de la Colonia Obrera de 

osla ciudad; designando como su abogado patrono al licenciado EDUARDO 

MANUEL ALAMILLA JIMÉNEZ. a quien se le reconoce la personalidad que se 

le otorga, en virtud que tiene inscrita su cédula en el libro de registros que para 

tales efectos se lleva en este juzgado. 

· Ahora. en cuanto al domicilio a que hace referencia, deberá 

especificar a este juzgado, si lo señala para oír y recibir citas y notificaciones o 

únicamente está mencionando el domicilio del abogado en comento. 

Lo anterior, en razón que no revoca domicilio ni personas 

anteriormente designadas, por lo que deberá notificarse las ·actuaciones al 

actor, en el domicilio anteriormente señalado, hasta en tanto haga ta aclaración 

correspondiente. 

·SEGUNDO. Como lo solicita el promovente y en razón no ha sido 

posible notificar y emplazar a juicio a los demandados JAIRO ALEJANDRO y 

SUEKIM de apellidos MORALES TORAL, y en base a,los informes rendidos 

por diferentes dependencias, sobre el domicilio de los citados demandados, se 

les declara PRESUNTIVAMENTE DE DOMICILIO IGNORADO. 

TERCERO. En razón de lo an1erior, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor del Estado, publíquese el auto de inicio de fecha doce de julio del dos mil 
diecisiete, así como el presente proveído, por TRES VECES de TRES en TRES 

DÍAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en otro periódico de los de 

mayor circulación que se editen en la Ciudad de Villahermosa, Taqasco; y se 

les haga saber a los demandados JAIRO ALEJANDRO y SUEKIM de apellidos 

MORALES TORAL, que tienen un término de CUARENTA DÍAS hábiles 

contados a partir de la última publicación qu~ se haga, para que se presenten 

ante el local de éste Juzgado a recoger la demanda instaurada en su contra y 

anexos del mismo; de igual manera se les hac,e saber, que tienen un término de 

NUEVE DÍAS hábiles contados a partir del dia siguiente al en que reciban dicha 

demanda, para que contesten la misma, en el entendido de no presentarse a 

este juzgado a buscar las referidas copias, denlro del plazo concedido, el 

término para contestar la demanda. les empezará a correr a partir del dia 

siguiente de vencido aquél, y en su caso, serán declarados en REBELDÍA, y se 

le tendrá por ~onlestando en SENTIDO NEGATIVO, como lo prevé el articulo 

229. fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, y las 

subsecuentes notificaciones que se les te'!gan que hacer, aún las de carácter 

personal. les surtirán efectos por medio de lista que se fije en los Tableros de 

Avisos del Juzgado, de conform idad con el numeral 136 del Cóctigo de 

Procedimientos Civiles en vigor del Estado, salvo la Sentencia Definitiva que 

recaiga en la presente causa, la que deberá notificarse conforme a lo previsto 

en la fracción IV del articulo 229 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 

del Estado. 

CUARTO. Hágase saber al actor, que deberá comparecer ante 

este Juzgado, a recoger los edictos mencionados en lineas que anteceden, 

para su debida publicación. 

QUINTO. Con fundamento en el articulo 140 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, se les hace saber a las partes que a partir del 

once de marzo de dos mil diecinueve, el nuevo titular de este Juzgado es el 

maestro en derecho ORBEUN RAMIREZ JUÁREZ. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE 

ASÍ LO ORDENÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN 

DERECHO ORBELÍN RAMÍREZ JUÁREZ, JUEZ CIVIL :DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE TENOSIQUE DE 

PINO SUÁREZ, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 

LICENCIADA SUSANA CACHO PÉREZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 

QUE CERTIFICA Y DA FE. 

AUTO DE INICIO 

JUICIO ESPECIAL DE REDUCCIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIM6R 

DISTRITO JUDICIAL DEL EST AOO, TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, 

TABASCO, MÉXl,CO, A DOCE DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE. 

VISTO. La cuenta secretaria! se acuerda; 

PRIMERO. Se tiene por presentado a ANDRÉS ALEJANDRO 

MORALES KING, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y 

documentos anexos consistente en: ficha de pago expedida por Banco Az:teca, 

S. A.; orden de pago expedido por la Secretaria de Planeación y Finanzas; 

copias certificadas de las sentencias definitivas de fecha enero diecisiete del 

año dos mil seis y cuatro de enero de dos mil once; copia certificada de fas 

actas de nacimientos números 01868, 00811 y 01161, a favor de JAIRO 

ALEJANDRO y SUEKIN de apetridos MORALES TORAL y a favor de la menor 

de identidad reseNada S. K. M. C.; con los cuales se le tiene por promoviendo 

JUICIO ESPECIAL DE REDUCCIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, en contra de 

MARÍA CANDELARIA TORAL ZARATE, JAIRO ALEJANDRO y SUEKIN de 

apellidos MORALES TORAL, quienes pueden ser emplazados a juicio en la 

calle 31 número 238 del Fraccionamiento Usumacinta (Fonapo) de este 

municipio de Tenosique, Tabasco, de quienes reclama las prestaciones 

marcadas en el inciso a) y b) de su escrito inicial de demanda, la que se tiene 

aquí reproducidas como si a la letra se insertara por economía procesal. 
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SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 304, 

305, 307, 310, 317 y demás aplicables del Código Civil. en concordancia con 

los numec«IP.~ 17, ?.4. ?.8 fracción IV. 204. 205, 206,340, 487, y demás relativos 

del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado. se dá 

entrada a la demanda en la via y forma propuesta, fórmese expediente, 

regístrese en el libro de gobierno bajo el número correspondiente y dese aviso 

de su inicio al Tribunal Superior de Justicia, así mismo dese la intervención que 

en derecho le compete al agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado y a 

la representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia. 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto en los articules 213, 

214, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, con las copias 

simples de la demanda y anexos debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, 

córrase traslado y emplácese a juicio a las partes demandadas en el domicilio 

que señala la parte actora, haciéndoles de su conocimiento que deberán dar 

contestación a la demanda, señalar domicilio para oir' y recibir citas y 

notificaciones. en esta ciudad y ofrecer pruebas en un término de nueve días 

hábiles, en el mismo escrito de contestación a la demanda instaurada en su 

contra, dicho término empezará a correr al dta siguiente que sean legalmente 

notificadas, apercibidas que en caso de no hacerlo. se les tendrá· por 

contestada en sentido negativo y se les dedar~rá rebeldes, _J las notificaciones 

,e s_urtirán sus efectos poi lista fijadas en los tableros de avisos del juzgado, aún 

las de carácter personal, acorde a los numerales 136 y 229 del Código antes 

invocado. 

CUARTO. Ahora, en cuanto a las pruebas que ofrece el demandante 

éstas se reservan para ser lomadas en cuenta a.l momento de emitirse el 

correspondiente auto de recepción de pruebas. 

QUINTO. Protocolo de Protección para los Menores. El uso de 

siglas de nombres de niñas o niños o adolescentes en asuntos del orden 

judicial, tiene su base en el protocolo de actuación para quienes imparten 

justicia en casos que involucren a niñ?S'. niños y adoles-centes 

precisamente atendiendo primordialmente al interés superior del niño, en lo q:.ie 

es garantizar las mayores condiciones de privacidad para toda actuación 

infantil, es decir, el resguardo de la identidad de éstos. 

Por lo que la jueza debe en la mayor medida posible resguardar la 

privacidad de toda participación infantil, toda vez que esto tiene dos 

ímpllcaciones, el resguardo de la identidad del niño o niña o adolescente, y la 

privacidad de tas diligencias en las que se encuentre presente. 

Por lo que se toma como Medida Protectora el uso d
0

e siglas de los 

nombres de las niñas. ni/los y adolecentes implicados en el caso, para 

restringir la divulgacion de información que permita su identificación.) 

Con apoyo en el apartado de Protección De La Intimidad del 

Protocolo de ac tuación para quienes imparten Justicia en casos que 

involucren a niñas, niños y adolescentes se ordena. como medida pertinente 

para restringir la divulgación de la información que permita identificar al niño en 

el presente proceso, lo siguiente: 

1) Debe la secretaria judicial colocar en forma inmediata al dictado y 

firma de este proveído, en un sobre cerrado, la copia certifica~a del acta de 

nacimiento de la menor hija de Identidad re·servada S. K. M. C., que exhibe el 

promovente, misma que se integrara de tal forma en este expediente con el folio 

respectivo. 

2} Queda. prohibida a las p¡irtes y a sus asesores legales y/o 

aulorizados para recibir citas y notificaciones y revisión del presente asunto, 

publicar alguna información de la menor hij3c de identidad reservada S. K. M. C., 

pues para esto re.quieren de autorización expresa de esta auloridad judicial. 

En caso de contravención de lo anterior, se aplicará al infractor 

(personas se/laladas.en el número 2 de este punto) una multa de multa de cien 

día,s r!P. ,;;,l;,rio mínimo general vigente, para toda la República Mexicana a 

razón $80.04. (ochenta pesos 04/100 moneda naciÓnal) que. multiplicados 

dan $8,004.00 (ocho mil cuatro pesos 00/100 moneda nacional), en términos 

del numeral 129 fracción I del Código Procesal Civil en vigor: en el cliso de 

personafdel Tribunal Judicial y de infracción a lo que respecta al punto número 

1 de Éiste punto. se actuará al amparo del articulo 107 del cit,ido Código y del 

segundo transitorio del decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia de desindexación del salario mínimo publicado en el 

diario oficial de la Federación del veintisiete de enero de dos mil dieciséis. 

SEXTO. CONSENTIMIENTO DE DATOS PERSONALES; con 

fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 3 fr~cción Vil, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

lnfo;mación Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos 

mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto 

estarán a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 

conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo. les asiste el 

derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas 

resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 

o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 

confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley 

General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 

General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 

Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 

hasta ai ,les que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este 

órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 

presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 

pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 

conocer el criterio sostenido por éste órgano. 

SÉPTIMO. Téngase a la parte actora sel'lalando como domicilio para 

oi r y recibir toda clase de citas y notificaciones el ubicado en la calle 48 sin 

número de la colonia el Cocoyol de esta ciudad de Tenosique, Tabasco; y 

autorizando para que las reciba en su nombre y representación, así como para 

recibir toda clase de documentos al ciudadano MIGUEL AZUARA MÉNDEZ. 

OCTAVO. Es importante informar a las partes que sus diferencias se 

pueden solucionar mediante la conciliación, el cual es un medio alternativo de 

solución que tienen todas las personas para lograr acuerdos a través del 

diálogo; el cual se basa en la voluntad de los interesados y donde participa un 

experto en esa male(ia para facilitar la comunicación y poder celebrar un 

convenio que evite un desgaste procesal, erogaciones, tiempo y restablecer en 

la medida de lo ,posible la estabilidad familiar. 

Con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, definitivo 

porque al celebrar un convenio se asemeja a una sentencia y pone fin al juicio, 

imparcial, confiable y donde prevalece la voluntad de los interesados. 

Se les invita para que comparezcan a este juzgado, cualquier día y 

hora hábil (previa cita en la socretaría) para efectuar una audiencia conciliatoria, 

por lo que deberán de comparecer debidamente identificados con documento 

oficial, en original y copia, a satisfacción del juzgado. 
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NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASI LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA JUEZA DEL JUZGADO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO, TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO, MÉXICO, 

LICENCIADA NORMA EDITH CÁCERES LEÓN, POR Y ANTE LA 

SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA SUSANA CACHO 

PÉREZ, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN· EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, TRES VECES DE TRES EN TRES 

DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE 

ABRIL DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

No.- 892 

INFORMACIÓN AD-PERPETUAM 
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 

EDICTO 
AL PÚBLICO EN GENERAL: 

QUE EN EL EXPEDIENTE 32812019, RELATNO A LA DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD 
PERPETUAM. PROMOVIDO POR SENITO CASTELLANOS CASTELLANOS, EL VEl~rTINUEVE 
DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. SE DICTO UN AUTO QUE LA LETRA DICE: 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. H. CÁRDEl~AS, A 
VEINTINUEVE OE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VIS·TOS. la cuenta secretaria!, se ~1Jerda; 
PRIMERO. Se tiene por presenlada al ciudadano BENITO CASTELLANOS 

CASTELLANOS. con su escrito de cuenta y anexos promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
1~0 CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN P.D PERPETUAM, para acreditar la Posesión qu<> dice 
1ener sobre el predio urbano ubicado ~n la Calle sección 29, con n~mero de tol~ 26, manzana 
número 25, colonia Eduardo Solo lnnos {MEJOR CONOCIDA PETROLERA). de Cárdenas. 
TatJ.as<:o, constante de una superf¡c,ie de 406.5"3 M2., con las. srgulentes medid.es y colindancias 
AL NORTE: En (12.00 n,) doce melros,_con lole 3. propiedad del C. MARIO ALBERTO 
GONZALEZ HERNÁNOEZ, AL SUR: (12.00) doce melros. con Calle Sección 29, AL ESTE: (18.00 
m). die.cíocho me\ros con lole 25, propiedad del C. Raymundo Rfos Rueda. y AL OESTE: {18.00 
m). dieciocho melfos, con LOTE 27. PROPIEDAD DE c. Judilh Rlos Rueda. exhibiendo las 
slguientes documentales ·que a continuación se detallan; 

A),· Consla¡,cla de posesión (manchado) axpedida por la Delegación Munic;lpal Col. 
Eduardo Soto tnnez (Pelrolera) el C. CUTBERTO GUZMÁN LÓPEZ. . 

B),· Recibo de lmpueslo Predlal (ma~hado), a nombre del C. BENITO CASTELLANOS 
CASTELLANOS. expedida por el LIC. CARLOS A. MÉNDEZ ALPUIN, Di1ec1or de Finanzas 
Mu11icipal 

C).· Ccpia del Plano del predio a nombre de SENITO CASTELLANOS CASTELLANOS. 
de fecha diez diciembre de dos míl tlle<:iocho. • 

D).· Oñginal del Plano (manchado) del predio a nombre de SENITO CASTE~LANOS 

CASTELLANOS. 
E),· Original de Formato ,jnico de manifeslacion {manchado), a nombre de BENITO 

CASTELLANOS CASTELLANOS, expedida por la Dirección de Finanzas y Subdireclor de 

catastro. 
FJ,· Volanle 94869. expedido l)')r lo Direccló<l Gene;al del RegíSlro de la Propiedad Y del 

C<>mercio do Cárdenas. Tabasco. a cargo de la licenciada DORA MAR)A BENITEZ.ANTONIO. 
G).· Original de escrito d• certificación, a nombre de BENITO CASTELLANOS 

CASTELLANOS, ex-pedido por el Directo• del lnstiluto Registra! de Cárdenas, Tabasco. 
H).4 Cí'm:.tancia CCJQ.8912018, expedido por la Oir.eec;ión de Finanzas y Ccor~lnaclón de 

caioslrú de Cárdenas, Tabasco, a cargo del licenciado FABIAN ARTURO VElÁZQUEZ 10RRES. 
1).· Dos recibos de luz, a nonlbre do BENITO CASTELLANOS CASTELLANOS. 

·expedido poc 1a Comisi6n Federal da Eteatrlel<tad. 
J).· Mern0<andum N,lm. 0200913 (manchado), .a nombre de BENITO CASTELLANOS 

CASTELLANOS, 13)(pedida por la Okección de Finanzas y Subdireetor de Catastro a car90 de lng. 
JOSÉ JUAN PÉREZ Z.O.PATA. 

K).• Recibos Núm. 0569\ 5, 15105, 2621. 0 14362 y 056914, a nombre de BENITO 
CASTELLANOS CASTELLANOS, expedida por la Direccl6n de Finanzas Municipal. 

SEGVMOO. Con lundam,n10 en los arlfculos 877. 901 , 902, 903, 906.924, 936, 938. 
939 9.:0 941 942 '/ demás relativos del Código Civil vigente, en retaci6.n tOll los numera.les 16, 
28 f~acciÓn v 1it, 71 O. 711, 755 y demás retalivos d31 Código de Pcocedimientos Civiles en vi,gcr, se 
admite la solicstud en la vía y forma propuesta: fórmese expedienle, regístrese en i?I libro de 
gobierno con el nUme.ro 328/2~1 9, y dese aviso de su inicio a ta Superioridad y la inlervenclón 
correspondiente al agente del ministecio púbfico adscrito. 

TERCERO. Dese visla al Fiscal del Minlslerio Público Adscrilo al Juzgado, al lnsUlulo 
Regislral del Estado de Tabasco. con sede en esla Ciudad. Subdlrecto, de Catasl;o Municipal en 
suS domicíllos conocidos ampliamente en esta Ciudad. 

CUARTO. se: reserva notificar a tos colindantes, hasta en tanto e.1 promoven\e 
ptopOicione. el domicilio correcto donde pceden ser deb_idamente noti~i~os. a~í como exhiba plano 
actuatitad(I de conformidad con el numeral 755 del código de proced1m,e.n\o c,vne~ er. l!.1 Estado de 

TabaSc.o.. QUINTO. ?ubUquese el presente proveíd9 a manera de edictos en el Periódico Ofi~ial 
del e.stado y ~n uno de k>S diark>s de mayor clrct•1aci6n estala\, por lres veees de tres. en lres dias 
consecutivos. y fiiense avisos en los fugares públicos de costumbres m~s concurridos de. !!!Sta 
Ciudad y en el de ia ubÑ:aeión de! predio mc.tivo de esle procedimiento, hacténdote saber a,t publico 

en general. que si alguna persona tiene aJgUn lnlerés, deberil ccmparecer ante este Juzgado a 
hacerlo valer en un 1ermino de QUlllCE DÍAS HÁBILES. a pa~ir de ta última publicación que se 
,eallce y hecho que sea. reciba$e el testimonio de los Ciudadanos RAYMUNOO RÍOS RUEDA, 
JUDITH RIOS RUEDA Y MARIO ALBERTO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ. 

SEXTO. Gfrese oficio al H. Ayuntamiento Constilucíonal de esla Ciudad, "adjuntándole 
ccoia ée ta solteitud inicial y sus anexos, para que denuo del plazo de diez dlas hábiles .s.gu1enles 
a la:1 fecha. en que reciba el oficio respectivo. fnformg a este Juzgado si eJ pte<Sio motivo d! este 
procedkníento pertenece o no al fundo legaJ de ese H. Ayuntamiento. 

Sé:PTIMO. Oe igual forrna, gírense atento oficios a los Jueces CM!es y Penare.s d9 
Primera Instancia de este Oístrilo Judicial. para que fijen los avisos correspondientes en un l.igar 
vis;ble de sus Juzgados a su óigno cargo. 

OCTAVO. Tomando en cuen1a que las documentales púbiicas originales que exhibe el 
promovente. son documento de fnteJés personal, que no deben contener rayones. cupturas o 
perforaciones. por lo que gu~rdense en ta caja de seguridad de ésle Juzgado. pre>,i~ colejo que se 
realice coo la copia simpfe que e.xhíhe .. conforme aJ artículo 109 del Código de Procedimiento.& Civil 
Vigente en el Estado. 

NOVENO. Se le hace saber al promoven1e BENITO CASTELLANOS.CáS_TEllANOS, 
qve mediante decreto 235 publicado en el pefi6dico Oficial d~I Estado el 15 de diciembre de 2015, 
entró en vigencia la nuevu ley de TransparnnciD y Acuso a la información Pública del Estado de 
Tabasc~. la c1Jal acorde a la ley General de Transparencia establece tos principios. bases 
generale.$ y procedimientos para gar-antizar el electivo acceso de toda petsona a la inform;:;ción en 
posesión de cualquier autoridad, órgano y organismo de los p.Jderes iegistativo, Ejecutivo y judicial, 
por lo que se !~ requiere para Que manifieste por escrito su <:CHlformldad para que sus datos 
personales sean publk:ados, apercibido que de llO hacer".o se entendera que no está cc"forroe. 

DECIMO. Téngase al promovenle, por señalando como domicilio para oir y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la calle San José Nüme,o 42 (Antiguamente se le denomlna camino 
Vecinal). como referencia este domicílk> particular se encuentra atrás de la e(mita. san Jo.s-é, 
Cotor11a SEN.'clón 40 de la Ciudad de Cclrdenas, Taba.seo. y autori¡ando para re<;i:Qir toda clase de 
cilas y nctifi=lones a los licenciados JACOB MARTINEZ ALCUDIA Y GlENOIS DEL CARMEN 
VENTURA ALCUDIA y ce. CANDELARIO CÁMARA HERNÁNDEZ y ANTONIO CORTEZ MART. 
asimlsrno. se te liene por designac:Jo como abogado patrono al primero de tos mencionados 
licenciado JACOB MARTINEZ ALCUDIA, por tener registrado su cedula profesional, ahO<a bien en 
lo que respecta a la licenciada GLENDIS DEL CARMEN VENTURA ALCUDIA. se reserva tener por 
acredlla dicha personaíidad, hasla en lanlo registre su Cedula en of libro que para tal 3feeto se 
lleva en este juzgado ~n términos de los articulos 84, 85 y demas relativos del Código de 
Procedimfentos Civll~s en vigor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLAS E 
.ASILO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA El CIUOAOANO LICENCIADO ERNESTO ZETINA GOVEA. 
JUEZ DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS. TABASCO, POR Y ANTE LA 
SECRETARIA JU~ICIAL LICENCIADA ROSA MARIA ISIDRO LÓPEZ. CON bUIEN 
LEGALMENTE ACTUA. QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUSllCACIÓN POR TRES VECES 
DE TRES EN TRES DiAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓC'ICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y FINES 
NECESARIOS, A LOS OCHO OÍAS DEI. MES DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE. 
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No.- 893 

DIVORCIO NECESARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

EDICTO 

A LA INTERESADA: IRMA ROJAS CARDOZA. 

En el expediente número 668/2017, relativo al juicio ORDINARIO CtVtL DE 

DIVORCIO' NECESARIO promovido por MISAEL CRUZ CARRASCO, en 

contra de tRMA ROJAS CARDOZA, originado en este juzgado, con fecha 

veintiocho de febrero del dos mil diecinueve. se dictó un acuerclo que 

copiado a la letra dice: 

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 

ÚNICO. Se tiene por presentado al ciudadano MISAEL CRUZ 

CARRASCO, con su escrito de cuenta y con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 131 fracción 111 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado de Tabasco, en vigor, emplácese en términos del 

auto de inicio de fecha veintiséis de junio del dos mil diecisiete, a la 

demandada IRMA ROJAS CARDOZA por medio de edictos que deberán 

publicarse tres veces de tres en tres días en el periódico oficial det Estado 

de Tabasco: y en uno de los de mayor circulación en esta Entidad 

Federativa, haciéndole saber a dicha demandada que tiene un término de 

veinte días, para q.ue comparezca a este juzgado a recoger las copias 

simples de la demanda y documentos anexos en el que se le dará por 

legalmente emplazada a juicio, término que empezará a contar a partir de 

la última publicación; asimismo, se le hace de su conocimiento que deberá 

dar contestación a la demanda instaurada en su contra, señalar domicilio 

para oír y recibir citas y notificaciones y ofrecer pruebas, en un término de 

nueve días háb iles, término empezará a correr al día siguiente que sea 

legalmente notificada, apercibida que en caso de no hacerlo, se le tendrá 

por contestando en sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las 

notificaciones le surtirá sus efectos por lista fijada en los tableros de avisos 

del juzgado. aún las de carácter personal, acorde a lo establecido por el 

artículo 136 del Código Procesal Civil en cita. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada CR.ISTINA 

AMEZQUITA PÉREZ, Jueza Segundo Famil!ar de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de 

Acuerdos Licenciada CLAUDIA ACOSTA-VIDAL, que autoriza, certifica y 

da fe. 
AUTO OE INICIO DE JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO. 

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

VEINTISÉIS DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISIETE. 

Visto lo de cuenta se acuerda. 

PRIMERO. Se tiene por presentada al ciudadano MISAEL 

CRUZ CARRASCO, con su .escrito de demanda y documentos anexos 

consistentes en: copia certificada de acta de matrimonio nümero 00058, 

acta de nacimiento numero 585,719,536, 441, 490, Y copias simples que 

acompaña con los que viene a promover el juicio ORDINARIO CIVIL DE 

DIVORCIO NECESARIO, en contra del ciudadano IRMA ROJAS 

CARDOZA de quien ignora su domicilio demandándole las prestaciones 

señaladas en su escrito inicial de demanda. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

256, 257, 272 fracción IX y demás a~licables del Código Civil, en 

concordancia con los numerales 24, 28 fracción IV, 195, 196, 197, 203, 

204,205,206, 211,212, 21 3.215, 487,488,503,505 y demás relativos del 

Código de Procedimientos Civiles, Vigentes del Estado, se da entrada a la 

demanda en la via y forma propuesta, con observancia de las modalidades 

que en materia familiar fija la ley, fórmese expediente, regístrese en el libro 

de gobierno bajo el nümero correspondiente y dese aviso de su inicio al 

Tribunal Superior de Justicia en el Estado, y la intervenci~ que en derecho 

le com pete al Agente del Ministerio -Público adscrito al Juzgado al 

Representante del Sistema para et Desarrollo Integral de la Familia. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por el numeral 213 y 21 4 

del Código de Procedimientos Civiles en Vigor del Estado, con las copias 

simples que acompaña debidamente cotejadas y selladas, notifíquese y 

emplácese a juicio a la parte ~emandada en el domicilio que señala la 

parte acto:a, haciéndole de su c<?nocimiento que deberá dar contestación a 

la demanda y señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en un 

término de NUEVE DÍAS HÁBILES, dicho término empezará a correr al día 

siguiente que sea legalmente notificado, apercibido que de no hacerlo, se 

le tendrá por contestada en sentido negativo. y se le declarará rebelde, y 

las notificaciones le surtirán sus efectos por !isla fijada en los tableros de 

avisos del juzgado, aün las de carácter personal, conforme a los artículos 

136 y 229 de la ley adjetiva civil invocada. 

CUARTO. Se requiere a los ciudadanos MISAEL CRUZ 

CARRASCO y IRMA ROJAS CARDOZA, para que en el término de 

NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a partí~ det dia siguiente al en que sean 

legalmente notificados, manifiesten "bajo .protesta de decir verdad", a qué 

se dedican y cuáles son sus ingresos mensuales, donde trabajan indicando 

ubicación y razón social de su centro de trabajo, con que nombre se 

conoce a la empresa o institución para la que laboran, apercibidos que de 

no hacerlo, se le aplicará una multa de VEINTE DÍAS de salarios mínimos 

generales, vigentes en el estado. la cual se duplicará en caso de 

reincidencia en términos de los artículos 89 fracción 11 1, 90, 242 fracción I y 

508 del Código dé Procedimientos Civil Vigente en el Estado. 

QUINTO. En cuanto a las manifestaciones hechas por la parte 

actora MISAEL CRUZ CARRASCO respecto a que señala que ignora el 

domicilio de la parte demandada, y en virtud de que los terceros estarán 

obligados en todo tiempo a prestar auxilio a los tribunales para el, 
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esclarecimiento de los hechos controvertidos, líbrese atentos oficios a las 

siguientes instituciones: 

Licenciado JORGE ALBERTO ZAVALA FRÍAS, Vocal Ejecutivo 

de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de 

Tabasco. 

Titular del área jurídica del sistema de agua y saneamiento 

(SAS}, del municipio del Centro, con domicilio en la calle Benito Juárez 

número 102 de la colonia Reforma de esta Ciudad. 

Apqderado Legal Comisión federal de electricidad (CFE), con 

domicilio la callé Pedro C. Colorado esquina con Ignacio Allende colonia 

centro de esta Ciudad. 

Representante Legal del Instituto mexicano del seguro social, 

(IMSS) con domicilio en la Avenida César Augusto Sandino y Paseo 

Usumacinta número 102 de la colonia Primero de Mayo de esla Ciudad. 

Teléfono de México, S. A. de C. V. (TELMEX), gerencia 

comercial con domicilio en la avenida 27 de Febrero número 86080, 

Villahermosa, Tabasco AT'N. lng. JESÚS VÁZQUEZ GONZÁLEZ. 

ARQ. MIGUEL TORRES GONZÁLEZ, Subdirector del Catastro 

del departamento de la dirección de finanzas del R. Ayuntamjento del 

Centro, con domicilio en prolongación de Paseo Tabasco número 1401 de 

la colonia Tabasco 2000 de esla Ciudad. 

Director General de la Policía Estatal de Caminos. con domicílio 

en la esquina que forman el periférico Carlos Pellicer Cámara con la 

avenida 16 de Septiembre de la colonia Primero de Mayo de esta ciudad. 

Secretaria de seguridad pública, con domicilio en la avenida 16 

de Septiembre esquina con periférico sin número de la colonia Primero de 

Mayo de esta Ciudad. 

L.C.P. JOSE LORENZO JIMENEZ LANDERO, Administrador 

local de Servicios al Contribuyente de Villahermosa, ubicado en avenida 

Paseo'Tabasco número ·:203, primer piso Torre Empresarial, de la colonia 

Linda Vista, C.P. 86050 de esta ciudad. 

Registro Público ·de la Propiedad y Comercio, con domicilio 

conocido en esla ciudad. 

Requerimiento que se hace para que informen a esta autoridad 

dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir del día 

siguiente de la recepción d~ los referidos oficios, informen a esta autoridad, 

si en su base de datos se encuentra registrada por alguna razón la parte 

demandada IRMA ROJAS CARDOZA en el caso de ser afirmativo su 

respuesta indique el domicilio que haya señalado la persona antes 

invocada, apercibidos que de no'hacerlo, se harán acreedor a una medida 

de apremio que establece la ley, consiste en (30) TREINTA DÍAS de 

Salario Minimo Vigente en el Estado, sirve de apoyo los artículos 129 

fracción I y 242 del Código de Procesal en cita. 

Se previene a la parte actor para que comparezca al recinto de 

este juzgado dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a 

partir del día siguiente en que sea notificada del presente auto y realice las 

gestiones necesaria.s para obtener los oficios ordenados en este auto, 

apercibida que en caso de no ser asi, deberá reportar el perjuicio procesal 

de la actitud asumida; acorde a lo dispuesto por los numerales 89 fracción 

111 , 90, 123 fracción III y 242 del Código Adjetivo Civil en vigor. 

SEXTO. Se reserva el emplazamiento de Ley, hasta en tanto 

quede debidamente demostrado que IRMA ROJAS CARDOZA es de 

domicílio ignorado. · 

SÉPTIMO. Téngase al actor exhibiendo su acta de nacimien1o, 

para que en su oportunidad se le hagan las anotaciones de ley, en caso de 

que proceda su petición, acorde al numeral 105 del Código Civil Vlgente en 

el Estado 

OCTAVO. Téngasele por hecha la designación de abogado 

patrono que hace la actora a favor del licenciado SERGIO MARTINEZ 

SANTANA, quien en su primera actuación deberán acreditar lener cédula 

proíesional de licenciado en derecho, debidamente inscrita en el libro de 

registros que para tal fin se lleva en este juzgado o en el Tribunal Superior 

de Justicia, tal y 'como lo establece el numeral 85 del Código Procesal Civil 

en vigor. 

NOVENO. La parte actora, señala como dom_icilio para oir y 

recibir citas Y n~lificaciones en la calle Femando montes de Oca, numero 

138 de la colonia Lindavis ta de esta Ciudad; autorizando para tales erectos, 

al ciudadano ROGER DE JESÚS BAUTISTA GARCÍA, de conformidad 

con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles vigentes 

en el Estado. 

DECIMO .. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el 

articulo 6 de la Constitución Pollt\ca de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 

fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el 

derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando 

se presente una solicitud de acceso a algun,a de las resoluciones públicas 

o a las pruebas y demás constancias :que obren en el expediente 

respectivo, asl como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de 

cancelación de los datos personales que les conciernan en este expediente 

o en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no 

ejer:zan su derecho de oposición, en la versjón pública correspondiente que 

se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así 

como la información considerada legalmente reser:vada o confidencial. 

Además, que el derecho humano de acceso a la Información comprende 

solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información, conforme a lo 

previsto por el articulo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada CRISTINA 

AMÉZQUITA PÉREZ, Juez Segundo Familiar de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México, ante la Secretaria 

Judicial ciudadana licenciada FELIPA TOLEDO SARRACINO, que 

autoriza, certifica y da fe. 

EXPIOO EL PRESENTE EDICTO, A LOS DOS DIAS DEL MES DE ABRIL DEL 

DOS MIL DIENUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO, MISMO QUE DEBERAN PUBLICARSE TRES VECES 

DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 

TABASCO Y EN UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA 

ENTIDAD FEDERATIVA. 



32 PERIODICO OFICIAL 27 DE ABRIL DE 2019 

No.- 894 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTO 
A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL: 

HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 81612018. 
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILLGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR MIGUEL 
HERNANDEZ TORRES. SE DICTO UN AUTO OE INICIO DE FECHA QUINCE DE JÚNIO OE 
DOS MIL DIECIOCHO. QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

" ... JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
VtLLAHERMOSA, TABASCO. A QUINCE (15) DE JUNIO DE DOS M IL 
DIECIOCHO (2018). 

Vista la cuenla secretaria!, se acuerda: 
PR1MERO. Por presente el cíudadano MIGUEL HERNÁNDEZ TORRES, 

con su escrito de cuenta median1e el cual exhibe· el plano original. dando 
cumplimiento asl al requerimiento que se ie hízo por ¡¡uto de recha cuatro de junio 
de dos míl dieciocho. dentro del plazo legal concedido, según se advierte del 
computo secretaria! que antecede por lo que se agrega al cuadernillo el escrito que 
se provee. para lodos los erectos legales a que haya lugar. 

SEGUNDO. Únase a los autos el cuadernillo de 
prevención radicado con motivo del escrito de demanda de fecha treínla de 
mayo del dos mil dieciocho: por lo que con el escrito inícial. y anexos 
consistentes en. copia certificada de Contrato de Privado de Cesión de Derechos de 
Posesión. certificación de Predio a nombre de Persona Algun&. escrito de fecha siete 
de noviembre de dos mil diecisiete e nombre de Miguel Hem~ndez Torres. copia 
simple de plano y tres traslados: Se tiene al ciudadano MIGUEL HERNÁNDEZ 
TORRES, promoviendo por su propio .derecho PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO. respecto del predio 
rustico. ubicado en la Ranchería Medellin y Madero segunda sección 
perteneciente al municipio de Centro. Tabasco y constante de una superficie 
de 673.85 lvl2. (seiscientos setenta y tres metros y ochenta y cinco cenlimetros 
cuadrados). localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: 

A L NORTE: 18.50 metros. con FELIX BAUTISTA SANCHEZ 
• AL SUR: 15.45 metros. con servidumbre de paso. 
, AL ESTE: 39.15 metros. con MARIA DE LOS REMEDIOS HERNANDEZ 

TORRES. 
• AL OESTE: 40.20 metros. con JESUS HERNANDEZ TORRES. 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 57 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 y relativos 
del código Civil en vigor, 457 fracción Vi. 710. 71 1, 755 y relativos del Código 
de Procedimientos Civiles e·n Vigor. se da entrada a la solicitud en la forma y via 
pfopuesta. fórmese expediente número 816/2018, regístrese en el Libro de 
Gobierno y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad y a ta Representante 
Social Adscrita a este Juzgado. la Intervención que en derecho compete. 

CUARTO. Notifiquese a los colindantes FÉLIX BAUTISTA SÁNCHEZ, 
MARÍA DE LOS REMEDIOS HERNÁNDEZ TORRES Y JESÚS HERNÁNDEZ 
TORRES. en el domicilio ubicado ampliamente conocido en Rancheria Medellin 
y madero 2d~. y/o 1ra. Sección; Centro, Tabasco, a la Directora General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, en 
el domicilio ampliamente conocido y al Agen te del Ministerio Público Adscrito a 
este Juz_gado. 

Asi como al H. Ayuntamiento Consti tucional de Centro, Tabasco, con 
domicilio ampliame'1le conoc.ido en esta ciudad capital. en razón que el predio 
motivo de las presentes dilígencias colinda a su lado, AL SUR: 15.45 metros con 
servidumbre de paso. 

A quienes se les da vista con la radicación de este procedimíento. y 
manifiesten en un término de tres dias hábiles siguientes al que reciba la 
presente notificación. lo que consideren·pert.inen.te con respecto a la tramitación de 
estas diligencias. debiéndoles correr traslado con el escñto Inicial de demanda. 

De igual forma . requiérase a los antes me.ncionados para que en el mismo 
término de eres dias hábiles. siguienles a la notificación del presente proveído. 
señalen domicílio en esta Ciudad. para efectos de oir Y recibir citas y 
notificaciones. apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del término legal 
concedido. las subsecuentes notificaciones. aun las de carácter personal. le 
surtirán sus erectos por medio de las listas fijadas en los tableros de avisos de 
este juzgado. de conformídad con el artículo 136, del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado. 

QUINTO. Por otro lado de conformidad con ei numeral 242, fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco. se ordena 
girar oficio a: 

a) Al H. Ayun tamiento Constitucional de Centro, Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad capital, para que dentro del 
término de DIEZ o/AS HÁBILES. siguientes al en que reciba el oficio 
correspondiente, in[orme a este Juzgado si el predio rustico ubicado en la 

Ranchería Medellin y Madero segunda sección perteneciente al municipio 
de Centro. Tabasco constante de una superficie de 673.85 M2. (seiscientos 
selenta y tres metros y ochenta y cinco centímetros cuadrados). localizado dentro 
de lás medidas y colindancias siguientes: AL MORTE: 18.50 metros. lineales. 
con posesíón del señor FELIX BAUTISTA SANCHEZ. A.L SUR: 15.45 melros. 
con servidumbre de paso. AL ESTE: 39.15 metros. con MARIA DE LOS 
REMEDIOS HERNANDEZ TORRES. AL OESTE: 40.20 metros. con JESUS 
HERNANDEZ TORRES: pertenece o no al fundo legal del municipio o de la 
nación; apercibido que de no dar cumplimiento a este mandato judlcial. se le 
impondrá una medida de apremio consistente en una mulla de VEINTE OÍAS DE 
SALARIO MiNIMO GENERAL VIGENTE EN EL ESTADO. ta que se duplicara 
en caso de reincidencia, tal como lo establece el artículo 129. fracción I del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado. 

SEXTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados 
en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad. asi como en el lugar de la 
ubícación del inmueble, expidanse los edictos y avisos correspondientes para su 
fijación y publicacíón en el periódico oficial del -estado y en uno de tos diarios de 
mayor circulación que se editen en esta ciudad. por TRES VECES DE TRES EN 
TRES OÍAS y exhibidas que sean las publicaciones se fijará lecha y horá par·a la 
recepción de la prueba testimonial propuesta. 

Se reserva el presente punto. hasta en tanto se de cumplimento al punto 
cuarto del. presente auto. 

SEPTIMO .. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oir, 
recibir citas y notificaciones ubicado en el DESPACHO JURÍDICO UBICADO EN 
LA CERRADA DE ERNESTO MALOA NUMERO 118, COLONIA JOSE N. 
ROVIROSA VILLAHERMOSA DE ESTA CIUDAD: nombrando desde estos 
momentos a los licenciados ROGER OE LA CRUZ GARCÍA, ROGER AVALOS DE 
LA CRUZ. SANDRA RODRÍGUEZ SUAREZ, KARINA JIMÉNEZ DE LA CRUZ. 
LUZ MARÍA TORRES TORRES, EDUARDO FALCÓN ISOBA. EDUARDO 
AVAL OS CÓRDOBA y a los ciudadanos PAMELA OE LA CRUZ GARCÍA y JOSÉ 
ANDRÉS GARCÍA GA RCIA. nombrando como abogado patrono a la cuarta de tos 
mencionados. para que eo su nombre y representación revisen y reciban todas 
,:;tases de documentación Que se deñve del presente expediente; asi como 
gestionen lo que ravorezca, autorli:ación que se le tiene por hecha para todos los 
erectos legales a que haya lugar. 

OCTAVO, Por otra parte. de conrormídad con lo previsto en el articulo 6 de 
la Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos. y 3 fracción VII de la ley 
de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco. se 
liace saber·á las partes que iesasísle el derecho para oponerse a 1a publicación 
de sus dat~s personales. cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de 
las resoluc,ones Publicas o a las pruebas y demás constancías que obren en el 
expediente respectívo. asl como para ejercer los derechos de acceso. rectificación 
y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o 
er.i el sistema adoptado: ademas de que. aún en el caso de que no ejerzan sus 
derechos de oposición. en la versión pública correspondiente que se realice. se 
suprimirán los datos sensibles que puedan contener, asi como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. Además. que el derecho 
humano de acceso ¡¡ la información comprende solicitar. investlgar. difundir. 
buscar y recibir la lnrormación. con[orme a lo previsto por el articulo 4 de la ci tada 
Ley de T ransparencla a fa Información Pública del Estado de Tabasco 

NOTIFÍOUESE PERSOMALMENTE Y CÚMPLASE. . 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

PATRICIA MAYO LÓPEZ, JUEZA PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO; ASISTIDA POR LA SECRETARIA JUDICIAL 
LICE~ICIAOA LOURDES GERÓMIMO GERONIMO. CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTUA. CERTIFICA Y DA FE ... ." 

POR MANOATO JUDICIAL y PAR;\ su PUSLICAClO!I en EL PERJÓOICO OFICIAi. OEl ESTADO y EM UNO OE LOS 

OIARJOS DE MAYOR CIRCUI.ACIÓN OUE SE éDITEN EN ESTA ClUOAO, POR TRES 1/l;CES OE TRES rn TRES ofAS SE 

EXPIDE EL PRESENTE EDICTO. El QUINCE OE MARZO DE 00S MIL OIEC:NUE'IE. EN VlllAHERMOSA, TA8ASCO. 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA 

EDICTOS; 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 

En el expediente 311/2018, relativo al Procedimiento Judici~I no Contene;ioso de 
Diligencias de lnforma<;lón de Dominio. promovido por JOSE HERNANDEZ ROMAN. con 
fecha veinticinco de Junio de dos mil dieciocho, se dictó un auto que copiado a la letra 
dice: 

• .. . AUTO DE INICIO 
>·· PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA;· 
REPU8UCA MEXICANA, A SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Vistos: la razón sectetacial. se acuerda: · 
PRIMERO.- Se tiene por presentado ar licenciado PEORO DIONICIO 

HERNÁNOEZ, abogado patrono del promovenle JOSÉ HERNÁNDEZ ROMÁN, con su 
escrito de cuenta, mediante el cual exhibe el plano origina! actualizado. con lo cual da 

>'>- cumplimiento, en tiempo y forma .según se desprende del cómputo sectetarial, a la 
),;~ prevención qúe se le realizó mediante proveido de doce de julio de dos mil dieciocho. pcr 
·:,,:r,. '-to que se procede a acordar lo conducente. . . 
~ i, '· SEGUNDO.· Téngase por presentado a JOSE HERNANOEZ ROMÁN. con el 
I, • ,éscrilo de diez de Julio de dos mil dieciocho. y anexos consistentes en: 
1/'oj 
'}½, 1. Contrato de compraventa celebrado entre Petrona Roman Pérez. en calidad de 
't,':f' vendedora y José Hernández Román. en calidad de comprador. celebrado el diez 

de mano de mil novecientos ochenta y cinco. 
2. Original del Certificado de no propiedad expedido pcr la coordinación catastral y 

registfal del Registro Público de la Propiedad y del Comercio con sede an el 
municipio de Jalpa de Ménde.z., Tabasco, de nueve de mayo de dos mll dieciocho. 

3. Original de un recfbo de pago de impuesto predial. expedido a Hemández Román 
José, de quince de mayo de dos mll dieciocho . 

. 4. Original de un formato de manifestación catastfal expedido por la Subdirección de 
,Catastro de doce de abril de dos-mil dnco. a nombre de José Hern3ndez. Roinán. 

5. Memorandum 200500861 de Notificación Catastral expedido a nombre de José 
Hemández Román. de doce de abrtl de dos mil cinco. 

6. Original de un plano de un predio rústico ubicado en el poblado Tucla de 
Nacajuc-a, Tabasco, a nombre de José Hernández Román, elaborado en febrero 
de dos mil cuatro, 

7, Original de una constancia expedida por la Coordinadora de Catastro Municipal 
Jazmin Selene Torres Ramirez, a favor de Jase Hemández Román. 

S. Cinco traslados. 

Documentos con lós cuales promueve Procedimiento Judicial no Contencioso 
Diligencias de lníonmación de Domlnlo, respecto del predfo rústico ubicado en el Poblado 
Tucta, de Nacajuca, Tabasco. constante de una superficie total de t62.00 metros 
cuadrados, cvyas medidas y colindandas actuales son: 

5. al NORTE en 64.10 metros, con ALBINO HERNÁNDEZ ROMAN YIO ALBINO 
HERNÁNOEZ RAMÓ!'l: 

6. al SUR en 67.30 metros con DOMINGO MONTERO Y LUCAS BERNARDO 
HERNÁNDEZ: 

7. al ESTE en 7 .00 metros con CALLE SIN NOMBRE, 
8, al OESTE en 6.00 metros con JOSÉ CHABLÉ DE LA CRUZ. 
TERCERO,· Con fundamen!o en los articulas 30, an.a1a. 879, 890, 891, 903, 906 

fracción 1, y demás relativos del Código Cfvll: en concordancia con tos numerales 7 1 O. 
7 11. 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado. y S7, 
fraccjón VI de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco. se da 
entrada a las presentes diligencias en la via y forma propuesta: en consecuencia, fórmese 
el expediente respectivo. regístrese en el libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado 
bajo el número 311/2018, dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del -
E.slado, dándole la correspondiente intervención al Fiscal del Ministerio Público adscrito a 
este Juzgado. 

CUARTO - De conformidad con los artirulos 139 y 755 fracción m d~I Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de Edictos 
que se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres dias en el pefiódíco oficial 
del Estado y en un diario de mayor circulación, que•se edile en la Ciudad de Vil1ahern,osa, 
Tabasco; así como también se fijen Avisos en los lugares públicos mils concurridos .en 
es1a ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constilucional: 
Receptoria de Renlas: Oelegación de Tráns~o: Juzgado Primero Civil de primera 
instanda; Juzgado Segundo Civil de primera instand a; Juzgado de Oraiidad, Oirecdón 
de Seguridad Pública: asl como Mercado Público, por ser los lugares públicos más 
concurridos de esta localidad: y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por 
conducto <le la Actuaría Judicial; haciéndose saber at público en g.enerat, que si alguna 
persona tiene Interés en este Juicio. deberá comparecer ante este fut gado • h,cerlos 
valer en un ténnino de quínce dlas contados a partir de la (1ltlrna pubficación que ;e 
realice, para que quien se crea con mejor dere-cho comparezca ante este Juzgado a 
deducir sus derechos legares. 

Se le hace saber al promovente del presente procedimiento, que la publicación de 
edictos, que en su oportunidad se realice, ,;feberán ser publtcitados de forma legibles, esta 
~s. en las dimensiones (tamaño de lelra adecuado para la lectura) ...¡ue permita ser 
sufidentemente visibles al público en general. a fin de dar cumplimiento satisíar.torio il lo 
ordenado en -si articulo 755 fracción UI óel Código de Procediniientos Civiles en 11igor. 

Apercibido que de no hacerlo, repor1ará el perjuicio que ello pueda depararle: pues aún y 
cuando la ley expresamente no Indica las caracterislicas de dichas publicaciones; lo 
cierto es que. ar implicar la presente acción, la publicación transparente de la intención de 1 
adquirir la propiedad formal de un inmueble con due~o lncler1o; para que ello sea posible 
es lógico exigir que la aludida publicrtación sólo es posible, al realizarse publicaciones 
diáfanas y eslñclame.nte perceptibles y no furtivas o minimas que impiden ello. 

QUINTO .. Con las copias simples de demanda córrase traslado y no1ttiqucse a la 
Dirección def Regislro Público de la Propiedad y del Comercio, con sede en el municipio 
de Jalpa de Méndez, Tabasco, en su domicilio ampliame.nte conocido en esa 
municipalidad. la radicación y trámite que guar?ª" las presentes dillgencias de 
lnfonmación de dominio, promovido por JOSÉ HERNANDEZ R,OMÁN, a fin de que. en un 
plazo de TRES OÍAS HÁBILES siguientes a aquél en que le sur1a efectos la notificación 
de este proveido. manifieste lo que a sus derechos o Intereses convenga, a quien se te 
prevfene para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad. para los efectos de 
oir y recibir citas y notific;aciones. aperc,bido que en e-aso de no hacerlo. tas subsecuentes 
notillc-ac:ior.es, aUn las que conforme a las reglas generales deban hac.én;ele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista ffJada en los labreros de avisos 
de esle Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil 
vigente en el Estado. 

SEXTO. ·Ahora bien, tomando en cuenta que el domicino del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio se encuenlra rue ra de esta Jurisdicción. con apoyo en los 
ar1icutos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia. con los Insertos necesarios y 
p.or los conductos legales peninentes, enviese atento exhorto al Juez de ,Paz de la Ciudad 
de· Jalpa de Méndez Tabasco. para que en auxíl;o y colaboración con las labores de este 
Juzgado. se sirva notificar el P(esente proveido y emplazar al Director del Registro Público 
de. la Propiedad y del Comercio con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez. Tab~sco. 
para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica de que tan pronto sea en su 
poder dicho exhorto lo mande díligenciar en sus t.E!nnino.s a la brevedad posible y 
devolverlo bajo f;J misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones 
tendientes a la difigenciaclón de lo ordec.ado. 

SÉPTIMO.· Advirtiendose de autos que el predio, motivo de esta causa, colinda 
por et lado ESTE con la CALLE SIN NOM8RE, del Poblado Tucla de Nacajuca, Tabasco, 
mediante el oficio de es.tilo correspondiente, notiffguese como colindanle al H. 
Ayuntamiento Constitucional de Naoajuc.a. Tabasco, la radicación del presente 
procedimiento. en su dcmícilio ampfiamente conoci~o en . esta ciudad, adjuntándole un 
traslado. para que dentro del término de TRES OIAS HABILES contados a partir del 
siguiente a aquF.!'f en que le surta erectos la notificación del presenl~ proveido, manifi~sJe 

· lo que a la defensa de sus Intereses convenga, respe.cto a ta tramitación del presente 
procedimiento promovido pcr JOSÉ HERN/\NOEZ Í10MÁN. requiriéndolo para que, de 
conlonmidad con IO que dispone el articulo 123 Fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civ;ies de Tabasco. se~ate domicilio y autorice pe<Sona en asta ciudad, para los efectos 
de olr citats y notlneaclones dE;Hivadas del presente procedlmíento, apercibido qua de no 
hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter personal, le surtiran sus efectos por listas 
fijadas en los tabfl'!ros de a-visos de: este Juzgado~ 

OCTAVO.· Hágase del conocimiento a lo$ restantes colindantes (personas lisicas) 
del predio motivo de estas diligencias. la radicación de esta ~ausa para que. de 
conronmldad con lo dispuesto por la f¡acción 111 del ar1iculo 123 del Codlgo de Proceder en 
la Ma!~ña dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contadas a partir del siguiente a 
aquél en que le sur~a efectos la notificación del presente proveido. maniriesten lo que a 
sus derechos o intereses convenga a quienes se les pre•,iene para que señalen domicilio 
para los efectos de Oir, recibir citas y notificaciones en esta cabecera_ m~nicipal, 
aoercibidos que en caso de oo hacerlo, ras subsecuentes aun las que conrorme :;¡ las 
reglas generales deban hacérsele personalmente. le sur1iran sus eiectos por medio de 
lista fijada en los tableros de este Juzg.ado de conlcnmidad con los artículos 136 y 1J7 
de ta ley antes invocada. . . 

Colindantes que. resullan ser ALBINO HERNANDEZ ROMAN Y/O, AL81N0 
1-iERNÁNDEZ RAMÓN. DOMINGO MONTERO, LUCAS 8ERNAR0 0 HERNANDEZ y 
JOSÉ CHABLÉ OE LA CRUZ. lodos con domicilio ampliamente conocido en la calle 
Principal del Poblado Tucta <Je Nacajuca. Tabasco. casi en írenle • la lgtesía de la 
localidad. 

NOVENO.· Con lund,mento en los ar1iculos 241 y 264 del Código de Prooedim;entos 
Civiles en vigor en el Estado. gírese atento oficio con t1ansc'.ipción de _este punto, al_H. 
Ayuntamiento Constitucional de NaC1>juea, T~basco, con dom,clho amphamenle conocido 
en ;esta ciudad, para las efectos de que iniorme a este Juzgado, dentro del término de 
TRES OÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente a aquél en que le surta erectos el 
recibo del referido documeOio. si el predio rústico ubicado en el Pobtado Tvcta. de 
Nacajuca. Tabasco. constante de una superficie lota! ,;fe 462.00 metros cuadrados. cuyas 
medidas y coiindanclas actuales son· al NORTE •!' 64, 1 O me Iros. con Al.BINO 
HERNÁNDEZ ROMAN YIO AL81NO HERNÁNDEZ RAMON: al SUR en 67.JO metros con 

0

bOMINGO MONTERO Y LUCAS BERNARDO HERN.<\NOEZ: a1 ESTE _en .7.00 metros 
>- con CALLE SIN NOMBRE, al OESTE en 6.00 metros con JOSÉ CHABLE DE lJ\ CRUZ: 
~pertenece o ng al Fypao Legal de este Municipio: adjuntandole para tales afectos copia 

)lertilicada del plano del citaao predio. exhibido por el promovente, ap~rcit :do que. en 
1aso de no dar cumplimiento a lo anterior, se le apficará una medida de aoremio 

/~onsistente en multa de cinco /Sl Unidades de Medida y Actualización IUMA) equivalente 
· a $403,00 (cuatrocientos tres oesos 001100 moneda nacional) aue es el resullado de la 

multioficación de las cinco (5\ Unidades de Medida y Actualización por $80.60 /ochenta 
oesos 601100 moneda nacional\. de conformidad con lo dispuesto eo ?I artículo 5 de la 
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L!'/ para Determinar el Vator de la Unidad de Medida 1J Actualización oubfícado en el 
Diario Oficial de la Federación del diez de enero de dos mil diecisiete. viaente a oariir del 
uno de febrero de dos mil dieciocho. , con aoovo en lo disouesto oor el numeral 129. del 
Códioo de Procedimientos Civiles. que autoriza a los Tnbunales el emoleo de la multa 
como medida de aO(emio. 

OÉCIMO.- Se resetva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que 
ofrece el promoventc, he3ta en te.nto se dé cumptimiento e lo otdenado en el pre3ente 
proveido. acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil 
vigente en al E.stado. 

DÉCIMO PRIMERO.· Téngase a la parte actora, señalando como domicilio oara 
oir y repbir toda clase de citas y notiñcaciones eJ despacho jurídico ubicado en la ~alle 
l~nacio Ramirez número 19-8, colonia Centro de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco. 
autorizando para que en su nombre y representación las oigan y reciban. aún las de 
carácter personal, a los licenciados DOMITILO GONZALEZ MORALES PEDRO 
OIONICIO HERNÁNDE2, TOMÁS GARclA GARCÍA y JOSÉ DEL CARMEN Zl>.PATA 
ZURITA; autorización que se les tiene por hecha para todos les eiectos legales a que 
haya lugar. conforme a lo dispuesto por el numeral 138 c!el Código de Procedimientos 
Civiles de Tabasco. · 

Asimismo se tiene como su abogado ¡,atrono al Licenciado PEORO OIONICIO 
HERNÁNDEZ, de conformidad con lo dispuesto por los numerales 84 y as del Código de. 
Procedimientos Civiles de Tabasco. toda vez que cuent.a con cédula profesionaJ 
registrada ante este Tribunal. 

DÉCIMO SEGUNDO.· De conformidad con lo que dispone el numeral 109 del 
Código Procesal Civil de Tabasco. se ordena el resguardo da los documentos originales 
que exhibe el promovente. en la caja de seguridad de este Tribunal y al presente 
expedient.e glósese las copias debidamente cotejadas de los mismos. 

DECIMO TERCERO.· De cotiiormidad ccn lo previsto en el articulo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de 
Transparencia y acceso a la información Pública del Estado de Tabasco. se hace saber a 
las partes que le asiste eJ derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales, cuando se presenl'e una solicitud de accaso a afguna de las resoluciones 
püblicas o a 1.as pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo. así 
como para e¡ercer los derechos de acceso. rectiiicación 1 de cancelacié<1 de los datos 
personales que le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; en la 

inteligencia que aún y cuando no ejerzan su de.techo de oposició.1; e, , la verslón publica 
correspondiente que se realice, se suprimirán Jos datos sensibles que puedan cont~ne.r 
;isi como la ínformación cc:>nsidetada legalmente reservada o conñdenclaJ, Cabe Informa; 
q~e- ª! der~cho humano de acceso a la información compteode solicitar. investigar, . 
d1tund1.-. bus-car y 1.ecibir fa lnfom,ación, conforme a fo previsto por el articulo a de 1a citada 
L~y de Transparencia a la lniormación Pública del Estado de Tabasco. 

OÉCII\/IO CUARTO.- Se autoriza al promcvente y a sus acrec:!i tados, la captura 
digital de Jas ach.iaciones que integren el presente expediente. rnediante su tetetono 
celular o :;ualquier otro dispositivo electrónico utilizado para tal fin, con la salvedad de que 
el uso que haga de dichas reproducciones será bajo su más esiricta responsabilidad 

NOTIFiOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO ACORDÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

SANDRA ADRIANA CARBAJAL DIA2. JUEZA DE PA2 DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, ASISTIDA OE LA SECRETARIA JUDICIAL, 
LICENCIADA JULISSA MEROOIO LÓPEZ, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 
(OOS FIRMAS ILEGIBLES) .. ." 

Y para su pubficación en el periódico ofici~t del estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en esta ~ntidad, por tres veces consecutivas de tres en 
tres cfias. expido el presente edlcto. el treinta v vno de octubre dos mil dieciocho, en la 
ciudad de Nacajuca, Tabasco, hadéndo1e s,aber a las personas que se crean con derecho 
en este procedimiento judiciaf no contencioso. que deberán comparecer ante aste 
Jurgado a hacerlos valer Q ..(nanifestar lo que a la deíensa de sus intereses convenga. 
dentro del término de quinéa días hábiles, contados a par.ir de la ültima publlcación que 
sa haga a través de la prens~ 
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